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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE SALUD 

CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para la ejecución de los programas y proyectos de 
protección contra riesgos sanitarios, así como para el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, que 
celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Baja California. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. MIGUEL ANGEL TOSCANO 
VELASCO, TITULAR DE LA COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASISTIDO 
POR EL LIC. OSCAR ENRIQUE MARTINEZ VELASCO, SECRETARIO GENERAL Y, POR LA OTRA PARTE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL C.P. MANUEL FRANCISCO G. AGUILAR BOJORQUEZ, EN 
SU CARACTER DE SECRETARIO DE PLANEACION Y FINANZAS Y EL DR. JOSE GUADALUPE BUSTAMANTE 
MORENO, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD 
PUBLICA, CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR DE PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS, L.A.E. RICARDO 
ERNESTO ZAMARRON GUEVARA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por “LA ENTIDAD” el Secretario de Planeación y Finanzas y el Secretario de Salud y 
Director del Instituto de Servicios de Salud Pública, asistido por el Director de Protección contra 
Riesgos Sanitarios; y por “LA SECRETARIA”, el Comisionado Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, asistido por el Secretario General. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 
1. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un Organo Desconcentrado 

de la Secretaría de Salud, con autonomía técnica, administrativa y operativa, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de la Ley General de Salud; 1, 2, 3 y 10 del Reglamento 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cuyo objeto es el ejercicio de 
las atribuciones en materia de regulación, control y fomento sanitarios conforme a la Ley General 
de Salud. 

2. Que su representante, en su carácter de Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, según 
se desprende de lo previsto en los artículos 17 bis y 17 bis 1, de la Ley General de Salud; 1, 2 inciso 
C, fracción X, 3, 6, 36 y 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 10, fracciones XVI y 
XVII del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y acredita 
su cargo mediante nombramiento de fecha 1 de abril de 2008, expedido por el Lic. Felipe de Jesús 
Calderón Hinojosa, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que en copia fotostática 
simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

3. Que dentro de las funciones del Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
se encuentran las de representar al órgano de que se trate, con facultades para celebrar los actos 
jurídicos, convenios que requieran para el ejercicio de las atribuciones del órgano respectivo, 
participar, en el ámbito de su competencia, en los mecanismos de coordinación y concertación que 
se establezcan con las autoridades federales, estatales y municipales, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
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4. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios tiene conferidas, entre otras 
facultades, la de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las materias de su competencia; 
instrumentar la política nacional de protección contra riesgos sanitarios en materia de medicamentos, 
insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas para la salud, ejercer el control y la vigilancia 
sanitaria de los productos señalados, de las actividades relacionadas con éstos y de los 
establecimientos destinados al proceso de dichos productos; evaluar, expedir o revocar las 
autorizaciones de los productos citados y de los actos de autoridad que para la regulación, en el 
control y fomento sanitario se establecen o deriven de la Ley General de Salud, así como imponer 
sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las materias de su competencia, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 17 bis de la Ley General de Salud y 3, fracciones I, VII y X del Reglamento de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

5. Que el Secretario General, participa en la suscripción del presente Convenio Específico en términos 
del artículo 19, fracción XV, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

7. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en  
Monterrey número 33, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, en México, 
Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Planeación y Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio 
Específico, de conformidad con los artículos 1, 3, 6 y 17, fracción III de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California; 7 y 9 del Reglamento Interno de la Secretaría 
de Planeación y Finanzas, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento 
que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud y Director del Instituto de Servicios de Salud Pública, asiste a la 
suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con el artículo 17, fracción X y 41 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California, cargo que quedó 
debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que el Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, participa en la suscripción del presente 
instrumento, de conformidad con los artículos 1, 2 y 3, fracciones III y V del Decreto de Creación del 
Instituto de Servicios de Salud Pública (ISESALUD) del Estado de Baja California, y acredita su cargo 
mediante nombramiento de fecha 13 de noviembre de 2007, expedido por el Director General del 
Instituto de Servicios de Salud Pública en el Estado, Dr. José Guadalupe Bustamante Moreno, mismo 
que en copia fotostática simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de 
su contexto. 

4. Que dentro de las funciones de la Dirección de Protección contra Riesgos Sanitarios, se encuentran 
las de ejercer las atribuciones en materia de regulación, control y fomento sanitarios, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 39 del Reglamento Interno del Instituto de Servicios de Salud Pública 
(ISESALUD) del Estado de Baja California. 

5. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son el 
fortalecimiento y modernización del proceso de protección contra riesgos sanitarios en el Sistema 
Federal Sanitario. 

6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en la Calzada Independencia y Avenida de los Héroes No. 994, Centro Cívico y 
Comercial, de la ciudad de Mexicali, Baja California, código postal 21000. 
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Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan. 

Aplicando al objeto del presente Convenio Específico, lo dispuesto en los artículos 26 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 3, 9, 13, 17 bis, 17 bis 1, 19, de la Ley General de Salud; 1, 2, 3, 6, 36 y 38 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud; 1, 2, 3 y 10, fracción XVI, del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los “Lineamientos para 
informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos federales transferidos a las entidades 
federativas”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008; así como en los 
artículos 1, 4 y 40 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 1, 2 y 3 de la Ley 
Orgánica del Estado de Baja California y demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el 
presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los Anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARIA”, en términos de los artículos 9, 13, 17 bis y 19 de la Ley 
General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” en materia de protección contra riesgos sanitarios, en 
particular para la ejecución y desarrollo de los programas y proyectos de Protección contra Riesgos 
Sanitarios, así como para el fortalecimiento de la red nacional de laboratorios, de conformidad con los Anexos 
1, 2 y 3 los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, 
forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los 
compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la 
evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán a los conceptos y hasta por 
los importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 
Protección contra 
Riesgos Sanitarios 
(Regulación y 
Fomento Sanitarios) 

Ramo 12 Fondo de Aportaciones para los 
Servicios de Salud a la Comunidad  

$2,308,980.94 
(DOS MILLONES 
TRESCIENTOS OCHO 
MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA PESOS 94/100 
M.N.) 

"Fortalecimiento de la 
Red Nacional de 
Laboratorios" 

Ramo 12 Fondo de Aportaciones para los 
Servicios de Salud a la Comunidad 

$2,308,980.93 
(DOS MILLONES 
TRESCIENTOS OCHO 
MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA PESOS 93/100 
M.N.) 

TOTAL 

$4,617,961.87 
(CUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS 
DIECISIETE MIL 
NOVECIENTOS 
SESENTA Y UN PESOS 
87/100 M.N.) 
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El importe que se transferirá para la operación de los conceptos a que se refiere el cuadro anterior se 
precisa en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, en “EL ACUERDO MARCO”, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$2,308,980.94 (dos millones trescientos ocho mil novecientos ochenta pesos 94/100 M.N.) con cargo a los 
recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, para la Protección contra Riesgos Sanitarios; así como por la 
cantidad de $2,308,980.93 (dos millones trescientos ocho mil novecientos ochenta pesos 93/100 M.N.) con 
cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, para el fortalecimiento de la red nacional de 
laboratorios, ambas cantidades de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante 
de su contexto. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, en las cuentas bancarias productivas específicas que ésta establezca para tal 
efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82, 
fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter Federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo 
o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios que los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente 
para la realización de los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios transferirá los recursos 
presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente para la 
ejecución y desarrollo de los programas y proyectos de Protección contra Riesgos Sanitarios, así 
como para el fortalecimiento de la red nacional de laboratorios, citados en la Cláusula Primera del 
presente Convenio Específico, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con la ejecución de las 
actividades descritas en los Anexos del presente instrumento, o bien con el programa físico 
financiero de obra, de equipamiento y, de adquisición de insumos, que determine esta última, sin 
interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo que 
defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales destinados a su ejecución 
y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, 
de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 
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b) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios practicará visitas de acuerdo al 
programa convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances en el 
desarrollo de las actividades descritas en los Anexos del presente instrumento, o bien para verificar 
los avances físicos de la obra y su equipamiento, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del reporte 
fotográfico y escrito de los avances de la obra y su equipamiento, así como de la “relación de 
gastos”, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del 
presente instrumento. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios aplicará las medidas que procedan 
de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público el caso o casos en que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por  
“LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente Convenio Específico de conformidad con el Anexo 1 
del mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión 
de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava  
de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio Específico se aplicarán a los conceptos a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores del desempeño que se mencionan 
en el Anexo 3, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva para llevar a cabo la 
ejecución y desarrollo de los programas y proyectos de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como para el 
fortalecimiento de la red nacional de laboratorios, mismos que se encuentran descritos en los Anexos 1 y 2 del 
presente Convenio. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse a los conceptos previstos en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en los conceptos 
establecidos en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en el Anexo 3 de este instrumento, por lo que se hace responsable 
del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 
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II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas a 
“LA SECRETARIA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la 
relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la unidad ejecutora (definida en 
la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO”) y validada por la propia Secretaría de 
Planeación y Finanzas. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

III. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, a la unidad 
ejecutora, a efecto que estos últimos estén en condiciones de iniciar las acciones para dar 
cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico, en un 
plazo no mayor a 3 días hábiles, contados a partir de la transferencia que “LA SECRETARIA” haga 
de los recursos conforme a la calendarización estipulada en el Anexo 2 del presente instrumento. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, del 
avance programático presupuestario y físico financiero del programa previsto en este instrumento. 

V. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

VI. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en el Anexo 3 y en la Cláusula Tercera de este 
Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo 
de conformidad con este instrumento. 

VII. Informar trimestralmente a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones respectivas y, en su 
caso, la diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los 
resultados de las evaluaciones que se hayan realizado. 

VIII. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

IX. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “LA ENTIDAD”. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 
se precisan en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 
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III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, solicitar la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances de la obra, 
equipamiento y adquisición de insumos, así como de la “relación de gastos”, que sustenten y 
fundamenten la aplicación de los recursos a “LA ENTIDAD”, a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, conforme a las atribuciones que la Ley General de Salud, el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios y demás disposiciones legales aplicables le confieren. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que 
en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la 
ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el Organo de Control de “LA ENTIDAD”. 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos financieros transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XII. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XIII. Difundir en su página de internet los conceptos financiados con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- Las partes 
convienen que “LA ENTIDAD” destine una cantidad equivalente al uno al millar del monto total de los recursos 
transferidos y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal (o su equivalente), para 
que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos, dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita 
la Secretaría de la Función Pública. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y 
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calendario programados para el ejercicio de los recursos transferidos, para lo que del total de los recursos se 
restará hasta el uno al millar, y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 1 de este 
instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 
191 de la Ley Federal de Derechos. 

En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de 
los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto, debiéndose publicar en el 
Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días 
hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- Las partes acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente Convenio Específico. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, constante 
de trece fojas, lo firman por cuadruplicado a los dieciséis días del mes de julio de dos mil nueve.- Por la 
Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Miguel Angel Toscano 
Velasco.- Rúbrica.- El Secretario General, Oscar Enrique Martínez Velasco.- Rúbrica.- Por la Entidad:  
el Secretario de Planeación y Finanzas, Manuel Francisco G. Aguilar Bojórquez.- Rúbrica.- El Secretario de 
Salud y Director del Instituto de Servicios de Salud Pública, José Guadalupe Bustamante Moreno.- 
Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, Ricardo Ernesto Zamarrón Guevara.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACION DE RECURSOS  
RAMO 12: FASSC 

ENTIDAD: BAJA CALIFORNIA    

PROGRAMA:  PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y
FORTALECIMIENTO DE LA RED NACIONAL DE 
LABORATORIOS 

  

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-B.C.-02/09    

      

AMBITO DE RIESGO PROGRAMA/PROYECTO 

FASSC 

TOTAL PROTECCION 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS 

LABORATORIO 
ESTATAL DE 

SALUD PUBLICA 

EXPOSICION A RIESGOS 
SANITARIOS POR ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos 418,468.96 941,283.93 1,359,752.89 

Rastros  178,461.00 178,461.00 

Moluscos Bivalvos 573,798.90  573,798.90 

EXPOSICION A RIESGOS 
SANITARIOS 

POR INSUMOS A LA SALUD 

Farmacovigilancia 
93,502.44  93,502.44 

EXPOSICION A RIESGOS 
SANITARIOS 

EN ESTABLECIMIENTOS DE 
ATENCION MEDICA 

Muerte Materno Infantil 

59,024.16  59,024.16 

EXPOSICION A RIESGOS 
SANITARIOS 

POR OTROS PRODUCTOS Y 
SERVICIOS 

DE CONSUMO, TABACO Y 
ALCOHOL 

Tabaco 

183,449.84  183,449.84 

EXPOSICION A RIESGOS 
SANITARIOS 

POR EMERGENCIAS 
SANITARIAS 

Emergencias Sanitarias 

549,166.84 499,525.00 1,048,691.84 

EXPOSICION A RIESGOS 
AMBIENTALES 

Agua de Calidad Bacteriológica 431,569.80 417,627.00 849,196.80 

Agua de Contacto  126,090.00 126,090.00 

FORTALECIMIENTO DE LA RED 
NACIONAL DE LABORATORIOS 

Fortalecimiento de la Red 
Nacional de Laboratorios 

 145,994.00 145,994.00 

TOTAL 2,308,980.94 2,308,980.93 4,617,961.87 

      

      

      

LIC. MIGUEL ANGEL TOSCANO VELASCO  LIC. OSCAR ENRIQUE MARTINEZ VELASCO 
COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA 

RIESGOS SANITARIOS 
RUBRICA. 

 SECRETARIO GENERAL 
RUBRICA. 

     

      

      

      

      

      

C.P. MANUEL FRANCISCO G. AGUILAR 
SECRETARIO DE PLANEACION Y FINANZAS 

 DR. JOSE GUADALUPE BUSTAMANTE 
MORENO 

 
 

L.A.E. RICARDO ERNESTO 
ZAMARRON GUEVARA 

RUBRICA.  SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 
DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE 

SALUD PUBLICA 
RUBRICA. 

 

DIRECTOR DE PROTECCION 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS 

RUBRICA. 
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ANEXO 2 

CALENDARIO PARA LA ENTREGA DE RECURSO  
RAMO 12: FASSC 

ENTIDAD: BAJA CALIFORNIA        

PROGRAMA:  PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y 
FORTALECIMIENTO DE LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS 

     

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-B.C.-02/09        

 - PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS         

AMBITO DE EXPOSICION PROGRAMA/PROYECTO JUL. AGS. SEP. OCT. NOV. DIC. TOTAL 

EXPOSICION A RIESGOS 
SANITARIOS POR ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos 418,468.96      418,468.96 

Moluscos Bivalvos 573,798.90      573,798.90 

EXPOSICION A RIESGOS SANITARIOS 
POR INSUMOS A LA SALUD 

Farmacovigilancia 93,502.44      93,502.44 

EXPOSICION A RIESGOS SANITARIOS EN 
ESTABLECIMIENTOS DE ATENCION MEDICA 

Muerte Materno Infantil 59,024.16      59,024.16 

EXPOSICION A RIESGOS SANITARIOS POR 
OTROS PRODUCTOS Y SERVICIOS DE 

CONSUMO, TABACO Y ALCOHOL 

Tabaco 183,449.84      183,449.84 

EXPOSICION A RIESGOS SANITARIOS 
POR EMERGENCIAS SANITARIAS 

Emergencias Sanitarias 549,166.84      549,166.84 

EXPOSICION A RIESGOS 
AMBIENTALES 

Agua de Calidad Bacteriológica 431,569.80      431,569.80 

TOTAL 2,308,980.94 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,308,980.94 

         

 - FORTALECIMIENTO A LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS        

AMBITO DE EXPOSICION PROGRAMA/PROYECTO JUL. AGS. SEP. OCT. NOV. DIC. TOTAL 

EXPOSICION A RIESGOS 
SANITARIOS POR ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos 941,283.93      941,283.93 

Rastros 178,461.00      178,461.00 

EXPOSICION A RIESGOS SANITARIOS 
POR EMERGENCIAS SANITARIAS 

Emergencias Sanitarias 499,525.00      499,525.00 

EXPOSICION A RIESGOS 
AMBIENTALES 

Agua de Calidad Bacteriológica 417,627.00      417,627.00 

Agua de Contacto 126,090.00      126,090.00 

FORTALECIMIENTO DE LA RED 
NACIONAL DE LABORATORIOS 

Fortalecimiento de la Red
Nacional de Laboratorios 

145,994.00      145,994.00 

TOTAL 2,308,980.93 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,308,980.93 
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 - TOTAL         

AMBITO DE EXPOSICION PROGRAMA/PROYECTO JUL. AGS. SEP. OCT. NOV. DIC. TOTAL 

EXPOSICION A RIESGOS 
SANITARIOS POR ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos 1,359,752.89 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,359,752.89 

Rastros 178,461.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 178,461.00 

Moluscos Bivalvos 573,798.90 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 573,798.90 

EXPOSICION A RIESGOS SANITARIOS 
POR INSUMOS A LA SALUD 

Farmacovigilancia 93,502.44 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 93,502.44 

EXPOSICION A RIESGOS SANITARIOS EN 
ESTABLECIMIENTOS DE ATENCION MEDICA 

Muerte Materno Infantil 59,024.16 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 59,024.16 

EXPOSICION A RIESGOS SANITARIOS POR 
OTROS PRODUCTOS Y SERVICIOS DE 

CONSUMO, TABACO Y ALCOHOL 

Tabaco 183,449.84 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 183,449.84 

EXPOSICION A RIESGOS SANITARIOS 
POR EMERGENCIAS SANITARIAS 

Emergencias Sanitarias 1,048,691.84 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,048,691.84 

EXPOSICION A RIESGOS 
AMBIENTALES 

Agua de Calidad Bacteriológica 849,196.80 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 849,196.80 

Agua de Contacto 126,090.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 126,090.00 

FORTALECIMIENTO DE LA RED 
NACIONAL DE LABORATORIOS 

Fortalecimiento de la Red
Nacional de Laboratorios 

145,994.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 145,994.00 

TOTAL 4,617,961.87 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,617,961.87 

         

         

         

LIC. MIGUEL ANGEL TOSCANO VELASCO    LIC. OSCAR ENRIQUE MARTINEZ VELASCO 
COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS 

RUBRICA. 

   SECRETARIO GENERAL 

RUBRICA. 

         

         

C.P. MANUEL FRANCISCO G. AGUILAR BOJORQUEZ  DR. JOSE GUADALUPE BUSTAMANTE MORENO  L.A.E. RICARDO ERNESTO ZAMARRON GUEVARA 
SECRETARIO DE PLANEACION Y FINANZAS 

RUBRICA. 

 SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR DEL 
INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 

RUBRICA. 

 DIRECTOR DE PROTECCION CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS 

RUBRICA. 
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ANEXO 3 

CONCEPTOS PARA LA APLICACION DE RECURSOS  
RAMO 12: FASSC 2009 

ENTIDAD: BAJA CALIFORNIA        
PROGRAMA:  PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y 

FORTALECIMIENTO DE LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS 
       

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-B.C.-02/09        
      

Ambitos de Riesgo Proyecto Jul. Ags. Sep. Oct. Nov. Dic. TOTAL 
  1 Calidad Microbiológica de Alimentos 
Exposición a riesgos 

sanitarios por 
alimentos 

OBJETIVO Generar información sobre el grado de contaminación de los alimentos potencialmente peligrosos, así como de las condiciones sanitarias de los establecimientos en los 
que estos se procesan y expenden a nivel nacional a efecto de orientar las acciones de control sanitario. 

Desarrollo de análisis de riesgos sanitarios 
con base en evidencia científica 

Acciones desarrolladas        
         
         
Otra(s)         

Fortalecimiento del control y vigilancia 

Muestras 73 79 73 43 37 43 348 
Análisis de MUESTRAS interlaboratorio        
Verificaciones 4 23 23 23 23  96 
Otra(s): Capacitación del personal 1      1 

Incremento en las acciones y cultura 
de prevención contra riesgos sanitarios 

Acciones de Vinculación y Concertación        
Comunicación de Riesgos        
Otra(s)        

Fortalecimiento de la coordinación 
con los diferentes órdenes de gobierno y a 

nivel internacional, en materia de 
protección contra riesgos sanitarios 

Acciones desarrolladas        
         
         
Otra(s)        

Fortalecimiento de la capacidad analítica 
con enfoque de riesgo 

Acciones desarrolladas        
         
Otra(s)        

INDICADOR % de Muestras de Alimentos dentro de 
especificaciones microbiológicas 

       

METAS El 75% de las muestras de alimentos dentro de 
especificación 

74.58% 74.66% 74.74% 75% 75% 75% 75% 

          
  2 Moluscos Bivalvos 
Exposición a riesgos 

sanitarios por 
alimentos 

OBJETIVO Contribuir a la prevención de enfermedades transmitidas por el consumo de moluscos bivalvos instrumentando acciones de control y vigilancia sanitaria que permitan 
disminuir el grado de contaminación primaria en estos productos. 

Desarrollo de análisis de riesgos 
sanitarios con base en evidencia científica 

Acciones desarrolladas        
         
         
Otra(s)         

Fortalecimiento del control y vigilancia 

Muestras 369 369 369 369 368 368 2,212 
Análisis de MUESTRAS interlaboratorio        
Verificaciones 65 39 39 39 49  231 
Otra(s): Capacitación 1      1 

Incremento en las acciones y cultura 
de prevención contra riesgos sanitarios 

Acciones de Vinculación y Concertación        
Comunicación de Riesgos        
Otra(s)        

Fortalecimiento de la coordinación 
con los diferentes órdenes de gobierno y a 

nivel internacional, en materia de 
protección contra riesgos sanitarios 

Acciones desarrolladas        
         
         
Otra(s)         
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Ambitos de Riesgo Proyecto Jul. Ags. Sep. Oct. Nov. Dic. TOTAL 

 2 Moluscos Bivalvos 

Fortalecimiento de la capacidad 
analítica con enfoque de riesgo 

Acciones desarrolladas        
         
Otra(s)        

INDICADOR % de cumplimiento de las acciones de verificación.        

METAS 100% De cumplimiento de su programa de 
verificación. 

100.00% 100.00% 100.00% 100% 100% 100% 100% 

          
 1 Farmacovigilancia 

Exposición a riesgos 
sanitarios por 

insumos a la salud 
OBJETIVO Contribuir a garantizar la seguridad y eficacia de los medicamentos e insumos para la salud a través del incremento de notificaciones de reacciones adversas de los 

medicamentos y posterior análisis. 

Desarrollo de análisis de riesgos 
sanitarios con base en evidencia científica 

Acciones desarrolladas        
         
         
Otra(s)         

Fortalecimiento del control y vigilancia 

Muestras        
Análisis de MUESTRAS interlaboratorio        
Verificaciones        
Otra(s)        

Incremento en las acciones y cultura 
de prevención contra riesgos sanitarios 

Acciones de Vinculación y Concertación        
Comunicación de Riesgos (Impresión de trípticos y 
folletos) 

5,000 10,000 1 10,000 5,000  30,001 

Comunicación de Riesgos (Cursos de capacitación) 1 1 16 1   19 
Otra(s)        

Fortalecimiento de la coordinación con los 
diferentes órdenes de gobierno y a nivel 
internacional, en materia de protección 

contra riesgos sanitarios 

Acciones desarrolladas        
         
                
Otra(s)               

Fortalecimiento de la capacidad analítica 
con enfoque de riesgo 

Acciones desarrolladas               
                
Otra(s)               

INDICADOR % de notificaciones recibidas al Centro Nacional de 
Farmacovigilancia 

              

METAS Envío al Centro Nacional de Farmacovigilancia del 
100% de las notificaciones recibidas  

100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 100% 

INDICADOR % de notificaciones recibidas y que fueron evaluadas        

METAS Envío al Centro Nacional de Farmacovigilancia del 
100% de las notificaciones recibidas  

100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 100% 

          
 1 Muerte Materno Infantil 

Exposición a riesgos 
sanitarios en 

establecimientos de 
atención médica 

OBJETIVO 
Coadyuvar en la disminución de la incidencia de Muertes Maternas en periodo perinatal en la República Mexicana, especialmente en las regiones con mayor incidencia, 
mediante un programa de verificación y supervisión a aquellos establecimientos que proporcionan atención obstétrica, a través de la identificación de principales factores 
de riesgos, identificación de las deficiencias operacionales, y vigilando que las instituciones cuenten con la infraestructura adecuada y los insumos necesarios para brindar 
atención obstétrica, de acuerdo a la normatividad sanitaria aplicable en la materia. 

Desarrollo de análisis de riesgos 
sanitarios con base en evidencia científica 

Acciones desarrolladas               
                
                
Otra(s)                 



 

 

14     (Segunda 
(Segunda
14     (Segunda 
(Segunda

      
Ambitos de Riesgo Proyecto Jul. Ags. Sep. Oct. Nov. Dic. TOTAL 

 1 Muerte Materno Infantil 
 

Fortalecimiento del control y vigilancia 

Muestras        
Análisis de MUESTRAS interlaboratorio        
Verificaciones 3 4 4 4 4 3 22 
Otra(s)        

Incremento en las acciones y cultura de 
prevención contra riesgos sanitarios 

Acciones de Vinculación y Concertación        
Comunicación de Riesgos (Cursos de capacitación) 16 16 12 12   56 
Otra(s)        

Fortalecimiento de la coordinación 
con los diferentes órdenes de gobierno y a 

nivel internacional, en materia de 
protección contra riesgos sanitarios 

Acciones desarrolladas        
         
         
Otra(s)        

Fortalecimiento de la capacidad analítica 
con enfoque de riesgo 

Acciones desarrolladas        
         
Otra(s)        

INDICADOR % de Unidades verificadas donde ocurrió una muerte 
materna 

       

METAS 100% de Unidades Verificadas 100.00% 100.00% 100.00% 100% 100% 100% 100% 
          
 1 Tabaco 

Exposición a riesgos 
sanitarios por otros 

productos y servicios 
de consumo, tabaco  

y alcohol 

OBJETIVO Vigilar el cumplimiento de la normatividad aplicable. 

Desarrollo de análisis de riesgos sanitarios 
con base en evidencia científica 

Acciones desarrolladas               
                
                
Otra(s)                

Fortalecimiento del control y vigilancia 

Muestras               
Análisis de MUESTRAS interlaboratorio               
Verificaciones  10 10 20 20 5 65 
Otra(s) 40 40 40 40 20 10 190 

Incremento en las acciones y cultura de 
prevención contra riesgos sanitarios 

Acciones de Vinculación y Concertación 3 2 1 1 1  8 
Comunicación de Riesgos (Reuniones con las 
Cámaras Restauranteras para dar a conocer las 
nuevas disposiciones del Reglamento de Humo de 
Tabaco) 

2 1     3 

Comunicación de Riesgos (Elaboración y transmisión 
de spot publicitario en medios de comunicación) 

1      1 

Comunicación de Riesgos (Cursos de capacitación) 42 4     46 
Otra(s) Volantes   5,000 5,000 5,000 5,000 20,000 

Fortalecimiento de la coordinación con los 
diferentes órdenes de gobierno y a nivel 
internacional, en materia de protección 

contra riesgos sanitarios 

Acciones desarrolladas        
         
         
Otra(s)        

Fortalecimiento de la capacidad 
analítica con enfoque de riesgo 

Acciones desarrolladas        
         
Otra(s)        

INDICADOR % de cumplimiento de las acciones de verificación 
programadas. 

       

METAS 100% De cumplimiento de su programa de 
verificación. 

100.00% 100.00%     100% 
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Ambitos de Riesgo Proyecto Jul. Ags. Sep. Oct. Nov. Dic. TOTAL 

 1 Atención de Emergencias 
Exposición a riesgos 

sanitarios por 
emergencias 

sanitarias 

OBJETIVO Garantizar que los sistemas, procedimientos y recursos sean aplicados con eficiencia y eficacia, para proporcionar en caso de emergencias y desastres asistencia rápida y 
efectiva a la población evitando así su exposición a riesgos sanitarios de conformidad al ámbito de competencia de la COFEPRIS. 

Desarrollo de análisis de riesgos sanitarios 
con base en evidencia científica 

Acciones desarrolladas (evaluaciones de Riesgo) 2  1  1  4 
         
         
Otra(s)         

Fortalecimiento del control y vigilancia 

Muestras 20 20 20 3 3 3 69 
Análisis de MUESTRAS interlaboratorio        
Verificaciones 3 3 3  2  11 
Otra(s)        

Incremento en las acciones y cultura de 
prevención contra riesgos sanitarios 

Acciones de Vinculación y Concertación 2 1  2 2  7 
Comunicación de Riesgos (Pago de servicio de 
elaboración y transmisión de spot publicitario) 

1      1 

Comunicación de Riesgos (Cursos de capacitación) 33 25 25 20   103 
Otra (s)        

Fortalecimiento de la coordinación con los 
diferentes órdenes de gobierno y a nivel 
internacional, en materia de protección 

contra riesgos sanitarios 

Acciones desarrolladas 2  2  2  6 
Reuniones Binacionales  1  1   2 
         
Otra(s)        

INDICADOR % de cumplimiento en el envío de reportes 
mensuales 

       

METAS 100% de cumplimiento en el envío de reportes 
mensuales 

100.00% 100.00% 100.00% 100% 100% 100% 100% 

INDICADOR % de cumplimiento de los lineamientos establecidos 
para el proyecto 

       

METAS % de cumplimiento con los lineamientos establecidos 
para el proyecto 

100.00% 100.00% 100.00% 100% 100% 100% 100% 

INDICADOR Emergencias presentadas/Emergencias Atendidas        
METAS 100% de Emergencias sanitarias atendidas 100.00% 100.00% 100.00% 100% 100% 100% 100% 

          
 1 Agua de Calidad Bacteriológica 

Exposición a riesgos 
ambientales OBJETIVO Contribuir a la protección de la salud de la población contra riesgos de origen bacteriano en el agua para uso y consumo humano, mediante la vigilancia de la desinfección 

del agua que se distribuye en los sistemas formales de abastecimiento. 

Desarrollo de análisis de riesgos 
sanitarios con base en evidencia científica 

Acciones desarrolladas        
Evaluaciones de Riesgo 1 1 1 1 1  5 
         
Otra(s)         

Fortalecimiento del control y vigilancia 

Muestras 1,822 1,436 1,300 1,122 1,242 1,043 7,965 
Análisis de MUESTRAS interlaboratorio  10    10 20 
Verificaciones 38 38 38 38 49  201 
Otra(s): Capacitación 1 1     2 

Incremento en las acciones y cultura 
de prevención contra riesgos sanitarios 

Acciones de Vinculación y Concertación 4 4    1 9 
Comunicación de Riesgos (Volantes) 220 3,000 3,000 2,000 500  8,720 
Otra(s) Spot de radio (Elaboración y trasmisión de 
spot de radio) 

 1     1 

 



 

 

16     (Segunda 
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Ambitos de Riesgo Proyecto Jul. Ags. Sep. Oct. Nov. Dic. TOTAL

 1 Agua de Calidad Bacteriológica
 Fortalecimiento de la coordinación con los 

diferentes órdenes de gobierno y a nivel 
internacional, en materia de protección 

contra riesgos sanitarios 

Acciones desarrolladas       
        
        
Otra(s)       

Fortalecimiento de la capacidad analítica 
con enfoque de riesgo 

Acciones desarrolladas       
        
Otra(s)       

INDICADOR Cobertura de vigilancia        

METAS 
Incrementar la cobertura de vigilancia sanitaria para 
que la población que cuenta con sistema formal de 
abastecimiento reciba agua que cumpla con la 
normatividad sanitaria al 82%. 

80.86% 81.09% 81.32% 81.55% 81.77% 82.00% 82%

INDICADOR Eficiencia de cloración       

METAS 
Vigilar que la eficiencia de la cloración del agua que 
se distribuye a través de sistemas formales de 
abastecimiento alcance el 93.2% 

92.88% 92.95% 93.01% 93.07% 93.14% 93.20% 93%

          
 1 Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios

Fortalecimiento de la 
Red Nacional de 

Laboratorios 
OBJETIVO Armonizar el funcionamiento de los Laboratorios de Salud Pública, para lograr su desarrollo integral a través de la coordinación técnica y operativa de sus integrantes, 

según su ámbito de competencia y así generar resultados con calidad y oportunidad 

Desarrollo de análisis de riesgos 
sanitarios con base en evidencia científica 

Acciones desarrolladas        
         
         
Otra(s)         

Fortalecimiento del control y vigilancia 

Muestras        
Análisis de MUESTRAS interlaboratorio        
Verificaciones        
Otra(s)        

INDICADOR % de cumplimiento de las acciones análisis de 
muestras. 

       

METAS 100% de cumplimiento de su programa de análisis de 
muestras 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%

INDICADOR 
% de métodos microbiológicos implementados en 
comparación con los métodos microbiológicos 
requeridos a nivel estatal en función del riesgo 

       

METAS 
Incrementar la capacidad analítica en al menos un 
método microbiológico del Marco Analítico de la 
COFEPRIS 

     1 1

METAS 
Reducir el tiempo global de respuesta en al menos 
un método microbiológico del Marco Analítico de la 
COFEPRIS 

     1 1

  
LIC. MIGUEL ANGEL TOSCANO VELASCO    LIC. OSCAR ENRIQUE MARTINEZ VELASCO 

COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS 

RUBRICA. 

   SECRETARIO GENERAL 
RUBRICA. 

 
         

C.P. MANUEL FRANCISCO G. AGUILAR BOJORQUEZ  DR. JOSE GUADALUPE BUSTAMANTE MORENO  L.A.E. RICARDO ERNESTO ZAMARRON GUEVARA 
SECRETARIO DE PLANEACION Y FINANZAS 

RUBRICA. 
 SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR DEL 

INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 
RUBRICA. 

 DIRECTOR DE PROTECCION CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS 

RUBRICA. 
___________________________________ 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para la ejecución de los programas y proyectos de 
protección contra riesgos sanitarios, así como para el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, que 
celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. MIGUEL ANGEL TOSCANO 

VELASCO, TITULAR DE LA COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASISTIDO 

POR EL LIC. OSCAR ENRIQUE MARTINEZ VELASCO, SECRETARIO GENERAL Y, POR LA OTRA PARTE EL 

EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL C. CARLOS JAIR JIMENEZ BOLAÑOS CACHO, EN SU 

CARACTER DE SECRETARIO DE HACIENDA Y EL C. JAMES GOMEZ MONTES, EN SU CARACTER DE SECRETARIO 

DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD, CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR DE 

PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS, DR. ALBERT RAFAEL HERNANDEZ CASTELLANOS, CONFORME A 

LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” y “LA SECRETARIA” 
celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto 
de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como 
para fijar las bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la 
suscripción del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos 
y bienes a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” el Secretario de Hacienda y el Secretario de 
Salud y Director General del Instituto de Salud, asistido por el Director de Protección contra Riesgos 
Sanitarios; y por “LA SECRETARIA”, el Comisionado Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, asistido por el Secretario General. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un Organo Desconcentrado 
de la Secretaría de Salud, con autonomía técnica, administrativa y operativa, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de la Ley General de Salud; 1, 2, 3 y 10 del Reglamento 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cuyo objeto es el ejercicio de 
las atribuciones en materia de regulación, control y fomento sanitarios conforme a la Ley General 
de Salud. 

2. Que su representante, en su carácter de Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, según 
se desprende de lo previsto en los artículos 17 bis y 17 bis 1, de la Ley General de Salud; 1, 2 inciso 
C, fracción X, 3, 6, 36 y 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 10, fracciones XVI y 
XVII del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y acredita 
su cargo mediante nombramiento de fecha 1 de abril de 2008, expedido por el Lic. Felipe de Jesús 
Calderón Hinojosa, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que en copia fotostática 
simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 
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3. Que dentro de las funciones del Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
se encuentran las de representar al órgano de que se trate, con facultades para celebrar los actos 
jurídicos, convenios que requieran para el ejercicio de las atribuciones del órgano respectivo, 
participar, en el ámbito de su competencia, en los mecanismos de coordinación y concertación que 
se establezcan con las autoridades federales, estatales y municipales, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

4. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios tiene conferidas, entre otras 
facultades, la de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las materias de su competencia; 
instrumentar la política nacional de protección contra riesgos sanitarios en materia de medicamentos, 
insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas para la salud, ejercer el control y la vigilancia 
sanitaria de los productos señalados, de las actividades relacionadas con éstos y de los 
establecimientos destinados al proceso de dichos productos; evaluar, expedir o revocar las 
autorizaciones de los productos citados y de los actos de autoridad que para la regulación, en el 
control y fomento sanitario se establecen o deriven de la Ley General de Salud, así como imponer 
sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las materias de su competencia, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 17 bis de la Ley General de Salud y 3, fracciones I, VII y X del Reglamento de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

5. Que el Secretario General, participa en la suscripción del presente Convenio Específico en términos 
del artículo 19, fracción XV, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

7. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Monterrey 
número 33, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, en México,  
Distrito Federal. 

II. Declara “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”: 

1. Que el Secretario de Hacienda, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 9, 10, 12, fracción II, 20, 27, fracción II y 29 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Chiapas, y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 
6 de junio de 2008, expedido por el Gobernador del Estado, Juan Sabines Guerrero, mismo que en 
copia fotostática simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de 
su contexto. 

2. Que el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud, asiste a la suscripción del 
presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 9, 10, 12, fracción II, 20, 27, fracción 
XIII y 39, fracción II de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas; 1, 8 y 10 
de la Ley Orgánica del Instituto de Salud del Estado de Chiapas, personalidad jurídica de Secretario 
de Salud acreditada en “EL ACUERDO MARCO”, y como Director General del Instituto de Salud, se 
acredita mediante el nombramiento de fecha 23 de julio de 2009, expedido por el Gobernador del 
Estado, Juan Sabines Guerrero, el cual en copia fotostática simple se adjunta al presente 
instrumento para formar parte integrante de su contexto. 

3. Que el Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, participa en la suscripción del presente 
instrumento, de conformidad con los artículos 9, fracción X y 34 del Reglamento Interior del Instituto 
de Salud del Estado de Chiapas, y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 1 de agosto 
de 2009, expedido por el Secretario de Salud, Dr. James Gómez Montes, mismo que en copia 
fotostática simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 



Martes 8 de marzo de 2011 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     19 

4. Que dentro de las funciones de la Dirección de Protección contra Riesgos Sanitarios; de conformidad 
a lo establecido en el artículo 33 del Reglamento Interior del Instituto de Salud del Estado de 
Chiapas, se encuentran las de identificar y evaluar los riesgos a la salud derivados de los productos, 
actividades, establecimientos o servicios en materia de su competencia, apegarse al marco 
regulatorio para su manejo y emitir las medidas de prevención y de control de índole regulatorio y no 
regulatorio y evaluar el impacto de las mismas; aplicar el conjunto de medidas no regulatorias para 
promover la divulgación y el cumplimiento de las disposiciones sanitarias y para mejorar las 
condiciones de salud, con la colaboración y corresponsabilidad de la comunidad e instituciones 
públicas y privadas; vigilar el cumplimiento de las políticas, normas y procedimientos para la 
operación de los establecimientos, productos y servicios sujetos a regulación sanitaria; realizar visitas 
de verificación, emitir los dictámenes correspondientes y sustanciar en su caso el procedimiento 
respectivo por el incumplimiento de las disposiciones sanitarias y administrativas de carácter general; 
aplicar las medidas de seguridad y las sanciones que procedan. 

5. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son el 
fortalecimiento y modernización del proceso de protección contra riesgos sanitarios en el Sistema 
Federal Sanitario. 

6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Calzada Ciudad Deportiva sin número, Unidad Administrativa, Edificio “C”, 
colonia Maya, código postal 29007, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan. 

Aplicando al objeto del presente Convenio Específico, lo dispuesto en los artículos 26 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26, y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 3, 9, 13, 17 bis, 17 bis 1, 19, de la Ley General de Salud; 1, 2, 3, 6, 36 y 38 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud; 1, 2, 3 y 10, fracción XVI, del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los “Lineamientos para 
informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos federales transferidos a las entidades 
federativas”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008; así como en los 
artículos 1 y 3 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas; 14 de la Ley de Salud del 
Estado de Chiapas; 9, 10, 12, fracción II, 20, 27, fracciones II y XII, 29 y 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Chiapas; 9, fracción X y 34 del Reglamento Interior del Instituto de Salud 
del Estado de Chiapas y demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente Convenio 
Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los Anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARIA”, en términos de los 
artículos 9, 13, 17 bis y 19 de la Ley General de Salud, que permitan a “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” en materia de protección contra riesgos sanitarios, en particular para la ejecución y desarrollo de 
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los programas y proyectos de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como para el fortalecimiento de la red 
nacional de laboratorios, de conformidad con los Anexos 1, 2 y 3 los cuales debidamente firmados por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que 
se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen  
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la evaluación y control 
de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán a los conceptos y hasta por 
los importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

Protección contra 
Riesgos Sanitarios 

(Regulación y Fomento 
Sanitarios) 

Ramo 12 
Fondo de Aportaciones para los Servicios 
de Salud a la Comunidad  

$5,064,536.13 

(CINCO MILLONES 
SESENTA Y CUATRO MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y 
SEIS PESOS 13/100 M.N.) 

"Fortalecimiento de la 
Red Nacional de 
Laboratorios" 

Ramo 12 
Fondo de Aportaciones para los Servicios 
de Salud a la Comunidad 

$5,064,536.13 

(CINCO MILLONES 
SESENTA Y CUATRO MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y 
SEIS PESOS 13/100 M.N.) 

TOTAL 

$10,129,072.26 

(DIEZ MILLONES CIENTO 
VEINTINUEVE MIL 
SETENTA Y DOS PESOS 
26/100 M.N.) 

 

El importe que se transferirá para la operación de los conceptos a que se refiere el cuadro anterior se 
precisa en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, en “EL ACUERDO MARCO”, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” recursos presupuestarios federales 
hasta por la cantidad de $5,064,536.13 (cinco millones sesenta y cuatro mil quinientos treinta y seis pesos 
13/100 M.N.) con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios; así como por la cantidad de $5,064,536.13 (cinco millones sesenta y cuatro mil quinientos 
treinta y seis pesos 13/100 M.N.) con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, para el 
fortalecimiento de la red nacional de laboratorios, ambas cantidades de acuerdo con los plazos y calendario 
que se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Hacienda de  
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, en las cuentas bancarias productivas específicas que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos 
transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 82, fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
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Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter Federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo 
o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios que los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente 
para la realización de los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios transferirá los recursos 
presupuestales asignados a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” a efecto de que sean aplicados 
específicamente para la ejecución y desarrollo de los programas y proyectos de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, así como para el fortalecimiento de la red nacional de laboratorios, citados en la 
Cláusula Primera del presente Convenio Específico, sin intervenir en el procedimiento de asignación 
de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” para cumplir con la ejecución de las actividades descritas en los Anexos del presente 
instrumento, o bien con el programa físico financiero de obra, de equipamiento y, de adquisición de 
insumos, que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y 
mecanismo de supervisión externo que defina “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” durante la 
aplicación de los recursos presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se 
realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de 
calidad contratadas a través de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

b) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios practicará visitas de acuerdo al 
programa convenido para este fin con “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, a efecto de observar 
los avances en el desarrollo de las actividades descritas en los Anexos del presente instrumento, o 
bien para verificar los avances físicos de la obra y su equipamiento, solicitando a “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”, la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances de la obra y 
su equipamiento, así como de la “relación de gastos”, que sustente y fundamente la aplicación de los 
recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios aplicará las medidas que procedan 
de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público el caso o casos en que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO” para los fines objeto del presente Convenio Específico de conformidad 
con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como 
consecuencia la suspensión de la ministración de recursos a “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 
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d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio Específico se aplicarán a los conceptos a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores del desempeño que se mencionan 
en el Anexo 3, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva para llevar a cabo la 
ejecución y desarrollo de los programas y proyectos de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como para el 
fortalecimiento de la red nacional de laboratorios, mismos que se encuentran descritos en los Anexos 1 y 2 del 
presente Convenio. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” en su contabilidad de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse a los conceptos previstos en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”.- “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” adicionalmente a los compromisos establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en los conceptos 
establecidos en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en el Anexo 3 de este instrumento, por lo que se hace responsable 
del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Hacienda a “LA SECRETARIA”, a través 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la relación detallada sobre las 
erogaciones del gasto elaborada por la unidad ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III 
de “EL ACUERDO MARCO”) y validada por la propia Secretaría de Hacienda. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, estableciendo domicilio, Registro Federal de 
Contribuyentes, conceptos de pago, etc. 



Martes 8 de marzo de 2011 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     23 

III. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, a la unidad 
ejecutora, a efecto que estos últimos estén en condiciones de iniciar las acciones para dar 
cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico, en un 
plazo no mayor a 3 días hábiles, contados a partir de la transferencia que “LA SECRETARIA” haga 
de los recursos conforme a la calendarización estipulada en el Anexo 2 del presente instrumento. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, del 
avance programático presupuestario y físico financiero del programa previsto en este instrumento. 

V. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

VI. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en el Anexo 3 y en la Cláusula Tercera de este 
Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo 
de conformidad con este instrumento. 

VII. Informar trimestralmente a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones respectivas y, en su 
caso, la diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los 
resultados de las evaluaciones que se hayan realizado. 

VIII. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

IX. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 
se precisan en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para 
cumplir con el objeto para el cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, solicitar la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances de la obra, 
equipamiento y adquisición de insumos, así como de la “relación de gastos”, que sustenten y 
fundamenten la aplicación de los recursos a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, conforme a las atribuciones que 
la Ley General de Salud, el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el Reglamento de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y demás disposiciones legales 
aplicables le confieren. 
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 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, estableciendo domicilio, Registro Federal de 
Contribuyentes, conceptos de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la 
suspensión de la ministración de recursos a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, en términos 
de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
sobre el avance en el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, por lo que en ningún caso se entenderán como 
patrones sustitutos o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el Organo de Control de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos financieros transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XII. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XIII. Difundir en su página de internet los conceptos financiados con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- Las partes 
convienen que “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” destine una cantidad equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos transferidos y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal 
(o su equivalente), para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones 
ejecutadas por administración directa con esos recursos, dicha cantidad será ejercida conforme a los 
lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública. La ministración correspondiente se hará conforme 
a los plazos y calendario programados para el ejercicio de los recursos transferidos, para lo que del total de 
los recursos se restará hasta el uno al millar, y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el 
Anexo 1 de este instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto 
en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 
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En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” destinará un monto equivalente al uno 
al millar del monto total de los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano 
técnico de fiscalización de la legislatura de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto, debiéndose publicar en el 
Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- Las partes acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de  
“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente Convenio Específico. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, constante 
de trece fojas, lo firman por cuadruplicado a los tres días del mes de agosto de dos mil nueve.- Por la 
Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Miguel Angel Toscano 
Velasco.- Rúbrica.- El Secretario General, Oscar Enrique Martínez Velasco.- Rúbrica.- Por el Poder 
Ejecutivo del Estado: el Secretario de Hacienda, Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- Rúbrica.-  
El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud, James Gómez Montes.- Rúbrica.- El Director 
de Protección contra Riesgos Sanitarios, Albert Rafael Hernández Castellanos.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACION DE RECURSOS  
RAMO 12: FASSC 

ENTIDAD: CHIAPAS     

PROGRAMA:  PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y
FORTALECIMIENTO DE LA RED NACIONAL DE 
LABORATORIOS 

  

    

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-CHIS.-07/09    

      

AMBITO DE RIESGO PROGRAMA/PROYECTO 

FASSC 

TOTAL PROTECCION 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS 

LABORATORIO 
ESTATAL DE 

SALUD PUBLICA 

EXPOSICION A RIESGOS 
SANITARIOS POR ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos 1,237,208.23 2,872,717.11 4,109,925.33 

Rastros 349,321.44  349,321.44 

Uso Ilegal de Clembuterol  186,243.62 186,243.62 

EXPOSICION A RIESGOS 
SANITARIOS POR INSUMOS A LA 

SALUD 

Farmacovigilancia 124,280.76  124,280.76 

EXPOSICION A RIESGOS 
SANITARIOS EN 

ESTABLECIMIENTOS DE 
ATENCION MEDICA 

Muerte Materno Infantil 503,789.12  503,789.12 

EXPOSICION A RIESGOS 
SANITARIOS POR OTROS 

PRODUCTOS Y SERVICIOS DE 
CONSUMO, TABACO Y ALCOHOL 

Tabaco 184,438.75  184,438.75 

EXPOSICION A RIESGOS 
SANITARIOS POR 

EMERGENCIAS SANITARIAS 

Emergencias Sanitarias 1,444,864.10  1,444,864.10 

EXPOSICION A RIESGOS 
AMBIENTALES 

Agua de Calidad Bacteriológica 308,029.64  308,029.64 

Agua de Contacto  96,595.00 96,595.00 

Agua de Calidad Fisicoquímica  267,200.00 267,200.00 

EXPOSICION A RIESGOS 
LABORALES 

Plomo en Loza Vidriada 308,708.90  308,708.90 

Protección Radiológica 603,895.20  603,895.20 

FORTALECIMIENTO DE LA RED 
NACIONAL DE LABORATORIOS 

Fortalecimiento de la Red 
Nacional de Laboratorios 

 1,641,780.40 1,641,780.40 

TOTAL 5,064,536.13 5,064,536.13 10,129,072.26 

      

      

LIC. MIGUEL ANGEL TOSCANO VELASCO  LIC. OSCAR ENRIQUE MARTINEZ VELASCO 

COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCION 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS 

RUBRICA. 

 SECRETARIO GENERAL 

RUBRICA. 

     

      

C. CARLOS JAIR JIMENEZ BOLAÑOS 
CACHO 

 C. JAMES GOMEZ MONTES 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 
GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD 

RUBRICA. 

 DR. ALBERT RAFAEL 
HERNANDEZ CASTELLANOS 

SECRETARIO DE HACIENDA 

RUBRICA. 

  DIRECTOR DE PROTECCION 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS 

RUBRICA. 
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s
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ANEXO 2 

CALENDARIO PARA LA ENTREGA DE RECURSO  
RAMO 12: FASSC 

ENTIDAD: CHIAPAS       

PROGRAMA:  PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y 

FORTALECIMIENTO DE LA RED NACIONAL DE 

LABORATORIOS 

     

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-CHIS.-07/09       

 - PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS        

AMBITO DE EXPOSICION PROGRAMA/PROYECTO AGS. SEP. OCT. NOV. DIC. TOTAL 

EXPOSICION A RIESGOS SANITARIOS POR ALIMENTOS Calidad Microbiológica de Alimentos 1,237,208.23     1,237,208.23 

Rastros 349,321.44     349,321.44 

EXPOSICION A RIESGOS SANITARIOS POR INSUMOS A 

LA SALUD 

Farmacovigilancia 124,280.76     124,280.76 

EXPOSICION A RIESGOS SANITARIOS EN 

ESTABLECIMIENTOS DE ATENCION MEDICA 

Muerte Materno Infantil 503,789.12     503,789.12 

EXPOSICION A RIESGOS SANITARIOS POR OTROS 

PRODUCTOS Y SERVICIOS DE CONSUMO, TABACO 

Y ALCOHOL 

Tabaco 184,438.75     184,438.75 

EXPOSICION A RIESGOS SANITARIOS POR 

EMERGENCIAS SANITARIAS 

Emergencias Sanitarias 1,444,864.10     1,444,864.10 

EXPOSICION A RIESGOS AMBIENTALES Agua de Calidad Bacteriológica 308,029.64     308,029.64 

EXPOSICION A RIESGOS LABORALES Plomo en Loza Vidriada 308,708.90     308,708.90 

Protección Radiológica 603,895.20     603,895.20 

TOTAL 5,064,536.13 0.00 0.00 0.00 0.00 5,064,536.13 

        

 - FORTALECIMIENTO A LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS       

AMBITO DE EXPOSICION PROGRAMA/PROYECTO AGS SEP. OCT. NOV. DIC. TOTAL 

EXPOSICION A RIESGOS SANITARIOS POR ALIMENTOS Calidad Microbiológica de Alimentos 2,872,717.11     2,872,717.11 

Uso Ilegal de Clembuterol 186,243.62     186,243.62 

EXPOSICION A RIESGOS AMBIENTALES Agua de Contacto 96,595.00     96,595.00 

Agua de Calidad Fisicoquímica 267,200.00     267,200.00 

FORTALECIMIENTO DE LA RED 

NACIONAL DE LABORATORIOS 

Fortalecimiento de la Red

Nacional de Laboratorios 

1,641,780.40     1,641,780.40 

TOTAL 5,064,536.13 0.00 0.00 0.00 0.00 5,064,536.13  
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 - TOTAL        

AMBITO DE EXPOSICION PROGRAMA/PROYECTO AGS. SEP. OCT. NOV. DIC. TOTAL 

EXPOSICION A RIESGOS SANITARIOS POR ALIMENTOS Calidad Microbiológica de Alimentos 4,109,925.33 0.00 0.00 0.00 0.00 4,109,925.33 

Rastros 349,321.44 0.00 0.00 0.00 0.00 349,321.44 

Uso Ilegal de Clembuterol 186,243.62 0.00 0.00 0.00 0.00 186,243.62 

EXPOSICION A RIESGOS SANITARIOS POR INSUMOS A 
LA SALUD 

Farmacovigilancia 124,280.76 0.00 0.00 0.00 0.00 124,280.76 

EXPOSICION A RIESGOS SANITARIOS EN 
ESTABLECIMIENTOS DE ATENCION MEDICA 

Muerte Materno Infantil 503,789.12 0.00 0.00 0.00 0.00 503,789.12 

EXPOSICION A RIESGOS SANITARIOS POR OTROS 
PRODUCTOS Y SERVICIOS DE CONSUMO, TABACO Y 

ALCOHOL 

Tabaco 184,438.75 0.00 0.00 0.00 0.00 184,438.75 

EXPOSICION A RIESGOS SANITARIOS POR 
EMERGENCIAS SANITARIAS 

Emergencias Sanitarias 1,444,864.10 0.00 0.00 0.00 0.00 1,444,864.10 

EXPOSICION A RIESGOS AMBIENTALES Agua de Calidad Bacteriológica 308,029.64 0.00 0.00 0.00 0.00 308,029.64 

Agua de Contacto 96,595.00 0.00 0.00 0.00 0.00 96,595.00 

Agua de Calidad Fisicoquímica 267,200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 267,200.00 

EXPOSICION A RIESGOS LABORALES Plomo en Loza Vidriada 308,708.90 0.00 0.00 0.00 0.00 308,708.90 

Protección Radiológica 603,895.20 0.00 0.00 0.00 0.00 603,895.20 

FORTALECIMIENTO DE LA RED 
NACIONAL DE LABORATORIOS 

Fortalecimiento de la Red
Nacional de Laboratorios 

1,641,780.40 0.00 0.00 0.00 0.00 1,641,780.40 

TOTAL 10,129,072.26 0.00 0.00 0.00 0.00 10,129,072.26 

        

        

LIC. MIGUEL ANGEL TOSCANO VELASCO   LIC. OSCAR ENRIQUE MARTINEZ VELASCO 

COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS 

RUBRICA. 

  SECRETARIO GENERAL 

RUBRICA. 

        

        

        

C. CARLOS JAIR JIMENEZ BOLAÑOS CACHO  C. JAMES GOMEZ MONTES  DR. ALBERT RAFAEL HERNANDEZ CASTELLANOS 

SECRETARIO DE HACIENDA 

RUBRICA. 

 SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD 

RUBRICA. 

 DIRECTOR DE PROTECCION CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS 

RUBRICA. 
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ANEXO 3 

CONCEPTOS PARA LA APLICACION DE RECURSOS  
RAMO 12: FASSC 

ENTIDAD: CHIAPAS        
CONCEPTO:  PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y FORTALECIMIENTO DE LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS       
CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-CHIS.-07/09       
     

Ambitos de Riesgo Proyecto Ags. Sep. Oct. Nov. Dic. TOTAL 
  1 Calidad Microbiológica de Alimentos 

Exposición a riesgos 
sanitarios por alimentos OBJETIVO Generar información sobre el grado de contaminación de los alimentos potencialmente peligrosos, así como de las condiciones sanitarias de los establecimientos en los 

que éstos se procesan y expenden a nivel nacional a efecto de orientar las acciones de control sanitario. 

Fortalecimiento del control y vigilancia 

Muestras       
Análisis de MUESTRAS 288 259 222 191 79 1,039 
Análisis de MUESTRAS interlaboratorio       
Verificaciones 871 846 854 816 443 3,830 
Otra (s) Supervisiones 2 3 2 3 2 12 

Incremento en las acciones y cultura 
de prevención contra riesgos sanitarios

Acciones de Vinculación y Concertación       
Comunicación de Riesgos       
Otra (s) Distribución de folletos 1,400 1,400 1,400 1,200 600 6,000 
Otra (s) Pláticas 30 30 30 25 15 130 

INDICADOR % de Muestras de Alimentos dentro de 
especificaciones microbiológicas       

METAS El 75% de las muestras de alimentos dentro de 
especificación 74.66% 74.74% 74.83% 74.91% 75.00% 75.00% 

         
 2 Rastros 

Exposición a riesgos 
sanitarios por alimentos OBJETIVO Lograr adecuadas condiciones de rastros y mataderos municipales de poblaciones mayores a 50 mil habitantes en infraestructura, equipamiento y proceso de faena, de 

acuerdo a la normativa de salud, pecuaria, ambiental y laboral. 

Desarrollo de análisis de riesgos 
sanitarios con base en evidencia 

científica 

Acciones desarrolladas: Evaluación de las 
condiciones sanitarias de rastros y mataderos 2 2 2 1 1 8 

Evaluación de rastros en construcción (visitas) 2 2 3 2 1 10 

Fortalecimiento del control y vigilancia 

Muestras adicionales a lo programado 10 10 10 10 10 50 
Análisis de MUESTRAS 20 20 20 20 20 100 
Análisis de MUESTRAS interlaboratorio       
Verificaciones con acta de 118 puntos 6 6 6 6 6 30 
Otra (s): Campaña de difusión 10 10 10 10 10 50 

Fortalecimiento de la coordinación con 
los diferentes órdenes de gobierno y a 

nivel internacional, en materia de 
protección contra riesgos sanitarios 

Acciones desarrolladas       
Dictámenes de la Comisión Interinstitucional 
para la Regulación de Centro de Sacrificio 2 2 2 2  8 

Reuniones de Evaluación de la Comisión 
Interinstitucional para la Regulación de Centro 
de Sacrificio 

2 2 2 2  8 

Otra (s) Reuniones con autoridades municipales 
para seguimiento de acuerdos 2 2 2 2  8 

INDICADOR % de Cumplimiento de las Actividades 
Programadas       

METAS 
100% de Cumplimiento de las Actividades 
Programadas (El avance de la entidad es del 
60% al mes de junio) 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 
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Ambitos de Riesgo Proyecto Ags. Sep. Oct. Nov. Dic. TOTAL 

 1 Farmacovigilancia 
Exposición a riesgos 

sanitarios por insumos  
a la salud 

OBJETIVO Contribuir a garantizar la seguridad y eficacia de los medicamentos e insumos para la salud a través del incremento de notificaciones de reacciones adversas de los 
medicamentos y posterior análisis. 

Fortalecimiento del control y vigilancia 

Muestras       
Análisis de MUESTRAS interlaboratorio       
Verificaciones       
Otra (s)       

Incremento en las acciones y cultura 
de prevención contra riesgos sanitarios

Acciones de Vinculación y Concertación       
Comunicación de Riesgos       
Distribución de folletos 2,250 2,250 2,250 2,250 1,000 10,000 
Otra (s) Capacitaciones 2 2 2 2 1 9 

Fortalecimiento de la capacidad 
analítica con enfoque de riesgo 

Acciones desarrolladas       
Notificaciones de reacciones adversas 
(Depende de la denuncia, las metas 
programadas pueden variar) 

6 6 6 6 3 27 

Otra (s)       

INDICADOR % de notificaciones recibidas al Centro Nacional 
de Farmacovigilancia       

METAS % de notificaciones recibidas y que fueron 
evaluadas 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

INDICADOR Envío al Centro Nacional de Farmacovigilancia 
del 100% de las notificaciones recibidas        

METAS Evaluación del 100% de las notificaciones 
recibidas y que fueron evaluadas 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

         
 1 Muerte Materno Infantil 

Exposición a riesgos 
sanitarios en 

establecimientos de 
atención médica 

OBJETIVO 

Coadyuvar en la disminución de la incidencia de Muertes Maternas en periodo perinatal en la República Mexicana, especialmente en las regiones con mayor incidencia, 
mediante un programa de verificación y supervisión a aquellos establecimientos que proporcionan atención obstétrica, a través de la identificación de principales factores 
de riesgos, identificación de las deficiencias operacionales, y vigilando que las instituciones cuenten con la infraestructura adecuada y los insumos necesarios para brindar 
atención obstétrica, de acuerdo a la normatividad sanitaria aplicable en la materia. 

Fortalecimiento del control y vigilancia 

Muestras       
Análisis de MUESTRAS interlaboratorio       
Verificaciones a establecimientos médicos 162 162 170 154 108 756 
Otra (s) Verificación establecimientos médicos 
por muerte materna 6 6 6 6 4 28 

Incremento en las acciones y cultura 
de prevención contra riesgos sanitarios

Acciones de Vinculación y Concertación       
Comunicación de Riesgos       
Otra (s) Trípticos 1100 1100 1000 1000 800 5,000 
Otra (s) Capacitaciones 6 6 6 6 4 28 

Fortalecimiento de la coordinación con 
los diferentes órdenes de gobierno y a 

nivel internacional, en materia de 
protección contra riesgos sanitarios 

Acciones desarrolladas       
        
        
Otra (s) Reuniones con el Comité Estatal de 
Muerte Materno Infantil 1 1 1 1  4 

INDICADOR % de Unidades verificadas donde ocurrió una 
muerte materna       

METAS 100% de Unidades Verificadas 100% 100% 100% 100% 100% 100%  
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Ambitos de Riesgo Proyecto Ags. Sep. Oct. Nov. Dic. TOTAL 

 1 Tabaco 
Exposición a riesgos 
sanitarios por otros 

productos y servicios de 
consumo, tabaco y alcohol 

OBJETIVO Vigilar el cumplimiento de la Normatividad Vigente. 

Fortalecimiento del control y vigilancia 

Muestras       
Análisis de MUESTRAS interlaboratorio       
Verificaciones 179 176 148 116 51 670 
Otra (s)       

Incremento en las acciones y cultura
de prevención contra riesgos 

sanitarios 

Acciones de Vinculación y Concertación       
Comunicación de Riesgos (distribución de 
folletos) 1,600 1,600 1,600 1,400 800 7,000 

Otra (s) Pláticas 3 2 3 2 1 11 
Otra (s) Letreros de no fumar 30     30 

Fortalecimiento de la coordinación 
con los diferentes órdenes de gobierno 
y a nivel internacional, en materia de 
protección contra riesgos sanitarios 

Acciones desarrolladas       
        
        
Otra (s)       

Fortalecimiento de la capacidad 
analítica con enfoque de riesgo 

Acciones desarrolladas       
        
Otra (s)       

INDICADOR % de cumplimiento de las acciones de 
verificación programadas       

METAS 100% de cumplimiento de su programa 100% 100% 100% 100% 100% 100% 
         
 1 Emergencias Sanitarias 

Exposición a riesgos 
sanitarios por 

emergencias sanitarias 

OBJETIVO Garantizar que los sistemas, procedimientos y recursos sean aplicados con eficiencia y eficacia, para proporcionar en caso de emergencias y desastres asistencia rápida 
y efectiva a la población evitando así su exposición a riesgos sanitarios de conformidad al ámbito de competencia de la COFEPRIS. 

Desarrollo de análisis de riesgos 
sanitarios con base en evidencia 

científica 

Acciones desarrolladas       
        
        
Otra (s)        

Fortalecimiento del control y vigilancia 

Muestras 10 10 10 5 2 37 
Análisis de MUESTRAS interlaboratorio       
Verificaciones 6 3 2 2  13 
Otra (s)       

Incremento en las acciones y cultura
de prevención contra riesgos 

sanitarios 

Acciones de Vinculación y Concertación       
Comunicación de Riesgos 4 4 4 4  16 
Otra (s) Pláticas 15 15 15 5 3 53 

INDICADOR % de cumplimiento en el envío de reportes 
mensuales 

      

METAS 100% de cumplimiento en el envío de reportes 
mensuales 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 

INDICADOR % de cumplimiento de los lineamientos 
establecidos para el proyecto 

      

METAS % de cumplimiento con los lineamientos 
establecidos para el proyecto 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 

INDICADOR Emergencias presentadas / Emergencias 
Atendidas 

      

METAS 100% de Emergencias sanitarias atendidas 100% 100% 100% 100% 100% 100%  
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Ambitos de Riesgo Proyecto Ags. Sep. Oct. Nov. Dic. TOTAL 

 1 Agua de Calidad Bacteriológica 

Exposición a riesgos 

ambientales 
OBJETIVO 

Contribuir a la protección de la salud de la población contra riesgos de origen bacteriano en el agua para uso y consumo humano, mediante la vigilancia de la desinfección 

del agua que se distribuye en los sistemas formales de abastecimiento. 

Fortalecimiento del control y vigilancia 

Muestras 610 610 610 610 610 3,050 

Análisis de MUESTRAS interlaboratorio       

Muestras Microbiológicas 70 58 46 26 5 205 

Verificaciones Sanitarias 38 31 26 19 9 123 

Otra (s) Dictamen Sanitario 38 31 26 19 9 123 

Incremento en las acciones y cultura

de prevención contra riesgos 

sanitarios 

Acciones de Vinculación y Concertación 

(Reunión Interinstitucional seguimiento) 
1 1 1 1 1 5 

Comunicación de Riesgos       

Otra (s)       

Fortalecimiento de la coordinación 

con los diferentes órdenes de gobierno 

y a nivel internacional, en materia de 

protección contra riesgos sanitarios 

Acciones desarrolladas       

Cédulas equipos dosificadores de cloro 32 26 24 11 2 95 

        

Otra (s)       

INDICADOR Cobertura de vigilancia        

METAS 

Incrementar la cobertura de vigilancia sanitaria 

para que la población que cuenta con sistema 

formal de abastecimiento reciba agua que 

cumpla con la normatividad sanitaria al 82%. 

81.09% 81.32% 81.55% 81.77% 82.00% 82.00% 

INDICADOR Eficiencia de cloración       

METAS 

Vigilar que la eficiencia de la cloración del agua 

que se distribuye a través de sistemas formales 

de abastecimiento alcance el 93.2% 

92.95% 93.01% 93.07% 93.14% 93.20% 93.20% 
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Ambitos de Riesgo Proyecto Ags. Sep. Oct. Nov. Dic. TOTAL 

 2 Agua de Contacto 
Exposición a riesgos 

ambientales OBJETIVO Contribuir a la protección de la salud de la población usuaria de playas contra riesgos de origen bacteriano en el agua, estableciendo criterios de riesgo con base a los 
niveles de enterococos y coadyuvando a la vigilancia de playas. 

Desarrollo de análisis de riesgos 
sanitarios con base en evidencia 

científica 

Acciones desarrolladas       
        
        
Otra (s)        

Fortalecimiento del control y vigilancia 

Muestras (enfocado a playas limpias, 
enterococos) 

13 13 13 13 13 65 

Análisis de MUESTRAS interlaboratorio       
Verificaciones       
Otra (s)       

Incremento en las acciones y cultura 
de prevención contra riesgos sanitarios

Acciones de Vinculación y Concertación       
Comunicación de Riesgos       
Otra (s)       

Fortalecimiento de la capacidad 
analítica con enfoque de riesgo 

Acciones desarrolladas       
Proceso de muestras de agua de mar para la 
detección y cuantificación de enterococos. 
(LESP) 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Otra (s)       

INDICADOR % de cumplimiento de las acciones de muestreo 
programadas 

      

METAS 100% de cumplimiento de su programa 100% 100% 100% 100% 100% 100% 
         
 1 Plomo en Loza Vidriada 

Exposición a riesgos 
laborales 

OBJETIVO Proteger la salud de la población alfarera y sus familias de la exposición al óxido de plomo. 

Desarrollo de análisis de riesgos 
sanitarios con base en evidencia 

científica 

Acciones desarrolladas       
        
        
Otra (s)        

Fortalecimiento del control y vigilancia 

Toma de Muestras 2 1 1 1  5 
Análisis de MUESTRAS interlaboratorio 2 1 1 1  5 
Verificaciones       
Otra (s)       

Incremento en las acciones y cultura 
de prevención contra riesgos sanitarios

Acciones de Vinculación y Concertación (1er 
encuentro estatal de alfareros)   1   1 

Comunicación de Riesgos       
Otra (s) Capacitación 1 1 1 1  4 

Fortalecimiento de la coordinación con 
los diferentes órdenes de gobierno y a 

nivel internacional, en materia de 
protección contra riesgos sanitarios 

Acciones desarrolladas       
        
        
Otra (s)       

INDICADOR % de cumplimiento de las acciones de muestreo 
programadas       

METAS 100% de cumplimiento de su programa 100% 100% 100% 100% 100% 100%  
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Ambitos de Riesgo Proyecto Ags. Sep. Oct. Nov. Dic. TOTAL 

 2 Protección Radiológica 

Exposición a riesgos 
laborales OBJETIVO 

Contribuir a garantizar la protección a la salud de pacientes y trabajadores expuestos en el uso médico de fuentes generadoras de radiación ionizante, asegurando la 
existencia de programas de seguridad radiológica y de calidad, así como proteger a la población general de riesgos derivados de la exposición a radiaciones ionizantes y 
campos electromagnéticos. 

Fortalecimiento del control y vigilancia 

Muestras       

Análisis de MUESTRAS interlaboratorio       

Verificaciones 13 15 13   41 

Otra (s)       

Incremento en las acciones y cultura 
de prevención contra riesgos sanitarios 

Acciones de Vinculación y Concertación       

Comunicación de Riesgos       

Otra (s)       

INDICADOR % de avance en la integración del padrón de 
establecimientos       

METAS 100% de cumplimiento en la integración del 
padrón de establecimientos      100% 

         

 1 Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios 

Fortalecimiento de la Red 
Nacional de Laboratorios OBJETIVO Armonizar el funcionamiento de los Laboratorios de Salud Pública, para lograr su desarrollo integral a través de la coordinación técnica y operativa de sus integrantes, 

según su ámbito de competencia y así generar resultados con calidad y oportunidad. 

INDICADOR 

% de métodos microbiológicos implementados 
en comparación con los métodos 
microbiológicos requeridos a nivel estatal en 
función del riesgo 

      

METAS 
Incrementar la capacidad analítica en al menos 
un método microbiológico del Marco Analítico 
de la COFEPRIS 

    1 1 

METAS 
Reducir el tiempo global de respuesta en al 
menos un método microbiológico del Marco 
Analítico de la COFEPRIS 

    1 1 

        
        

LIC. MIGUEL ANGEL TOSCANO VELASCO   LIC. OSCAR ENRIQUE MARTINEZ VELASCO 
COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS 

RUBRICA. 
  SECRETARIO GENERAL 

RUBRICA. 
        
        
        

C. CARLOS JAIR JIMENEZ BOLAÑOS CACHO  C. JAMES GOMEZ MONTES  DR. ALBERT RAFAEL HERNANDEZ CASTELLANOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

RUBRICA. 
 SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD 

RUBRICA. 
 DIRECTOR DE PROTECCION CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS 
RUBRICA. 

     

_________________________ 



Martes 8 de marzo de 2011 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     35 

CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para la ejecución de los programas y proyectos de 
protección contra riesgos sanitarios, así como para el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, que 
celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Guanajuato. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. MIGUEL ANGEL TOSCANO 

VELASCO, TITULAR DE LA COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASISTIDO 

POR EL LIC. OSCAR ENRIQUE MARTINEZ VELASCO, SECRETARIO GENERAL Y, POR LA OTRA PARTE EL ESTADO 

DE GUANAJUATO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL  

C.P. GUSTAVO ADOLFO GONZALEZ ESTRADA, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACION Y EL LIC. MIGUEL MARQUEZ MARQUEZ, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE LA GESTION 

PUBLICA Y EL DR. JORGE ARMANDO AGUIRRE TORRES, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO, EN LO SUBSECUENTE 

“ISAPEG”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por “LA ENTIDAD” el Secretario de Finanzas y Administración, el Secretario de la Gestión 
Pública y el Secretario de Salud y Director General del “ISAPEG”; y por “LA SECRETARIA”, el 
Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, asistido por el Secretario 
General. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un Organo Desconcentrado 
de la Secretaría de Salud, con autonomía técnica, administrativa y operativa, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de la Ley General de Salud; 1, 2, 3 y 10 del Reglamento 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cuyo objeto es el ejercicio de 
las atribuciones en materia de regulación, control y fomento sanitarios conforme a la Ley General 
de Salud. 

2. Que su representante, en su carácter de Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, según 
se desprende de lo previsto en los artículos 17 bis y 17 bis 1, de la Ley General de Salud; 1, 2 inciso 
C, fracción X, 3, 6, 36 y 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 10, fracciones XVI y 
XVII del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y acredita 
su cargo mediante nombramiento de fecha 1 de abril de 2008, expedido por el Lic. Felipe de Jesús 
Calderón Hinojosa, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que en copia fotostática 
simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 
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3. Que dentro de las funciones del Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
se encuentran las de representar al órgano de que se trate, con facultades para celebrar los actos 
jurídicos, convenios que requieran para el ejercicio de las atribuciones del órgano respectivo, 
participar, en el ámbito de su competencia, en los mecanismos de coordinación y concertación que 
se establezcan con las autoridades federales, estatales y municipales, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

4. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios tiene conferidas, entre otras 
facultades, la de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las materias de su competencia; 
instrumentar la política nacional de protección contra riesgos sanitarios en materia de medicamentos, 
insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas para la salud, ejercer el control y la vigilancia 
sanitaria de los productos señalados, de las actividades relacionadas con éstos y de los 
establecimientos destinados al proceso de dichos productos; evaluar, expedir o revocar las 
autorizaciones de los productos citados y de los actos de autoridad que para la regulación, en el 
control y fomento sanitario se establecen o deriven de la Ley General de Salud, así como imponer 
sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las materias de su competencia, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 17 bis de la Ley General de Salud y 3, fracciones I, VII y X del Reglamento de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

5. Que el Secretario General, participa en la suscripción del presente Convenio Específico en términos 
del artículo 19, fracción XV, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

7. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Monterrey 
número 33, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, en México, Distrito 
Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que las secretarías de Finanzas y Administración, de la Gestión Pública, y Salud, participan en la 
suscripción del presente de conformidad con el artículo 80 de la Constitución Política del Estado de 
Guanajuato; 7 de la Ley de Salud del Estado de Guanajuato; 2, 3, 8, 12, 13, fracciones II, V y X, 24, 
27 y 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; compareciendo a 
través de sus titulares, en términos de lo previsto por los artículos 1, 2, fracción I, 4 y 5 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración, 2, 3, fracción I, 5 y 6, fracciones 
XI y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de la Gestión Pública; 9 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud; habiendo debidamente acreditado la personalidad con que se ostentan, con 
la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el “ISAPEG” es un organismo público descentralizado de la administración pública estatal con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, el cual cuenta con autonomía para el manejo de sus 
recursos humanos, materiales y financieros, sectorizado a la Secretaría de Salud del Estado de 
Guanajuato, según Decreto Gubernativo número 42, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado número 50-B, novena parte, de fecha 25 de junio de 2001, y de conformidad con lo 
previsto en los artículos 35 y 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de 
Guanajuato; y que tiene por objeto ser el órgano ejecutor en la prestación de servicios de atención 
integral a la salud individual, familiar y comunitaria de la población abierta, en cumplimiento a lo 
dispuesto por las Leyes General y Estatal de Salud y sus respectivos reglamentos, y por el Acuerdo 
de Coordinación para la Descentralización Integral de los Servicios de Salud en la entidad, suscrito el 
20 de agosto de 1996 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 1997. 
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3. Que el Director General del “ISAPEG” acude a la celebración del presente instrumento de 
conformidad con lo que establecen los artículos 47, 53 y 54, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 8 y 17, fracciones VI y VII del Decreto Gubernativo número 
42, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 50-B, novena parte, de fecha 
25 de junio de 2001, por medio del cual se reestructura la organización interna del Instituto de Salud 
Pública del Estado de Guanajuato. 

4. Que el Director General del “ISAPEG” cuenta con facultades para suscribir el presente instrumento, 
con fundamento en los artículos 54, fracciones IV y VIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para 
el Estado de Guanajuato; 17, fracciones VI, VII y XVII del Decreto Gubernativo número 42, antes 
citado; 5, fracciones I y VIII del Reglamento Interior del “ISAPEG”; así como Acuerdo número 
JG/220801/03,49, del 22 de agosto de 2001, mediante el cual la Junta de Gobierno autorizó al 
Director General la suscripción de convenios. 

5. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son el 
fortalecimiento y modernización del proceso de protección contra riesgos sanitarios en el Sistema 
Federal Sanitario. 

6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Paseo de la Presa 103, segundo piso, código postal 36000, de Guanajuato, 
Guanajuato. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan. 

Aplicando al objeto del presente Convenio Específico, lo dispuesto en los artículos 26 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 3, 9, 13, 17 bis, 17 bis 1, 19, de la Ley General de Salud; 1, 2, 3, 6, 36 y 38 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud; 1, 2, 3 y 10 fracción XVI, del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los “Lineamientos para 
informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos federales transferidos a las entidades 
federativas”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008; así como en los 
artículos 80 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 2, 3, 8, 13, fracciones II, V y X, 24, 27 y 
32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 7 de la Ley de Salud del Estado de 
Guanajuato y demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente Convenio Específico al 
tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los Anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARIA”, en términos de los artículos 9, 13, 17 bis y 19 de la Ley 
General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” en materia de protección contra riesgos sanitarios, en 
particular para la ejecución y desarrollo de los programas y proyectos de Protección contra Riesgos 
Sanitarios, así como para el fortalecimiento de la red nacional de laboratorios, de conformidad con los Anexos 
1, 2 y 3 los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, 
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forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los 
compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la 
evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán a los conceptos y hasta por 
los importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

Protección contra 

Riesgos Sanitarios 

(Regulación y Fomento 

Sanitarios) 

Ramo 12 
Fondo de Aportaciones para los Servicios 

de Salud a la Comunidad  

$5,136,238.09 

(CINCO MILLONES CIENTO 

TREINTA Y SEIS MIL 

DOSCIENTOS TREINTA Y 

OCHO PESOS 09/100 M.N.) 

"Fortalecimiento de la 

Red Nacional de 

Laboratorios" 

Ramo 12 
Fondo de Aportaciones para los Servicios 

de Salud a la Comunidad 

$5,136,238.09 

(CINCO MILLONES CIENTO 

TREINTA Y SEIS MIL 

DOSCIENTOS TREINTA Y 

OCHO PESOS 09/100 M.N.) 

 TOTAL 

$10,272,476.18 

(DIEZ MILLONES 

DOSCIENTOS SETENTA Y 

DOS MIL CUATROCIENTOS 

SETENTA Y SEIS PESOS 

18/100 M.N.) 

 

El importe que se transferirá para la operación de los conceptos a que se refiere el cuadro anterior se 
precisa en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, en “EL ACUERDO MARCO”, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$5,136,238.09 (cinco millones ciento treinta y seis mil doscientos treinta y ocho pesos 09/100 M.N.) con cargo 
a los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, para la Protección contra Riesgos Sanitarios; así como 
por la cantidad de $5,136,238.09 (cinco millones ciento treinta y seis mil doscientos treinta y ocho pesos 
09/100 M.N.) con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, para el fortalecimiento de la red 
nacional de laboratorios, ambas cantidades de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el 
Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma 
parte integrante de su contexto. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas y 
Administración de “LA ENTIDAD”, en las cuentas bancarias productivas específicas que ésta establezca para 
tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82, 
fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
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Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter Federal, y en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas federales 
aplicables a la consecución del objeto del presente instrumento. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo 
o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios que los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente 
para la realización de los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios transferirá los recursos 
presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente para la 
ejecución y desarrollo de los programas y proyectos de Protección contra Riesgos Sanitarios, así 
como para el fortalecimiento de la red nacional de laboratorios, citados en la Cláusula Primera del 
presente Convenio Específico, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con la ejecución de las 
actividades descritas en los Anexos del presente instrumento, o bien con el programa físico-
financiero de obra, de equipamiento y, de adquisición de insumos, que determine esta última, sin 
interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo que 
defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales destinados a su ejecución 
y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, 
de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

b) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios practicará visitas de acuerdo al 
programa convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances en el 
desarrollo de las actividades descritas en los Anexos del presente instrumento, o bien para verificar 
los avances físicos de la obra y su equipamiento, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del reporte 
fotográfico y escrito de los avances de la obra y su equipamiento, así como de la “relación de 
gastos”, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del 
presente instrumento. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios aplicará las medidas que procedan 
de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público el caso o casos en que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por 
“LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente Convenio Específico de conformidad con el Anexo 1 
del mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión 
de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava 
de “EL ACUERDO MARCO”. 
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d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio Específico se aplicarán a los conceptos a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores del desempeño que se mencionan 
en el Anexo 3, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva para llevar a cabo la 
ejecución y desarrollo de los programas y proyectos de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como para el 
fortalecimiento de la red nacional de laboratorios, mismos que se encuentran descritos en los Anexos 1 y 2 del 
presente Convenio. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse a los conceptos previstos en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar, a través del “ISAPEG”, los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
instrumento en los conceptos establecidos en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los 
objetivos e indicadores de desempeño y sus metas previstos en el Anexo 3 de este instrumento, por 
lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración a  
“LA SECRETARIA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la 
relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por el “ISAPEG” y validada por la propia 
Secretaría de Finanzas y Administración. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través del “ISAPEG” la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma 
le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como 
la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 
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III. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, al 
“ISSAPEG”, en un plazo no mayor de 3 tres días hábiles contados a partir de que le sean radicados 
los recursos a la Secretaría de Finanzas y Administración por parte de la “LA SECRETARIA”, 
conforme a la calendarización estipulada en el Anexo 2 del presente instrumento, a efecto que esté 
en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la 
Cláusula Primera de este Convenio Específico. 

IV. Informar, a través del “ISAPEG”, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que 
se trate, a “LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, del avance programático presupuestario y físico-financiero del programa previsto en este 
instrumento. 

V. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

VI. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a través del “ISAPEG”, sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en el Anexo 3 y en la 
Cláusula Tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las 
acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Informar trimestralmente, a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones respectivas y, en su 
caso, la diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los 
resultados de las evaluaciones que se hayan realizado. 

VIII. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

IX. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al Organo de Fiscalización Superior de la Legislatura 
de “LA ENTIDAD”. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 
se precisan en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, solicitar la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances de la obra, 
equipamiento y adquisición de insumos, así como de la “relación de gastos”, que sustenten y 
fundamenten la aplicación de los recursos a “LA ENTIDAD”, a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, conforme a las atribuciones que la Ley General de Salud, el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios y demás disposiciones legales aplicables le confieren. 
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 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Gestión Pública en el ámbito estatal, el caso o 
casos en que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines 
que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la 
ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice la Secretaría de la Gestión Pública de “LA ENTIDAD”. 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos financieros transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XII. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XIII. Difundir en su página de Internet los conceptos financiados con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- Las partes 
convienen que “LA ENTIDAD” destine una cantidad equivalente al uno al millar del monto total de los recursos 
transferidos y aportados en efectivo, a favor de la Secretaría de la Gestión Pública (o su equivalente), para 
que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos, dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita 
la Secretaría de la Función Pública. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y 
calendario programados para el ejercicio de los recursos transferidos, para lo que del total de los recursos se 
restará hasta el uno al millar, y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 1 de este 
instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 
191 de la Ley Federal de Derechos. 
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En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de 
los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del Organo de Fiscalización Superior 
de la Legislatura de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto, debiéndose publicar en el 
Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días 
hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- Las partes acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente Convenio Específico. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, constante 
de trece fojas, lo firman por cuadruplicado a los dieciséis días del mes de julio de dos mil nueve.- Por la 
Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Miguel Angel Toscano 
Velasco.- Rúbrica.- El Secretario General, Oscar Enrique Martínez Velasco.- Rúbrica.- Por la Entidad:  
el Secretario de Finanzas y Administración, Gustavo Adolfo González Estrada.- Rúbrica.- El Secretario de la 
Gestión Pública, Miguel Márquez Márquez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del ISAPEG, 
Jorge Armando Aguirre Torres.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACION DE RECURSOS  
RAMO 12: FASSC 

ENTIDAD: GUANAJUATO    

PROGRAMA:  PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y
FORTALECIMIENTO DE LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS 

  

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-GTO.-11/09    

AMBITO DE RIESGO PROGRAMA/PROYECTO 

FASSC 

TOTAL PROTECCION 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS 

LABORATORIO 
ESTATAL DE 

SALUD PUBLICA 

EXPOSICION A RIESGOS 
SANITARIOS POR 

ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos 1,091,033.82 268,000.09 1,359,033.91 

Rastros 461,716.22  461,716.22 

Zoonosis 10,149.29  10,149.29 

Sal Yodada y Floururada 15,000.00  15,000.00 

EXPOSICION A RIESGOS 
SANITARIOS POR INSUMOS A 

LA SALUD 
Farmacovigilancia 233,063.70  233,063.70 

EXPOSICION A RIESGOS 
SANITARIOS EN 

ESTABLECIMIENTOS DE 
ATENCION MEDICA 

Muerte Materno Infantil 141,200.00  141,200.00 

EXPOSICION A RIESGOS 
SANITARIOS POR OTROS 

PRODUCTOS Y SERVICIOS 
DE CONSUMO, TABACO Y 

ALCOHOL 

Tabaco 352,840.00  352,840.00 

EXPOSICION A RIESGOS 
SANITARIOS POR 

EMERGENCIAS SANITARIAS 
Emergencias Sanitarias 855,183.00 3,668,238.00 4,523,421.00 

EXPOSICION A RIESGOS 
AMBIENTALES 

Agua de Calidad Bacteriológica 887,884.83  887,884.83 

Agua de Contacto 36,776.96  36,776.96 

Agua de Calidad Fisicoquímica 367,501.29  367,501.29 

Contaminantes Atmosféricos 183,200.00  183,200.00 

EXPOSICION A RIESGOS 
LABORALES 

Plomo en Loza Vidriada 90,750.00 1,200,000.00 1,290,750.00 

Protección Radiológica 228,228.14  228,228.14 

Uso de Plaguicidas 181,710.84  181,710.84 

TOTAL 5,136,238.09 5,136,238.09 10,272,476.18 

      

      

 LIC. MIGUEL ANGEL TOSCANO VELASCO  LIC. OSCAR ENRIQUE MARTINEZ VELASCO 
 COMISIONADO FEDERAL PARA LA 

PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS 

RUBRICA. 

SECRETARIO GENERAL 

RUBRICA. 

     
    
 C.P. GUSTAVO ADOLFO GONZALEZ 

ESTRADA 
 LIC. MIGUEL MARQUEZ 

MARQUEZ 
 DR. JORGE ARMANDO 

AGUIRRE TORRES 
 SECRETARIO DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACION 

RUBRICA. 

 SECRETARIO DE LA GESTION 
PUBLICA 

RUBRICA. 

 SECRETARIO DE SALUD Y 
DIRECTOR GENERAL DEL 

“ISAPEG” 

RUBRICA. 
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ANEXO 2 

CALENDARIO PARA LA ENTREGA DE RECURSO  
RAMO 12: FASSC 

ENTIDAD: GUANAJUATO        

PROGRAMA:  PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y FORTALECIMIENTO DE LA 
RED NACIONAL DE LABORATORIOS 

     

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-GTO.-11/09        

 - PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS         

AMBITO DE EXPOSICION PROGRAMA/PROYECTO JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

EXPOSICION A RIESGOS SANITARIOS POR ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos 1,091,033.82      1,091,033.82 

Rastros 461,716.22      461,716.22 

Zoonosis 10,149.29      10,149.29 

Sal Yodada y Fluorurada 15,000.00      15,000.00 

EXPOSICION A RIESGOS SANITARIOS POR INSUMOS A LA 
SALUD 

Farmacovigilancia 233,063.70      233,063.70 

EXPOSICION A RIESGOS SANITARIOS EN 
ESTABLECIMIENTOS DE ATENCION MEDICA 

Muerte Materno Infantil 141,200.00      141,200.00 

EXPOSICION A RIESGOS SANITARIOS POR OTROS 
PRODUCTOS Y SERVICIOS DE CONSUMO, TABACO 

Y ALCOHOL 
Tabaco 352,840.00      352,840.00 

EXPOSICION A RIESGOS SANITARIOS POR 
EMERGENCIAS SANITARIAS 

Emergencias Sanitarias 855,183.00      855,183.00 

EXPOSICION A RIESGOS AMBIENTALES 

Agua de Calidad Bacteriológica 887,884.83      887,884.83 

Agua de Contacto 36,776.96      36,776.96 

Agua de Calidad Fisicoquímica 367,501.29      367,501.29 

Contaminantes Atmosféricos 183,200.00      183,200.00 

EXPOSICION A RIESGOS LABORALES 

Plomo en Loza Vidriada 90,750.00      90,750.00 

Protección Radiológica 228,228.14      228,228.14 

Uso de Plaguicidas 181,710.84      181,710.84 

TOTAL 5,136,238.09 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,136,238.09 

         

 - FORTALECIMIENTO A LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS        

AMBITO DE EXPOSICION PROGRAMA/PROYECTO JUL. AGS. SEP. OCT. NOV. DIC. TOTAL 

EXPOSICION A RIESGOS SANITARIOS POR ALIMENTOS Calidad Microbiológica de Alimentos 268,000.09      268,000.09 

EXPOSICION A RIESGOS SANITARIOS POR 
EMERGENCIAS SANITARIAS 

Emergencias Sanitarias 3,668,238.00      3,668,238.00 

EXPOSICION A RIESGOS LABORALES Plomo en Loza Vidriada 1,200,000.00      1,200,000.00 

TOTAL 5,136,238.09 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,136,238.09  
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 - TOTAL         

AMBITO DE EXPOSICION PROGRAMA/PROYECTO JUL. AGS. SEP. OCT. NOV. DIC. TOTAL 

EXPOSICION A RIESGOS SANITARIOS POR ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos 1,359,033.91 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,359,033.91 

Rastros 461,716.22 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 461,716.22 

Zoonosis 10,149.29 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,149.29 

Sal Yodada y Fluorurada 15,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,000.00 

EXPOSICION A RIESGOS SANITARIOS POR INSUMOS A LA 
SALUD 

Farmacovigilancia 233,063.70 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 233,063.70 

EXPOSICION A RIESGOS SANITARIOS EN 
ESTABLECIMIENTOS DE ATENCION MEDICA 

Muerte Materno Infantil 141,200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 141,200.00 

EXPOSICION A RIESGOS SANITARIOS POR OTROS 
PRODUCTOS Y SERVICIOS DE CONSUMO, TABACO Y 

ALCOHOL 
Tabaco 352,840.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 352,840.00 

EXPOSICION A RIESGOS SANITARIOS POR 
EMERGENCIAS SANITARIAS 

Emergencias Sanitarias 4,523,421.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,523,421.00 

EXPOSICION A RIESGOS AMBIENTALES 

Agua de Calidad Bacteriológica 887,884.83 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 887,884.83 

Agua de Contacto 36,776.96 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 36,776.96 

Agua de Calidad Fisicoquímica 367,501.29 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 367,501.29 

Contaminantes Atmosféricos 183,200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 183,200.00 

EXPOSICION A RIESGOS LABORALES 

Plomo en Loza Vidriada 1,290,750.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,290,750.00 

Protección Radiológica 228,228.14 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 228,228.14 

Uso de Plaguicidas 181,710.84 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 181,710.84 

TOTAL 10,272,476.18 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,272,476.18 

         

         

LIC. MIGUEL ANGEL TOSCANO VELASCO    LIC. OSCAR ENRIQUE MARTINEZ VELASCO 

COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS 

RUBRICA. 

   SECRETARIO GENERAL 

RUBRICA. 

         

             

C.P. GUSTAVO ADOLFO GONZALEZ ESTRADA  LIC. MIGUEL MARQUEZ MARQUEZ  DR. JORGE ARMANDO AGUIRRE TORRES 

SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

RUBRICA. 

 SECRETARIO DE LA GESTION PUBLICA 

RUBRICA. 

 SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL “ISAPEG” 

RUBRICA. 
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ANEXO 3 

CONCEPTOS PARA LA APLICACION DE RECURSOS 

RAMO 12: FASSC 
ENTIDAD: GUANAJUATO         
CONCEPTO:  PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y FORTALECIMIENTO DE LA RED 

NACIONAL DE LABORATORIOS 
       

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-GTO.-11/09        
   CALENDARIZACION 

Ambitos de Riesgo Proyecto Jul. Ags. Sep. Oct. Nov. Dic. TOTAL 
  1 Calidad Microbiológica de Alimentos 

Exposición a riesgos 
sanitarios por alimentos OBJETIVO Generar información sobre el grado de contaminación de los alimentos potencialmente peligrosos, así como de las condiciones sanitarias de los establecimientos en 

los que éstos se procesan y expenden a nivel nacional a efecto de orientar las acciones de control sanitario. 

Fortalecimiento del control y vigilancia 

Muestras 704 680 698 670 620 53 3,425 
Análisis de MUESTRAS interlaboratorio        
Verificaciones 1,281 1,294 1,342 1,348 1,162 597 7,024 
Otra (s)        

Incremento en las acciones y cultura 
de prevención contra riesgos sanitarios 

Acciones de Vinculación y Concertación 
(Reuniones con Autoridades Municipales 
para mejora de rastros/mercados y control 
de vendedores ambulantes. Reunión con 
CANIRAC, CANACO para la difusión 
sanitaria) 

1 2 2 2 1  8 

Comunicación de Riesgos (Pláticas sobre 
Manejo Higiénico de los Alimentos, para la 
población en general, Entrega de trípticos) 

365 379 374 367 301 7 1,793 

Otra (s) Capacitaciones 41 38 23 12 20 4 138 
Otra (s) Campaña de difusión en radio y TV.  1     1 

INDICADOR % de Muestras de Alimentos dentro de 
especificaciones microbiológicas        

METAS El 75% de las muestras de alimentos dentro de 
especificación 74.58% 74.66% 74.74% 74.83% 74.91% 75.00% 75.00% 

          
 2 Rastros 

Exposición a riesgos 
sanitarios por alimentos OBJETIVO Lograr adecuadas condiciones de rastros y mataderos municipales de poblaciones mayores a 50 mil habitantes en infraestructura, equipamiento y proceso de faena, 

de acuerdo a la normativa de salud, pecuaria, ambiental y laboral. 

Fortalecimiento del control y vigilancia 

Muestras 22 21 22 22 21 9 117 
Análisis de MUESTRAS interlaboratorio        
Verificaciones 25 28 26 26 22 3 130 
Otra (s)        
Comunicación de Riesgos        
Otra (s) Realización del V Curso de 
"Actualización del Proceso Sanitario de la 
Carne" 

 1     1 

INDICADOR % de cumplimiento de las acciones de muestreo 
programadas        

METAS 100% de cumplimiento de su programa 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

INDICADOR % de Cumplimiento de las Actividades 
Programadas        

METAS 
100% de Cumplimiento de las Actividades 
Programadas (Al mes de junio, el avance en la 
Entidad es del 33%) 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 
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   CALENDARIZACION 

Ambitos de Riesgo Proyecto Jul. Ags. Sep. Oct. Nov. Dic. TOTAL 

 3 Zoonosis 

Exposición a riesgos 
sanitarios por alimentos OBJETIVO Reducir la exposición de la población en la República Mexicana a las principales especies de Brucella, mediante el desarrollo de acciones de coordinación, 

vinculación, concertación, difusión y capacitación. 

Fortalecimiento del control y vigilancia 

Muestras 129 138 140 131 119 14 671 

Análisis de MUESTRAS interlaboratorio        

Verificaciones 197 183 199 151 162 77 969 

Otra (s)        

Incremento en las acciones y cultura de 
prevención contra riesgos sanitarios 

Acciones de Vinculación y Concertación 
(Reunión entre Secretaría de Gobierno. 
Secretaría de Salud, Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario, Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, y Subcomité de Rumiantes del 
Comité de Fomento y Protección Pecuaria 
del Estado de Guanajuato de estrategia 
interinstitucional para el control de la 
brucelosis en el Estado de Guanajuato) 

3 5 4 5 4 1 22 

Comunicación de Riesgos (Campaña de 
difusión mediante 2 spots de radio, uno 
dirigido a la población consumidora por la 
Secretaría de Salud y otro dirigido a 
productores por el Subcomité de Rumiantes 
del Comité Estatal de Fomento y protección 
pecuaria) 

2 2 2 2 2 1 11 

Otra (s) Capacitaciones 5 15 7 7 7 2 43 

INDICADOR % de cumplimiento de las acciones de muestreo 
programadas 

       

METAS 100% de cumplimiento de su programa 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

          

 8 Sal Yodada y Fluorurada 

Exposición a riesgos 
sanitarios por alimentos OBJETIVO Coadyuvar a la prevención de los casos de bocio en la edad adulta, el cretinismo en los niños y el retraso mental al nacimiento, así como disminuir la caries dental en 

los niños, sin causar daños de fluorosis en la población, a través del consumo de sal yodada o sal yodada fluorurada. 

Fortalecimiento del control y vigilancia 

Muestras 7 7 7 5 5  31 

Análisis de MUESTRAS interlaboratorio        

Verificaciones 7 7 7 5 5  31 

Incremento en las acciones y cultura 
de prevención contra riesgos sanitarios 

Acciones de Vinculación y Concertación        

Comunicación de Riesgos (Distribución del 
tríptico y cartel denominado: ¿Sabes qué 
tipo de sal debes vender? 

7 7 7 5 5  31 

Otra (s) Capacitaciones 7 7 7 5 5  31 

Otra (s) Campaña de difusión (difusión de 
folletería) 1      1 

INDICADOR % de cumplimiento de las acciones de muestreo 
programadas        

METAS 100% de cumplimiento de su programa 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%  
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   CALENDARIZACION 
Ambitos de Riesgo Proyecto Jul. Ags. Sep. Oct. Nov. Dic. TOTAL 

 1 Farmacovigilancia 

Exposición a riesgos 
sanitarios por insumos a la 

salud 

OBJETIVO Contribuir a garantizar la seguridad y eficacia de los medicamentos e insumos para la salud a través del incremento de notificaciones de reacciones adversas de los 
medicamentos y posterior análisis. 

Incremento en las acciones y cultura 
de prevención contra riesgos sanitarios 

Acciones de Vinculación y Concertación 
(Reuniones con el Comité de 
Farmacovigilancia en el Hospital General 
Regional en la ciudad de León, Gto., así 
mismo pláticas que se llevarán a cabo 
durante el curso de “Manejo y Dispensación 
de medicamentos”) 

1 1 1 1 1 1 6 

Comunicación de Riesgos (Material Impreso 
Distribuido) 180 200 150 150 130 130 940 

Otra (s) Campaña de difusión (difusión de 
folletería) 1      1 

INDICADOR % de cumplimiento de las acciones de 
vinculación y concertación        

METAS 100% de cumplimiento de su programa 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

INDICADOR % de notificaciones recibidas al Centro Nacional 
de Farmacovigilancia        

METAS % de notificaciones recibidas y que fueron 
evaluadas 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

INDICADOR Envío al Centro Nacional de Farmacovigilancia 
del 100% de las notificaciones recibidas         

METAS Evaluación del 100% de las notificaciones 
recibidas y que fueron evaluadas 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

          

 1 Muerte Materno Infantil 
Exposición a riesgos 

sanitarios en 
establecimientos de atención 

médica 

OBJETIVO 

Coadyuvar en la disminución de la incidencia de Muertes Maternas en periodo perinatal en la República Mexicana, especialmente en las regiones con mayor 
incidencia, mediante un programa de verificación y supervisión a aquellos establecimientos que proporcionan atención obstétrica, a través de la identificación de 
principales factores de riesgos, identificación de las deficiencias operacionales, y vigilando que las instituciones cuenten con la infraestructura adecuada y los insumos 
necesarios para brindar atención obstétrica, de acuerdo a la normatividad sanitaria aplicable en la materia. 

Fortalecimiento del control y vigilancia 

Muestras        
Análisis de MUESTRAS interlaboratorio        
Verificaciones 3 3 3 3 3 3 18 
Otra (s)        

Incremento en las acciones y cultura 
de prevención contra riesgos sanitarios 

Acciones de Vinculación y Concertación 
(Reuniones con el Comité de Muerte 
Materna) 

 1  1  1 3 

Comunicación de Riesgos        
Otra (s) Campaña de difusión (difusión de 
folletería) 1      1 

INDICADOR % de cumplimiento de las acciones de 
vinculación y concertación        

METAS 100% de cumplimiento de su programa 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

INDICADOR % de Unidades verificadas donde ocurrió una 
muerte materna        

METAS 100% de Unidades Verificadas 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%  
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   CALENDARIZACION 
Ambitos de Riesgo Proyecto Jul. Ags. Sep. Oct. Nov. Dic. TOTAL 

 1 Tabaco 
Exposición a riesgos 
sanitarios por otros 

productos y servicios de 
consumo, tabaco y alcohol 

OBJETIVO Vigilar el cumplimiento de la Normatividad Vigente. 
Desarrollo de análisis de riesgos 
sanitarios con base en evidencia 

científica 

Acciones desarrolladas        
Otra (s)         

Fortalecimiento del control y vigilancia 

Muestras        
Análisis de MUESTRAS interlaboratorio        
Verificaciones        
Otra (s)        

Incremento en las acciones y cultura 
de prevención contra riesgos sanitarios 

Acciones de Vinculación y Concertación        
Comunicación de Riesgos        
Otra (s) Campaña de difusión 1      1 

Fortalecimiento de la coordinación con 
los diferentes órdenes de gobierno y a 

nivel internacional, en materia de 
protección contra riesgos sanitarios 

Acciones desarrolladas        
Otra (s) 

       

INDICADOR 
% De visitas de verificación realizadas en 
función de las órdenes de visitas de verificación 
enviadas por la COFEPRIS *100 

       

METAS 

Realizar al 100% las órdenes de verificación 
enviadas por la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios sobre el 
cumplimiento al Reglamento Federal sobre
el consumo de Tabaco. 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

          
 1 Emergencias Sanitarias 

Exposición a riesgos 
sanitarios por emergencias 

sanitarias 
OBJETIVO Garantizar que los sistemas, procedimientos y recursos sean aplicados con eficiencia y eficacia, para proporcionar en caso de emergencias y desastres asistencia 

rápida y efectiva a la población evitando así su exposición a riesgos sanitarios de conformidad al ámbito de competencia de la COFEPRIS. 
Desarrollo de análisis de riesgos 
sanitarios con base en evidencia 

científica 

Acciones desarrolladas        
Otra (s)         

Fortalecimiento del control y vigilancia 

Muestras        
Análisis de MUESTRAS interlaboratorio        
Verificaciones        
Otra (s)        

Incremento en las acciones y cultura 
de prevención contra riesgos sanitarios 

Acciones de Vinculación y Concertación        
Comunicación de Riesgos        
Otra (s)        

INDICADOR % de cumplimiento en el envío de reportes 
mensuales        

METAS 100% de cumplimiento en el envío de reportes 
mensuales 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

INDICADOR % de cumplimiento de los lineamientos 
establecidos para el proyecto        

METAS % de cumplimiento con los lineamientos 
establecidos para el proyecto 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

INDICADOR Atención de emergencias sanitarias presentadas 
en la entidad federativa        

METAS Atención del 100% de emergencias sanitarias 
presentadas en la entidad federativa 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%  
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   CALENDARIZACION 
Ambitos de Riesgo Proyecto Jul. Ags. Sep. Oct. Nov. Dic. TOTAL 

 1 Agua de Calidad Bacteriológica 
Exposición a riesgos 

ambientales OBJETIVO Contribuir a la protección de la salud de la población contra riesgos de origen bacteriano en el agua para uso y consumo humano, mediante la vigilancia de la 
desinfección del agua que se distribuye en los sistemas formales de abastecimiento. 

Desarrollo de análisis de riesgos 
sanitarios con base en evidencia 

científica 

Acciones desarrolladas        
Otra (s)         

Fortalecimiento del control y vigilancia 

Muestras 4,860 4,860 4,860 4,885 4,859 4,859 29,183 
Análisis de MUESTRAS interlaboratorio        
Verificaciones 5 3 5 5 3 0 21 
Otra (s)        

Incremento en las acciones y cultura 
de prevención contra riesgos sanitarios 

Acciones de Vinculación y Concertación 
(Reuniones con Organismos Operadores y 
Presidentes Municipales.) 

   1   1 

Comunicación de Riesgos        
Otra (s)        

INDICADOR Cobertura de vigilancia         

METAS 

Incrementar la cobertura de vigilancia sanitaria 
para que la población que cuenta con sistema 
formal de abastecimiento reciba agua que 
cumpla con la normatividad sanitaria al 82%. 

80.86% 81.09% 81.32% 81.55% 81.77% 82.00% 82.00% 

INDICADOR Eficiencia de cloración        

METAS 
Vigilar que la eficiencia de la cloración del agua 
que se distribuye a través de sistemas formales 
de abastecimiento alcance el 93.2% 

92.88% 92.95% 93.01% 93.07% 93.14% 93.20% 93.20% 

          

 2 Agua de Contacto 
Exposición a riesgos 

ambientales OBJETIVO Contribuir a la protección de la salud de la población usuaria de playas contra riesgos de origen bacteriano en el agua, estableciendo criterios de riesgo con base a 
los niveles de enterococos y coadyuvando a la vigilancia de playas. 

Desarrollo de análisis de riesgos 
sanitarios con base en evidencia 

científica 

Acciones desarrolladas        
Otra (s)         

Fortalecimiento del control y vigilancia 

Muestras 3 3 3 3 3 3 18 
Análisis de MUESTRAS interlaboratorio        
Verificaciones        
Otra (s)        

Incremento en las acciones y cultura 
de prevención contra riesgos sanitarios 

Acciones de Vinculación y Concertación        
Comunicación de Riesgos        
Otra (s)        

Fortalecimiento de la coordinación con 
los diferentes órdenes de gobierno y a 

nivel internacional, en materia de 
protección contra riesgos sanitarios 

Acciones desarrolladas        
Otra (s) 

       

INDICADOR % de cumplimiento de las acciones de muestreo 
programadas        

METAS 100% de cumplimiento de su programa 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%  
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 3 Agua de Calidad Fisicoquímica 
Exposición a riesgos 

ambientales OBJETIVO Contribuir a la protección de la salud de la población contra riesgos derivados de la presencia de contaminantes químicos y físicos en el agua destinada para uso y 
consumo humano distribuida en sistemas de abastecimiento, mediante la vigilancia del agua que se distribuye en los sistemas formales de abastecimiento. 

Desarrollo de análisis de riesgos 
sanitarios con base en evidencia 

científica 

Acciones desarrolladas        
Otra (s)         

Fortalecimiento del control y vigilancia 

Muestras 127 108 112 108 107  562 
Análisis de MUESTRAS interlaboratorio   50    50 
Verificaciones 67 58 62 61 60  308 
Otra (s)        

Incremento en las acciones y cultura 
de prevención contra riesgos sanitarios 

Acciones de Vinculación y Concertación 
(Reuniones con Presidentes Municipales y 
Organismos Operadores.) 

   1   1 

Comunicación de Riesgos        
Otra (s)        

Fortalecimiento de la capacidad 
analítica con enfoque de riesgo 

Acciones desarrolladas        
Otra (s)        

INDICADOR % de cumplimiento de las acciones de muestreo 
programadas        

METAS 100% de cumplimiento de su programa 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 
          

 4 Contaminantes Atmosféricos 
Exposición a riesgos 

ambientales OBJETIVO Generar información continua y sistemática sobre los efectos adversos en la salud de la población de las principales zonas metropolitanas, asociados con la 
exposición a contaminantes atmosféricos, para conocer su frecuencia, prevenir su exposición y controlar los efectos adversos. 

Fortalecimiento del control y vigilancia 

Muestras               

Análisis de MUESTRAS interlaboratorio               

Verificaciones               

Otra (s)               

Incremento en las acciones y cultura 
de prevención contra riesgos sanitarios 

Acciones de Vinculación y Concertación 
(Reuniones Interdependencias PROAIRE) 1  1  1  3 

Comunicación de Riesgos (Difusión de 
Folletos a población de Riesgos a la Salud) 500      500 

Otra (s) Campaña de difusión (difusión de 
folletería) 1      1 

Otra (s) Campaña de difusión (difusión de 
folletería) 1      1 

Fortalecimiento de la coordinación con 
los diferentes órdenes de gobierno y a 

nivel internacional, en materia de 
protección contra riesgos sanitarios 

Acciones desarrolladas        
Otra (s) 

       

Fortalecimiento de la capacidad 
analítica con enfoque de riesgo 

Acciones desarrolladas        
Otra (s)        

INDICADOR % de cumplimiento de las acciones de 
vinculación y concertación         

METAS 100% de cumplimiento de su programa 100%  100%  100%  100%  
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Ambitos de Riesgo Proyecto Jul. Ags. Sep. Oct. Nov. Dic. TOTAL 

 1 Plomo en Loza Vidriada 

Exposición a riesgos 
laborales 

OBJETIVO Proteger la salud de la población alfarera y sus familias de la exposición al óxido de plomo. 

Desarrollo de análisis de riesgos 
sanitarios con base en evidencia 

científica 

Acciones desarrolladas        

Otra (s)         

Fortalecimiento del control y vigilancia 

Muestras 10 10 10 10 10 10 60 

Análisis de MUESTRAS interlaboratorio        

Verificaciones 10 10 10 10 10 10 60 

Otra (s)        

Incremento en las acciones y cultura de 
prevención contra riesgos sanitarios 

Acciones de Vinculación y Concertación        

Comunicación de Riesgos        

Otra (s) Campaña de difusión (difusión de 
folletería) 1      1 

Fortalecimiento de la coordinación con 
los diferentes órdenes de gobierno y a 

nivel internacional, en materia de 
protección contra riesgos sanitarios 

Acciones desarrolladas        

Otra (s) 
       

INDICADOR % de cumplimiento de las acciones de muestreo 
programadas        

METAS 100% de cumplimiento de su programa 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

          

 2 Protección Radiológica 

Exposición a riesgos 
laborales OBJETIVO 

Contribuir a garantizar la protección a la salud de pacientes y trabajadores expuestos en el uso médico de fuentes generadoras de radiación ionizante, asegurando la 
existencia de programas de seguridad radiológica y de calidad, así como proteger a la población general de riesgos derivados de la exposición a radiaciones 
ionizantes y campos electromagnéticos. 

Fortalecimiento del control y vigilancia 

Verificaciones 5 5 5 5 5  25 

Análisis de MUESTRAS interlaboratorio        

Muestras        

Otra (s)        

Incremento en las acciones y cultura 
de prevención contra riesgos sanitarios 

Acciones de Vinculación y Concertación        

Comunicación de Riesgos (Difusión de 
folletos de autoevaluación en 
establecimientos con rayos X.) 

300      300 

Otra (s) Campaña de difusión (difusión de 
folletería) 1      1 

Fortalecimiento de la coordinación 
con los diferentes órdenes de gobierno y 

a nivel internacional, en materia de 
protección contra riesgos sanitarios 

Acciones desarrolladas        

Otra (s) 
       

Fortalecimiento de la capacidad analítica 
con enfoque de riesgo 

Acciones desarrolladas        

Otra (s)        

INDICADOR % de cumplimiento de las acciones de 
verificación programadas         

METAS 100% de cumplimiento de su programa 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 
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Ambitos de Riesgo Proyecto Jul. Ags. Sep. Oct. Nov. Dic. TOTAL 
 3 Uso de Plaguicidas 

Exposición a riesgos 
laborales 

OBJETIVO Proteger la salud de la población que directa o indirectamente está expuesta a riesgos sanitarios por el uso y manejo de plaguicidas. 

Fortalecimiento del control y vigilancia 

Muestras        
Análisis de MUESTRAS interlaboratorio        
Verificaciones 54 58 43 31 25  211 
Otra (s)        

Incremento en las acciones y cultura 
de prevención contra riesgos sanitarios 

Acciones de Vinculación y Concertación 
(Reuniones de trabajo con el Comité Estatal 
Campo limpio.) 

1 1 1 1 1 1 6 

Comunicación de Riesgos (Difusión de 
carteles para el buen uso y manejo de 
plaguicidas.) 

200 200 200 200 200  1,000 

Otra (s) Capacitaciones 1   1   2 
Otra (s) Campaña de difusión (difusión de 
folletería) 1      1 

INDICADOR % de cumplimiento de las acciones de 
verificación programadas         

METAS 100% de cumplimiento de su programa 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 
          

 1 Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios 
Fortalecimiento de la Red 
Nacional de Laboratorios OBJETIVO Armonizar el funcionamiento de los Laboratorios de Salud Pública, para lograr su desarrollo integral a través de la coordinación técnica y operativa de sus integrantes, 

según su ámbito de competencia y así generar resultados con calidad y oportunidad 

INDICADOR 

% de métodos microbiológicos implementados 
en comparación con los métodos 
microbiológicos requeridos a nivel estatal en 
función del riesgo 

       

METAS 
Incrementar la capacidad analítica en al menos 
un método microbiológico del Marco Analítico de 
la COFEPRIS 

     1 1 

METAS 
Reducir el tiempo global de respuesta en al 
menos un método microbiológico del Marco 
Analítico de la COFEPRIS 

     1 1 

         
         

LIC. MIGUEL ANGEL TOSCANO VELASCO    LIC. OSCAR ENRIQUE MARTINEZ VELASCO 
COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS 
RUBRICA. 

   SECRETARIO GENERAL 
RUBRICA. 

         
             

C.P. GUSTAVO ADOLFO GONZALEZ ESTRADA  DR. JORGE ARMANDO AGUIRRE TORRES  LIC. MIGUEL MARQUEZ MARQUEZ 
SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

RUBRICA. 
 SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL “ISAPEG” 

RUBRICA. 
 SECRETARIO DE LA GESTION PUBLICA 

RUBRICA. 
         

_________________________ 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para la ejecución de los programas y proyectos de 
protección contra riesgos sanitarios, así como para el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, que 
celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Oaxaca. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. MIGUEL ANGEL TOSCANO 
VELASCO, TITULAR DE LA COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASISTIDO 
POR EL LIC. OSCAR ENRIQUE MARTINEZ VELASCO, SECRETARIO GENERAL Y, POR LA OTRA PARTE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL ARQ. MIGUEL ANGEL ORTEGA HABIB, EN SU CARACTER  
DE SECRETARIO DE FINANZAS Y EL DR. MARTIN DE JESUS VASQUEZ VILLANUEVA, EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO DE SALUD EN EL ESTADO Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por “LA ENTIDAD” el Secretario de Finanzas y el Secretario de Salud en el Estado y 
Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca; y por “LA SECRETARIA”, el Comisionado 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, asistido por el Secretario General. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un Organo Desconcentrado 
de la Secretaría de Salud, con autonomía técnica, administrativa y operativa, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de la Ley General de Salud; 1, 2, 3 y 10 del Reglamento 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cuyo objeto es el ejercicio de 
las atribuciones en materia de regulación, control y fomento sanitarios conforme a la Ley General de 
Salud. 

2. Que su representante, en su carácter de Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, según 
se desprende de lo previsto en los artículos 17 bis y 17 bis 1, de la Ley General de Salud; 1, 2 inciso 
C, fracción X, 3, 6, 36 y 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 10, fracción XVI y XVII 
del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y acredita su 
cargo mediante nombramiento de fecha 1 de abril de 2008, expedido por el Lic. Felipe de Jesús 
Calderón Hinojosa, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que en copia fotostática 
simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

3. Que dentro de las funciones del Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
se encuentran las de representar al órgano de que se trate, con facultades para celebrar los actos 
jurídicos, convenios que requieran para el ejercicio de las atribuciones del órgano respectivo, 
participar, en el ámbito de su competencia, en los mecanismos de coordinación y concertación que 
se establezcan con las autoridades federales, estatales y municipales, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
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4. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios tiene conferidas, entre otras 
facultades, la de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las materias de su competencia; 
instrumentar la política nacional de protección contra riesgos sanitarios en materia de medicamentos, 
insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas para la salud, ejercer el control y la vigilancia 
sanitaria de los productos señalados, de las actividades relacionadas con éstos y de los 
establecimientos destinados al proceso de dichos productos; evaluar, expedir o revocar las 
autorizaciones de los productos citados y de los actos de autoridad que para la regulación, en el 
control y fomento sanitario se establecen o deriven de la Ley General de Salud, así como imponer 
sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las materias de su competencia, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 17 bis de la Ley General de Salud y 3, fracciones I, VII y X del Reglamento de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

5. Que el Secretario General, participa en la suscripción del presente Convenio Específico en términos 
del artículo 19, fracción XV, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

7. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Monterrey 
número 33, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, en México, Distrito 
Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 17, fracción IV y 23, fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Oaxaca; 6, 7, fracción XI y XXI del Reglamento Interno de la Secretaría de 
Finanzas del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Oaxaca, cargo que quedó debidamente 
acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud en el Estado y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, 
asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con el artículo 32, fracción 
IV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, 14, fracción IX del decreto número 
27 del ejecutivo Estatal publicado en el periódico oficial del Estado el 23 de septiembre de 1996 y sus 
reformas, así como el artículo 14, fracción I de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de 
Oaxaca, y acredita su cargo mediante el nombramiento de fecha 2 de noviembre de 2005 como 
Secretario de Salud en el Estado y el 11 de diciembre de 2008 como Director General de los 
Servicios de Salud de Oaxaca, expedidos por el C. Gobernador Constitucional del Estado, Lic. Ulises 
Ernesto Ruíz Ortiz. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son el 
fortalecimiento y modernización del proceso de protección contra riesgos sanitarios en el Sistema 
Federal Sanitario. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en calle José Perfecto García número 103, colonia Centro, código postal 68000, 
Oaxaca, Oaxaca. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan. 



Martes 8 de marzo de 2011 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     57 

Aplicando al objeto del presente Convenio Específico, lo dispuesto en los artículos 26 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 3, 9, 13, 17 bis, 17 bis 1, 19, de la Ley General de Salud; 1, 2, 3, 6, 36 y 38 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud; 1, 2, 3 y 10, fracción XVI, del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los “Lineamientos para 
informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos federales transferidos a las entidades 
federativas”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008; así como en los 
artículos 17, fracción IV, 23, 32, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 3, 
fracción II de la Ley Estatal de Salud y demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente 
Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los Anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARIA”, en términos de los artículos 9, 13, 17 bis y 19 de la Ley 
General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” en materia de protección contra riesgos sanitarios, en 
particular para la ejecución y desarrollo de los programas y proyectos de Protección contra Riesgos 
Sanitarios, así como para el fortalecimiento de la red nacional de laboratorios, de conformidad con los Anexos 
1, 2 y 3 los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, 
forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los 
compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la 
evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán a los conceptos y hasta por 
los importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

Protección contra 
Riesgos Sanitarios 

(Regulación y Fomento 
Sanitarios) 

Ramo 12 
Fondo de Aportaciones para los 
Servicios de Salud a la Comunidad  

$7,334,171.70 

(SIETE MILLONES 
TRESCIENTOS TREINTA 
Y CUATRO MIL CIENTO 
SETENTA Y UN PESOS 
70/100 M.N.) 

"Fortalecimiento de la 
Red Nacional de 
Laboratorios" Ramo 12 

Fondo de Aportaciones para los 
Servicios de Salud a la Comunidad 

$814,907.97 
(OCHOCIENTOS 
CATORCE MIL 
NOVECIENTOS SIETE 
PESOS 97/100 M.N.) 

 

TOTAL 

$8,149,079.67 

(OCHO MILLONES 
CIENTO CUARENTA Y 
NUEVE MIL SETENTA 
Y NUEVE PESOS 
67/100 M.N.) 

 

El importe que se transferirá para la operación de los conceptos a que se refiere el cuadro anterior se 
precisa en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integrante de su contexto. 
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Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, en “EL ACUERDO MARCO”, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$7,334,171.70 (siete millones trescientos treinta y cuatro mil ciento setenta y un pesos 70/100 M.N.) con cargo 
a los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, para la Protección contra Riesgos Sanitarios; así como 
por la cantidad de $814,907.97 (ochocientos catorce mil novecientos siete pesos 97/100 M.N.) con cargo a los 
recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, para el fortalecimiento de la red nacional de laboratorios, 
ambas cantidades de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente 
firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante  
de su contexto. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de  
“LA ENTIDAD”, en las cuentas bancarias productivas específicas que ésta establezca para tal efecto, en 
forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82, fracción IX 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter Federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo 
o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios que los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente 
para la realización de los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios transferirá los recursos 
presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente para la 
ejecución y desarrollo de los programas y proyectos de Protección contra Riesgos Sanitarios, así 
como para el fortalecimiento de la red nacional de laboratorios, citados en la Cláusula Primera del 
presente Convenio Específico, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con la ejecución de las 
actividades descritas en los Anexos del presente instrumento, o bien con el programa físico 
financiero de obra, de equipamiento y, de adquisición de insumos, que determine esta última, sin 
interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo que 
defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales destinados a su ejecución 
y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, 
de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 
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b) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios practicará visitas de acuerdo al 
programa convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances en el 
desarrollo de las actividades descritas en los Anexos del presente instrumento, o bien para verificar 
los avances físicos de la obra y su equipamiento, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del reporte 
fotográfico y escrito de los avances de la obra y su equipamiento, así como de la “relación  
de gastos”, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda 
del presente instrumento. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios aplicará las medidas que procedan 
de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público el caso o casos en que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por  
“LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente Convenio Específico de conformidad con el Anexo 1 
del mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión 
de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava 
de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere  
la Cláusula Segunda del presente Convenio Específico se aplicarán a los conceptos a que se refiere la 
Cláusula Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores del desempeño que se 
mencionan en el Anexo 3, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integrante de su contexto. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva para llevar a cabo la 
ejecución y desarrollo de los programas y proyectos de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como para el 
fortalecimiento de la red nacional de laboratorios, mismos que se encuentran descritos en los Anexos 1 y 2 del 
presente Convenio. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse a los conceptos previstos en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en los conceptos 
establecidos en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en el Anexo 3 de este instrumento, por lo que se hace responsable 
del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 
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II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas a “LA SECRETARIA”, a través 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la relación detallada sobre las 
erogaciones del gasto elaborada por la unidad ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III 
de “EL ACUERDO MARCO”). 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

III. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, a la unidad 
ejecutora, a efecto que estos últimos estén en condiciones de iniciar las acciones para dar 
cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico, en un 
plazo no mayor a 3 días hábiles, contados a partir de la transferencia que “LA SECRETARIA” haga 
de los recursos conforme a la calendarización estipulada en el Anexo 2 del presente instrumento. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, del 
avance programático presupuestario y físico financiero del programa previsto en este instrumento. 

V. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

VI. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos  
e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en el Anexo 3 y en la Cláusula Tercera de este 
Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo 
de conformidad con este instrumento. 

VII. Informar trimestralmente a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones respectivas y, en su 
caso, la diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los 
resultados de las evaluaciones que se hayan realizado. 

VIII. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

IX. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “LA ENTIDAD”. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 
se precisan en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 
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III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, solicitar la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances de la obra, 
equipamiento y adquisición de insumos, así como de la “relación de gastos”, que sustenten y 
fundamenten la aplicación de los recursos a “LA ENTIDAD”, a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, conforme a las atribuciones que la Ley General de Salud, el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios y demás disposiciones legales aplicables le confieren. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse  
a nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que  
en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la 
ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el Organo de Control de “LA ENTIDAD”. 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos financieros transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XII. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XIII. Difundir en su página de Internet los conceptos financiados con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- Las partes 
convienen que “LA ENTIDAD” destine una cantidad equivalente al uno al millar del monto total de los recursos 
transferidos y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal (o su equivalente), para 
que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos, dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita 
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la Secretaría de la Función Pública. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y 
calendario programados para el ejercicio de los recursos transferidos, para lo que del total de los recursos se 
restará hasta el uno al millar, y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 1 de este 
instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 
191 de la Ley Federal de Derechos. 

En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de 
los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto, debiéndose publicar en el 
Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días 
hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- Las partes acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente Convenio Específico. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, constante 
de doce fojas, lo firman por cuadruplicado a los dieciséis días del mes de julio de dos mil nueve.- Por la 
Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Miguel Angel Toscano 
Velasco.- Rúbrica.- El Secretario General, Oscar Enrique Martínez Velasco.- Rúbrica.- Por la Entidad:  
el Secretario de Finanzas, Miguel Angel Ortega Habib.- Rúbrica.- El Secretario de Salud en el Estado y 
Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Martín de Jesús Vásquez Villanueva.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACION DE RECURSOS  
RAMO 12: FASSC 

ENTIDAD: OAXACA    
PROGRAMA:  PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y

FORTALECIMIENTO DE LA RED NACIONAL DE 
LABORATORIOS 

  

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-OAX.-20/09    
      

AMBITO DE RIESGO PROGRAMA/PROYECTO 

FASSC 

TOTAL PROTECCION 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS 

LABORATORIO 
ESTATAL DE 

SALUD PUBLICA 

EXPOSICION A RIESGOS 
SANITARIOS POR ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos 959,380.63  959,380.63 
Rastros 533,764.54 191,431.96 725,196.50 
Zoonosis 401,345.24  401,345.24 
Moluscos Bivalvos 854,556.66  854,556.66 
Marea Roja 175,588.83  175,588.83 
Harina de Trigo Fortificada 48,466.00  48,466.00 
Sal Yodada y Fluorurada 269,929.31  269,929.31 

EXPOSICION A RIESGOS 
SANITARIOS POR INSUMOS A 

LA SALUD 

Farmacovigilancia 
347,234.66  347,234.66 

EXPOSICION A RIESGOS 
SANITARIOS EN 

ESTABLECIMIENTOS DE 
ATENCION MEDICA 

Muerte Materno Infantil 638,087.91  638,087.91 
Residuos Sólidos Hospitalarios 

493,203.66  493,203.66 

EXPOSICION A RIESGOS 
SANITARIOS POR OTROS 

PRODUCTOS Y SERVICIOS DE 
CONSUMO, TABACO Y 

ALCOHOL 

Tabaco 

226,113.63  226,113.63 

EXPOSICION A RIESGOS 
SANITARIOS POR 

EMERGENCIAS SANITARIAS 

Emergencias Sanitarias 
655,643.31  655,643.31 

EXPOSICION A RIESGOS 
AMBIENTALES 

Agua de Calidad Bacteriológica 628,113.47 42,565.01 670,678.48 
Agua de Contacto 175,588.83  175,588.83 
Agua de Calidad Fisicoquímica 177,991.13  177,991.13 

EXPOSICION A RIESGOS 
LABORALES 

Plomo en Loza Vidriada 398,591.40 580,911.00 979,502.40 
Protección Radiológica 116,324.19  116,324.19 
Uso de Plaguicidas 234,248.33  234,248.33 

TOTAL 7,334,171.70 814,907.97 8,149,079.67 
      
      
      

LIC. MIGUEL ANGEL TOSCANO VELASCO  LIC. OSCAR ENRIQUE MARTINEZ VELASCO 
COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA 

RIESGOS SANITARIOS 
RUBRICA. 

 SECRETARIO GENERAL 
RUBRICA. 

     
      
      
      
      
      

ARQ. MIGUEL ANGEL ORTEGA HABIB 
SECRETARIO DE FINANZAS 

RUBRICA. 

 DR. MARTIN DE JESUS VASQUEZ VILLANUEVA 

 
SECRETARIO DE SALUD EN EL ESTADO Y DIRECTOR 
GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA 

RUBRICA. 
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ANEXO 2 

CALENDARIO PARA LA ENTREGA DE RECURSO  
RAMO 12: FASSC 

ENTIDAD: OAXACA        

PROGRAMA:  PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y FORTALECIMIENTO DE LA 
RED NACIONAL DE LABORATORIOS 

     

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-OAX.-20/09        

 - PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS         

AMBITO DE EXPOSICION PROGRAMA/PROYECTO JUL. AGS. SEP. OCT. NOV. DIC. TOTAL 

EXPOSICION A RIESGOS SANITARIOS POR ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos 959,380.63      959,380.63 

Rastros 533,764.54      533,764.54 

Zoonosis 401,345.24      401,345.24 

Moluscos Bivalvos 854,556.66      854,556.66 

Marea Roja 175,588.83      175,588.83 

Harina de Trigo Fortificada 48,466.00      48,466.00 

Sal Yodada y Fluorurada 269,929.31      269,929.31 

EXPOSICION A RIESGOS SANITARIOS POR INSUMOS A 
LA SALUD 

Farmacovigilancia 347,234.66      347,234.66 

EXPOSICION A RIESGOS SANITARIOS EN 
ESTABLECIMIENTOS DE ATENCION MEDICA 

Muerte Materno Infantil 638,087.91      638,087.91 

Residuos Sólidos Hospitalarios 493,203.66      493,203.66 

EXPOSICION A RIESGOS SANITARIOS POR OTROS 
PRODUCTOS Y SERVICIOS DE CONSUMO, TABACO Y 

ALCOHOL 

Tabaco 226,113.63      226,113.63 

EXPOSICION A RIESGOS SANITARIOS POR 
EMERGENCIAS SANITARIAS 

Emergencias Sanitarias 655,643.31      655,643.31 

EXPOSICION A RIESGOS AMBIENTALES 

Agua de Calidad Bacteriológica 628,113.47      628,113.47 

Agua de Contacto 175,588.83      175,588.83 

Agua de Calidad Fisicoquímica 177,991.13      177,991.13 

EXPOSICION A RIESGOS LABORALES 

Plomo en Loza Vidriada 398,591.40      398,591.40 

Protección Radiológica 116,324.19      116,324.19 

Uso de Plaguicidas 234,248.33      234,248.33 

TOTAL 7,334,171.70 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,334,171.70 

         

 - FORTALECIMIENTO A LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS        

AMBITO DE EXPOSICION PROGRAMA/PROYECTO JUL. AGS. SEP. OCT. NOV. DIC. TOTAL 

EXPOSICION A RIESGOS SANITARIOS POR ALIMENTOS Rastros 191,431.96      191,431.96 

EXPOSICION A RIESGOS AMBIENTALES Agua de Calidad Bacteriológica 42,565.01      42,565.01 

EXPOSICION A RIESGOS LABORALES Plomo en Loza Vidriada 580,911.00      580,911.00 

TOTAL 814,907.97 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 814,907.97  
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 - TOTAL         

AMBITO DE EXPOSICION PROGRAMA/PROYECTO JUL. AGS. SEP. OCT. NOV. DIC. TOTAL 

EXPOSICION A RIESGOS SANITARIOS POR ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos 959,380.63 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 959,380.63 

Rastros 725,196.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 725,196.50 

Zoonosis 401,345.24 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 401,345.24 

Moluscos Bivalvos 854,556.66 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 854,556.66 

Marea Roja 175,588.83 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 175,588.83 

Harina de Trigo Fortificada 48,466.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 48,466.00 

Sal Yodada y Fluorurada 269,929.31 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 269,929.31 

EXPOSICION A RIESGOS SANITARIOS POR INSUMOS A 
LA SALUD 

Farmacovigilancia 
347,234.66 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 347,234.66 

EXPOSICION A RIESGOS SANITARIOS EN 
ESTABLECIMIENTOS DE ATENCION MEDICA 

Muerte Materno Infantil 638,087.91 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 638,087.91 

Residuos Sólidos Hospitalarios 493,203.66 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 493,203.66 

EXPOSICION A RIESGOS SANITARIOS POR OTROS 
PRODUCTOS Y SERVICIOS DE CONSUMO, TABACO Y 

ALCOHOL 

Tabaco 
226,113.63 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 226,113.63 

EXPOSICION A RIESGOS SANITARIOS POR 
EMERGENCIAS SANITARIAS 

Emergencias Sanitarias 
655,643.31 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 655,643.31 

EXPOSICION A RIESGOS  AMBIENTALES 

Agua de Calidad Bacteriológica 670,678.48 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 670,678.48 

Agua de Contacto 175,588.83 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 175,588.83 

Agua de Calidad Fisicoquímica 177,991.13 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 177,991.13 

EXPOSICION A RIESGOS 
LABORALES 

Plomo en Loza Vidriada 979,502.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 979,502.40 

Protección Radiológica 116,324.19 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 116,324.19 

Uso de Plaguicidas 234,248.33 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 234,248.33 

TOTAL 8,149,079.67 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,149,079.67 

         

         

LIC. MIGUEL ANGEL TOSCANO VELASCO    LIC. OSCAR ENRIQUE MARTINEZ VELASCO 

COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS 
RUBRICA. 

   SECRETARIO GENERAL 
RUBRICA. 

         

         

       

ARQ. MIGUEL ANGEL ORTEGA HABIB   DR. MARTIN DE JESUS VASQUEZ VILLANUEVA 

SECRETARIO DE FINANZAS 
RUBRICA. 

  SECRETARIO DE SALUD EN EL ESTADO Y DIRECTOR GENERAL DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA 

RUBRICA. 
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ANEXO 3 

CONCEPTOS PARA LA APLICACION DE RECURSOS  
RAMO 12: FASSC 2009 

ENTIDAD: OAXACA        
PROGRAMA:  PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y FORTALECIMIENTO DE LA RED 

NACIONAL DE LABORATORIOS 
       

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-OAX.-20/09        
    CALENDARIZACION 

Ambitos de Riesgo Proyecto Jul. Ags. Sep. Oct. Nov. Dic. TOTAL 
  1 Calidad Microbiológica de Alimentos 
Exposición a riesgos 

sanitarios por 
alimentos 

OBJETIVO Generar información sobre el grado de contaminación de los alimentos potencialmente peligrosos, así como de las condiciones sanitarias de los establecimientos en los que 
éstos se procesan y expenden a nivel nacional a efecto de orientar las acciones de control sanitario. 

Desarrollo de análisis de riesgos 
sanitarios con base en evidencia 

científica 

Acciones desarrolladas        
         
         
Otra(s)         

Fortalecimiento del control y vigilancia 

Muestras 246 267 273 228 203  1,217 
Análisis de MUESTRAS interlaboratorio        
Verificaciones 144 139 122 110 102  617 
Otra(s) Pláticas sobre “Manejo Higiénico de 
Alimentos” 16 16 16 16 16  80 

Otra (s): Supervisiones 35 35 35 35 35  175 

Incremento en las acciones y cultura de 
prevención contra riesgos sanitarios 

Acciones de Vinculación y Concertación 1 1 1 1 1  5 
Comunicación de Riesgos 1 1 1 1 1  5 
Otra(s)        

INDICADOR % de Muestras de Alimentos dentro de 
especificaciones microbiológicas        

METAS El 75% de las muestras de alimentos dentro de 
especificación 74.58% 74.66% 74.74% 74.83% 74.91% 75% 75% 

          
  2 Rastros 
Exposición a riesgos 

sanitarios por 
alimentos 

OBJETIVO Lograr adecuadas condiciones de rastros y mataderos municipales de poblaciones mayores a 50 mil habitantes en infraestructura, equipamiento y proceso de faena, de 
acuerdo a la normativa de salud, pecuaria, ambiental y laboral. 

Fortalecimiento del control y vigilancia 

Muestras  21   21  42 
Análisis de MUESTRAS interlaboratorio        
Verificaciones 15 15 15 15 15  75 
Otra(s): Supervisiones 15 15 15 15 15  75 

Incremento en las acciones y cultura 
de prevención contra riesgos sanitarios 

Acciones de Vinculación y Concertación 
(Reuniones con propietarios de Rastros y 
Autoridades Municipales) 

2 1 1 1 1  6 

Comunicación de Riesgos        
Otra(s)        

INDICADOR % de cumplimiento de las Actividades 
Programadas 

       

METAS 
100% de cumplimiento de las Actividades 
Programadas (Al mes de junio, el avance de la 
entidad es del 33.3%) 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

INDICADOR % de cumplimiento de las acciones de verificación 
programadas. 

       

METAS 100% de cumplimiento en las vistas programadas 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%  
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    CALENDARIZACION 

Ambitos de Riesgo Proyecto Jul. Ags. Sep. Oct. Nov. Dic. TOTAL 

  3 Zoonosis 

Exposición a riesgos 
sanitarios por 

alimentos 

OBJETIVO 
Reducir la exposición de la población en la República Mexicana a las principales especies de Brucella, mediante el desarrollo de acciones de coordinación, vinculación, 
concertación, difusión y capacitación. 

Desarrollo de análisis de riesgos 
sanitarios con base en evidencia 

científica 

Acciones desarrolladas        

         

         

Otra(s)         

Fortalecimiento del control y vigilancia 

Muestras 55 55 55 55 55  275 

Análisis de MUESTRAS interlaboratorio        

Verificaciones 27 27 27 27 27  135 

Otra(s): Supervisiones 5 5 6 5 5  26 

Incremento en las acciones y cultura 
de prevención contra riesgos sanitarios 

Acciones de Vinculación y Concertación        

Comunicación de Riesgos        

Otra(s)        

INDICADOR % de cumplimiento de las acciones de verificación.        

METAS 
100% De cumplimiento de su programa de 
verificación. 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

                   

  4 Moluscos Bivalvos 

Exposición a riesgos 
sanitarios por 

alimentos 

OBJETIVO 
Contribuir a la prevención de enfermedades transmitidas por el consumo de moluscos bivalvos instrumentando acciones de control y vigilancia sanitaria que permitan 
disminuir el grado de contaminación primaria en estos productos. 

Desarrollo de análisis de riesgos 
sanitarios con base en evidencia 

científica 

Acciones desarrolladas        

         

         

Otra(s)         

Fortalecimiento del control y vigilancia 

Muestras 40 40 40 40 40 40 240 

Análisis de MUESTRAS interlaboratorio        

Verificaciones 2  2  2 1 7 

Otra(s)        

Incremento en las acciones y cultura 
de prevención contra riesgos sanitarios 

Acciones de Vinculación y Concertación 1  1  1  3 

Comunicación de Riesgos 1  1  1  3 

Otra(s) Capacitación a personal de captura    1   1 

Fortalecimiento de la coordinación con 
los diferentes órdenes de gobierno y a 

nivel internacional, en materia de 
protección contra riesgos sanitarios 

Acciones desarrolladas        

         

         

Otra(s)        

INDICADOR % de cumplimiento de las acciones de muestreo.        

METAS 
100% De cumplimiento de su programa de 
muestreo. 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 
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    CALENDARIZACION 

Ambitos de Riesgo Proyecto Jul. Ags. Sep. Oct. Nov. Dic. TOTAL 

  5 Marea Roja 

Exposición a riesgos 
sanitarios por 

alimentos 

OBJETIVO 
Reducir la exposición de la población al riesgo de enfermedades por consumo de moluscos bivalvos a través del establecimiento de un programa de muestreo permanente 
de fitoplancton y producto, con la finalidad de ejercer el control sanitario de los moluscos expuestos a florecimientos de algas nocivas en las costas nacionales. 

Fortalecimiento del control y vigilancia 

Muestras 16 16 15 15 15 15 92 

Análisis de MUESTRAS interlaboratorio        

Verificaciones        

Otra(s)        

Incremento en las acciones y cultura 
de prevención contra riesgos sanitarios 

Acciones de Vinculación y Concertación 
(Reuniones de los 3 comités; 1 Estatal y 2 
regionales (Istmo y Costa) que se realizan 
mensualmente) 

3 3 3 3 2 2 16 

Comunicación de Riesgos (Impresión de trípticos) 30,000      30,000 

Otra(s) 2 3 5 3 2 2 17 

INDICADOR % de cumplimiento de las acciones de muestreo.        

METAS 
100% De cumplimiento de su programa de 
muestreo. 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

INDICADOR 
% de detección y atención de eventos de marea 
roja 

       

METAS 
Detección y atención del 100% de eventos de 
marea roja 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

          

  7 Harina de Trigo Fortificada 

Exposición a riesgos 
sanitarios por 

alimentos 
OBJETIVO 

Coadyuvar a incrementar la ingesta de hierro y ácido fólico en la población y contribuir con ello a la reducción de la prevalencia de deficiencias de estos nutrimentos, 
especialmente en los niños y mujeres en edad reproductiva, así como contribuir a la reducción de los casos de defectos del tubo neural al nacimiento, a través de la adición 
de hierro y ácido fólico en la harina de trigo. 

Fortalecimiento del control y vigilancia 

Muestras  1  1   2 

Análisis de MUESTRAS interlaboratorio        

Verificaciones        

Otra(s)        

Incremento en las acciones y cultura de 
prevención contra riesgos sanitarios 

Acciones de Vinculación y Concertación        

Comunicación de Riesgos        

Otra(s)        

Fortalecimiento de la capacidad analítica 
con enfoque de riesgo 

Acciones desarrolladas        

         

Otra(s)        

INDICADOR % de cumplimiento de las acciones de muestreo.        

METAS 
100% De cumplimiento de su programa de 
muestreo. 

 100%  100%   100% 
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    CALENDARIZACION 

Ambitos de Riesgo Proyecto Jul. Ags. Sep. Oct. Nov. Dic. TOTAL 

  7 Sal Yodada y Fluorurada 

Exposición a riesgos 
sanitarios por 

alimentos 

OBJETIVO 
Coadyuvar a la prevención de los casos de bocio en la edad adulta, el cretinismo en los niños y el retraso mental al nacimiento, así como disminuir la caries dental en los 
niños, sin causar daños de fluorosis en la población, a través del consumo de sal yodada o sal yodada fluorurada. 

Fortalecimiento del control y vigilancia 

Muestras 9 9 12 6 8  44 

Análisis de MUESTRAS interlaboratorio        

Verificaciones 4 5 10 3 4  26 

Otra(s)        

Incremento en las acciones y cultura 
de prevención contra riesgos sanitarios 

Acciones de Vinculación y Concertación 
(Reuniones con epidemiología y salud bucal) 

1  1  1  3 

Comunicación de Riesgos        

INDICADOR % de cumplimiento de las acciones de muestreo.        

METAS 
100% De cumplimiento de su programa de 
muestreo. 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

          

 1 Farmacovigilancia 

Exposición a riesgos 
sanitarios por insumos 

a la salud 

OBJETIVO 
Contribuir a garantizar la seguridad y eficacia de los medicamentos e insumos para la salud a través del incremento de notificaciones de reacciones adversas de los 
medicamentos y posterior análisis. 

Fortalecimiento del control y vigilancia 
Muestras        

Otra(s): Supervisiones 10 10 10 10 10  50 

Incremento en las acciones y cultura 
de prevención contra riesgos sanitarios 

Comunicación de Riesgos (Distribución de folletos, 
trípticos y carteles) 

1,833 1,833 1,833 1,834 1,834 1,833 11,000 

Comunicación de Riesgos (Mantas o Lonas) 3 3 3 4 4 3 20 

Comunicación de Riesgos (Comunicación social y 
publicidad) 

1      1 

Congreso de Farmacovigilancia 1      1 

Comunicación de Riesgos 1 1 1 1 1 1 6 

Fortalecimiento de la coordinación con 
los diferentes órdenes de gobierno y a 

nivel internacional, en materia de 
protección contra riesgos sanitarios 

Acciones desarrolladas  1 1 1 1 1 1 6 

Otra(s) 
       

INDICADOR 
% de notificaciones recibidas al Centro Nacional de 
Farmacovigilancia 

       

METAS 
Envío al Centro Nacional de Farmacovigilancia del 
100% de las notificaciones recibidas  

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

INDICADOR 
% de notificaciones recibidas y que fueron 
evaluadas 

       

METAS 
Envío al Centro Nacional de Farmacovigilancia del 
100% de las notificaciones recibidas  

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 
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    CALENDARIZACION 
Ambitos de Riesgo Proyecto Jul. Ags. Sep. Oct. Nov. Dic. TOTAL 

  1 Muerte Materno Infantil 
Exposición a riesgos 

sanitarios en 
establecimientos de 

atención médica 

OBJETIVO 

Coadyuvar en la disminución de la incidencia de Muertes Maternas en periodo perinatal en la República Mexicana, especialmente en las regiones con mayor incidencia, 
mediante un programa de verificación y supervisión a aquellos establecimientos que proporcionan atención obstétrica, a través de la identificación de principales factores de 
riesgos, identificación de las deficiencias operacionales, y vigilando que las instituciones cuenten con la infraestructura adecuada y los insumos necesarios para brindar 
atención obstétrica, de acuerdo a la normatividad sanitaria aplicable en la materia. 

Desarrollo de análisis de riesgos 
sanitarios con base en evidencia 

científica 

Acciones desarrolladas 2 2 2 2 2 2 12 
         
         

Fortalecimiento del control y vigilancia 

Muestras        
Análisis de MUESTRAS interlaboratorio        
Verificaciones 105 97 107 102 97 40 548 
Otra(s)        

Incremento en las acciones y cultura 
de prevención contra riesgos sanitarios 

Acciones de Vinculación y Concertación 
(Reuniones con las asociaciones de propietarios 
de clínicas y hospitales privados de toda la entidad 
total (120 hospitales privados).. 

2 2 2 2 2 2 12 

Comunicación de Riesgos (Comunicación social y 
publicidad) son spots de radio y TV para 
concientizar a las mujeres en edad reproductiva de 
la conveniencia de la atención prenatal para evitar 
complicaciones en el embarazo parto y puerperio 

1      1 

Fortalecimiento de la coordinación con 
los diferentes órdenes de gobierno y a 

nivel internacional, en materia de 
protección contra riesgos sanitarios 

Acciones desarrolladas (Convenios de 
capacitación para los médicos en general sobre 
manejo adecuado del Embarazo, Parto y 
Puerperio, por parte de la sociedad de Gineco-
obstetras) 

1 1 1 1 1 1 6 

         

INDICADOR 
% de Unidades verificadas donde ocurrió una 
muerte materna        

METAS 100% de Unidades Verificadas 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 
          
  2 Residuos Sólidos Hospitalarios 
Exposición a riesgos 

sanitarios en 
establecimientos de 

atención médica 

OBJETIVO Proteger a la población laboralmente expuesta a los riesgos por el manejo inadecuado de los residuos sólidos hospitalarios, a través de la capacitación y concientización. 

Fortalecimiento del control y vigilancia 
Muestras        
Análisis de MUESTRAS interlaboratorio        
Verificaciones 3 3 3 3 3 2 17 

Incremento en las acciones y cultura 
de prevención contra riesgos sanitarios 

Acciones de Vinculación y Concertación (Reunión 
con Instituciones del Sector Salud para la 
elaboración y actualización del censo de 
establecimientos generadores de R.P.B.I.) 

2 2 2    6 

Comunicación de Riesgos (trípticos) 500 500 500 500 500 500 3,000 
Comunicación de Riesgos (Comunicación social y 
publicidad) 1      1 

INDICADOR % de cumplimiento de las acciones de verificación.        

METAS 
100% De cumplimiento de su programa de 
verificación. 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%  
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Ambitos de Riesgo Proyecto Jul. Ags. Sep. Oct. Nov. Dic. TOTAL 

  1 Tabaco 

Exposición a riesgos 
sanitarios por otros 

productos y servicios 
de consumo, tabaco y 

alcohol 

OBJETIVO Vigilar el cumplimiento de la normatividad aplicable. 

Fortalecimiento del control y vigilancia 

Muestras        

Análisis de MUESTRAS interlaboratorio        

Verificaciones 35 35 35 35 35 35 210 

Incremento en las acciones y cultura 
de prevención contra riesgos sanitarios 

Acciones de Vinculación y Concertación 
(Reuniones de orientación y concientización para 
el cumplimiento de la Ley General sobre el 
Consumo de tabaco, a empresarios restauranteros, 
Cámaras de pequeño comercio e instituciones del 
sector público.) 

2 2 2 2 2 2 12 

Comunicación de Riesgos (Distribución de 
trípticos) 

3,333 3,334 3,333 3,334 3,333 3,333 20,000 

INDICADOR % de cumplimiento de las acciones de verificación.        

METAS 
100% De cumplimiento de su programa de 
verificación. 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

          

  1 Atención de Emergencias 

Exposición a riesgos 
sanitarios por 

emergencias sanitarias 

OBJETIVO 
Garantizar que los sistemas, procedimientos y recursos sean aplicados con eficiencia y eficacia, para proporcionar en caso de emergencias y desastres asistencia rápida y 
efectiva a la población evitando así su exposición a riesgos sanitarios de conformidad al ámbito de competencia de la COFEPRIS. 

Desarrollo de análisis de riesgos 
sanitarios con base en evidencia 

científica 

Acciones desarrolladas   5 6 8 3 22 

         

         

Incremento en las acciones y cultura 
de prevención contra riesgos sanitarios 

Acciones de Vinculación y Concertación        

Comunicación de Riesgos (Impresión de trípticos) 20,000      20,000 

Comunicación de Riesgos (Visita a las 6 
Jurisdicciones Sanitarias para la coordinación
de eventualidades y capacitación al personal de 
nuevo ingreso, para la atención de emergencias) 

2 2 2    6 

INDICADOR 
% de cumplimiento en el envío de reportes 
mensuales 

       

METAS 
100% de cumplimiento en el envío de reportes 
mensuales 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

INDICADOR 
% de cumplimiento de los lineamientos 
establecidos para el proyecto 

       

METAS 
% de cumplimiento con los lineamientos 
establecidos para el proyecto 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

INDICADOR 
Atención de emergencias sanitarias presentadas 
en la entidad federativa 

       

METAS 
Atención del 100% de emergencias sanitarias 
presentadas en la entidad federativa 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 
 



 

 

72     (Segunda 
(Segunda

    CALENDARIZACION 
Ambitos de Riesgo Proyecto Jul. Ags. Sep. Oct. Nov. Dic. TOTAL 

  1 Agua de Calidad Bacteriológica 
Exposición a riesgos 

ambientales OBJETIVO 
Contribuir a la protección de la salud de la población contra riesgos de origen bacteriano en el agua para uso y consumo humano, mediante la vigilancia de la desinfección 
del agua que se distribuye en los sistemas formales de abastecimiento. 

Fortalecimiento del control y vigilancia 
Muestras 859 859 859 859 858 858 5,152 
Análisis de MUESTRAS interlaboratorio        
Verificaciones        

Incremento en las acciones y cultura 
de prevención contra riesgos sanitarios 

Acciones de Vinculación y Concertación 
(Reuniones con Autoridades Municipales y 
profesionales de la salud de nuevo ingreso de las 6 
jurisdicciones sanitarias, durante los meses de 
julio, agosto y septiembre; los meses restantes, 
reuniones de coordinación con el IMSS Ordinario e 
IMSS Oportunidades.) 

15 15 15 10 10 5 70 

Comunicación de Riesgos (Distribución de 
trípticos) 

5,000 5,000 5,000 5,000 5,000 5,000 30,000 

Otra(s) 5 13 5 5 5 5 38 

Fortalecimiento de la capacidad 
analítica con enfoque de riesgo 

Acciones desarrolladas        
         
Otra(s)        

INDICADOR Cobertura de vigilancia         

METAS 

Incrementar la cobertura de vigilancia sanitaria 
para que la población que cuenta con sistema 
formal de abastecimiento reciba agua que cumpla 
con la normatividad sanitaria al 82%. 

80.86% 81.09% 81.32% 81.55% 81.77% 82.00% 82.00% 

INDICADOR Eficiencia de cloración        

METAS 
Vigilar que la eficiencia de la cloración del agua 
que se distribuye a través de sistemas formales de 
abastecimiento alcance el 93.2% 

92.88% 92.95% 93.01% 93.07% 93.14% 93.20% 93.20% 

          
  2 Agua de Contacto 
Exposición a riesgos 

ambientales OBJETIVO 
Contribuir a la protección de la salud de la población usuaria de playas contra riesgos de origen bacteriano en el agua, estableciendo criterios de riesgo con base a los 
niveles de enterococos y coadyuvando a la vigilancia de playas. 

Fortalecimiento del control y vigilancia 
Muestras 16 16 16 16 16 16 96 
Análisis de MUESTRAS interlaboratorio        
Verificaciones        

Incremento en las acciones y cultura 
de prevención contra riesgos sanitarios 

Acciones de Vinculación y Concertación 
(Reuniones de coordinación del Comité Estatal y 2 
Regionales) 

3 3 3 1 1 1 12 

Comunicación de Riesgos (Distribución de 
trípticos) 

5,000 5,000 5,000 5,000 5,000 5,000 30,000 

Otra(s) 1 3 1 1 1 1 8 

Fortalecimiento de la capacidad analítica 
con enfoque de riesgo 

Acciones desarrolladas        
Otra(s)        

INDICADOR % de cumplimiento de las acciones de muestreo.        

METAS 
100% De cumplimiento de su programa de 
muestreo. 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%  
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  3 Agua de Calidad Fisicoquímica 

Exposición a riesgos 
ambientales 

OBJETIVO 
Contribuir a la protección de la salud de la población contra riesgos derivados de la presencia de contaminantes químicos y físicos en el agua destinada para uso y consumo 
humano distribuida en sistemas de abastecimiento, mediante la vigilancia del agua que se distribuye en los sistemas formales de abastecimiento. 

Desarrollo de análisis de riesgos 
sanitarios con base en evidencia 

científica 

Acciones desarrolladas        

         

         

Otra(s)         

Fortalecimiento del control y vigilancia 

Muestras 6 17 9 2 19 5 58 

Análisis de MUESTRAS interlaboratorio        

Verificaciones 20 21 21 20 20 12 114 

Otra(s)        

Incremento en las acciones y cultura 
de prevención contra riesgos sanitarios 

Acciones de Vinculación y Concertación 
(Reuniones de coordinación con Autoridades 
Municipales, Organismos Operadores, Empresas 
privadas que comercializan con el agua) 

12 12 12 12 12 6 66 

Comunicación de Riesgos (Distribución de 
trípticos) 

833 834 833 834 833 833 5,000 

INDICADOR % de cumplimiento de las acciones de verificación.        

METAS 
100% De cumplimiento de su programa de 
verificación. 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

          

  1 Plomo en Loza Vidriada 

Exposición a riesgos 
laborales 

OBJETIVO Proteger la salud de la población alfarera y sus familias de la exposición al óxido de plomo. 

Fortalecimiento del control y vigilancia 

Muestras        

Análisis de MUESTRAS interlaboratorio 3      3 

Verificaciones 3 3 3 3 2  14 

Otra(s)        

Incremento en las acciones y cultura 
de prevención contra riesgos sanitarios 

Acciones de Vinculación y Concertación (Pláticas 
sobre riesgos a la salud que se proporcionan a 
todos los manejadores de alimentos y 
responsables de establecimientos donde se 
preparan y sirven alimentos) 

8 8 8 8 8 4 44 

Comunicación de Riesgos (Distribución de 
trípticos) 

1,166 1,167 1,167 1,167 1,167 1,166 7,000 

Comunicación de Riesgos 1      1 

Otra(s)        

INDICADOR % de cumplimiento de las acciones de verificación.        

METAS 
100% De cumplimiento de su programa de 
verificación. 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 
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  2 Protección Radiológica 
Exposición a riesgos 

laborales OBJETIVO 
Contribuir a garantizar la protección a la salud de pacientes y trabajadores expuestos en el uso médico de fuentes generadoras de radiación ionizante, asegurando la 
existencia de programas de seguridad radiológica y de calidad, así como proteger a la población general de riesgos derivados de la exposición a radiaciones ionizantes y 
campos electromagnéticos. 

Desarrollo de análisis de riesgos 
sanitarios con base en evidencia 

científica 

Acciones desarrolladas        
         
Otra(s)         

Fortalecimiento del control y vigilancia 

Muestras        
Análisis de MUESTRAS interlaboratorio        
Verificaciones 10 10 10    30 
Otra(s) 5 5 5 5 5  25 

Incremento en las acciones y cultura 
de prevención contra riesgos sanitarios 

Acciones de Vinculación y Concertación 
(Reuniones con los responsables de los Hospitales 
del Sector Salud, para agilizar los trámites de 
Licencia Sanitaria y Permiso de Responsables de 
Operación y Funcionamiento) 

 1 1    2 

Comunicación de Riesgos (Distribución de 
trípticos) 1,666 1,667 1,667 1,667 1,667 1,666 10,000 

Comunicación de Riesgos (Asesorías a los 
responsables de los establecimientos generadores 
de radiación ionizante privados de las 6 
jurisdicciones sanitarias) 

50 50 50 50 50  250 

Otra(s)        

INDICADOR % de avance en la integración del padrón de 
establecimientos        

METAS 100% de cumplimiento en la integración del padrón 
de establecimientos       100% 

INDICADOR % de cumplimiento de las acciones de verificación.        

METAS 100% de cumplimiento de su programa de 
verificación. 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

          
  3 Uso de Plaguicidas 
Exposición a riesgos 

laborales 
OBJETIVO Proteger la salud de la población que directa o indirectamente está expuesta a riesgos sanitarios por el uso y manejo de plaguicidas. 

Fortalecimiento del control y vigilancia 
Análisis de MUESTRAS interlaboratorio        
Verificaciones 42 42 42 32 32  190 
Otra(s)        

Incremento en las acciones y cultura 
de prevención contra riesgos sanitarios 

Acciones de Vinculación y Concertación 
(Capacitación al personal médico de las 6 
jurisdicciones sanitarias para el tratamiento de 
intoxicaciones por plaguicidas, así como para 
personal campesino en el uso adecuado de 
plaguicidas y uso del equipo de protección) 

1 1 1  1  4 

Comunicación de Riesgos (Distribución de 
trípticos) 1,666 1,667 1,667 1,667 1,667 1,666 10,000 

Comunicación de Riesgos 20 20 20 20 20  100 
Otra(s)        

INDICADOR % de cumplimiento de las acciones de verificación.        

METAS 100% De cumplimiento de su programa de 
verificación. 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%   
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  1 Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios 

Fortalecimiento de la 

Red Nacional de 

Laboratorios 

OBJETIVO 
Armonizar el funcionamiento de los Laboratorios de Salud Pública, para lograr su desarrollo integral a través de la coordinación técnica y operativa de sus integrantes, según 

su ámbito de competencia y así generar resultados con calidad y oportunidad 

INDICADOR 

% de métodos microbiológicos implementados en 

comparación con los métodos microbiológicos 

requeridos a nivel estatal en función del riesgo 

       

METAS 

Incrementar la capacidad analítica en al menos un 

método microbiológico del Marco Analítico de la 

COFEPRIS 

     1 1 

METAS 

Reducir el tiempo global de respuesta en al menos 

un método microbiológico del Marco Analítico de la 

COFEPRIS 

     1 1 

          

          

LIC. MIGUEL ANGEL TOSCANO VELASCO    LIC. OSCAR ENRIQUE MARTINEZ VELASCO 

COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS 

RUBRICA. 

   SECRETARIO GENERAL 

RUBRICA. 

         

          

          

          

          

          

          

              

ARQ. MIGUEL ANGEL ORTEGA HABIB  DR. MARTIN DE JESUS VASQUEZ VILLANUEVA    

SECRETARIO DE FINANZAS 

RUBRICA. 
 

SECRETARIO DE SALUD EN EL ESTADO Y DIRECTOR GENERAL 

RUBRICA. 
   

          

 

___________________________ 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para la ejecución de los programas y proyectos de 
protección contra riesgos sanitarios, así como para el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, que 
celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Puebla. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. MIGUEL ANGEL TOSCANO 

VELASCO, TITULAR DE LA COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASISTIDO 

POR EL LIC. OSCAR ENRIQUE MARTINEZ VELASCO, SECRETARIO GENERAL Y, POR LA OTRA PARTE EL 

EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 

“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL ING. GERARDO MARIA PEREZ SALAZAR, EN SU CARACTER DE 

SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION Y EL DR. JOSE ALFREDO ARANGO GARCIA, EN SU CARACTER 

DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO 

DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA, CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR DE 

REGULACION Y FOMENTO SANITARIO, LIC. BARAQUIEL SALOMA LINARES, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por “LA ENTIDAD” el Secretario de Finanzas y Administración y el Secretario de Salud y 
Director General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado 
de Puebla, asistido por el Director de Regulación y Fomento Sanitario; y por “LA SECRETARIA”, el 
Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, asistido por el Secretario 
General. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un Organo Desconcentrado 
de la Secretaría de Salud, con autonomía técnica, administrativa y operativa, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de la Ley General de Salud; 1, 2, 3 y 10 del Reglamento 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cuyo objeto es el ejercicio de 
las atribuciones en materia de regulación, control y fomento sanitarios conforme a la Ley General  
de Salud. 

2. Que su representante, en su carácter de Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, según 
se desprende de lo previsto en los artículos 17 bis y 17 bis 1, de la Ley General de Salud; 1, 2 inciso 
C, fracción X, 3, 6, 36 y 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 10, fracción XVI y XVII 
del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y acredita su 
cargo mediante nombramiento de fecha 1 de abril de 2008, expedido por el Lic. Felipe de Jesús 
Calderón Hinojosa, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que en copia fotostática 
simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 
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3. Que dentro de las funciones del Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
se encuentran las de representar al órgano de que se trate, con facultades para celebrar los actos 
jurídicos, convenios que requieran para el ejercicio de las atribuciones del órgano respectivo, 
participar, en el ámbito de su competencia, en los mecanismos de coordinación y concertación que 
se establezcan con las autoridades federales, estatales y municipales, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

4. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios tiene conferidas, entre otras 
facultades, la de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las materias de su competencia; 
instrumentar la política nacional de protección contra riesgos sanitarios en materia de medicamentos, 
insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas para la salud, ejercer el control y la vigilancia 
sanitaria de los productos señalados, de las actividades relacionadas con éstos y de los 
establecimientos destinados al proceso de dichos productos; evaluar, expedir o revocar las 
autorizaciones de los productos citados y de los actos de autoridad que para la regulación, en el 
control y fomento sanitario se establecen o deriven de la Ley General de Salud, así como imponer 
sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las materias de su competencia, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 17 bis de la Ley General de Salud y 3, fracciones I, VII y X del Reglamento de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

5. Que el Secretario General, participa en la suscripción del presente Convenio Específico en términos 
del artículo 19, fracción XV, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

7. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Monterrey 
número 33, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, en México, Distrito 
Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Finanzas y Administración, asiste a la suscripción del presente Convenio 
Específico, de conformidad con los artículos 15, fracción II, 17, 18, 19, 30 fracciones III, IV, X, XIX, 
XXV y LV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, cargo que quedó 
debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado denominado 
Servicios de Salud del Estado de Puebla, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, 
de conformidad con los artículos 1, 2, 3 10, 15 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Puebla; 12, fracción IV de la Ley Estatal de Salud, 8 del Decreto que crea el 
Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, y acredita 
su cargo mediante nombramientos de fecha dieciséis y diecisiete de julio de 2009, respectivamente, 
expedidos por el Lic. Mario P. Marín Torres, Gobernador Constitucional del Estado, mismos que en 
copia fotostática simple se adjuntan al presente instrumento, para formar parte integrante de 
su contexto. 

3. Que el Director de Regulación y Fomento Sanitario, participa en la suscripción del presente 
instrumento, de conformidad con los artículos 18, 19, 22 y 23, fracción VI del Reglamento Interior del 
Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, y acredita 
su cargo mediante nombramiento de fecha 15 de marzo de 2005, expedido por el Director de 
Finanzas y Administración, C.P. Alan Loria Rosado, mismo que en copia fotostática simple se adjunta 
al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 
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4. Que dentro de las funciones de la Dirección de Regulación y Fomento Sanitario, se encuentran las 
de promover y fomentar los convenios y acuerdos que en el ámbito de su competencia se deban 
realizar con las diferentes dependencias y organismos de los sectores público, social y privado, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 18, 19, 22 y 23, fracción VI del Reglamento Interior 
del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla. 

5. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son el 
fortalecimiento y modernización del proceso de protección contra riesgos sanitarios en el Sistema 
Federal Sanitario. 

6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Avenida 5 Poniente número 1322, colonia Centro, código postal 72000, 
Puebla, Puebla. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan. 

Aplicando al objeto del presente Convenio Específico, lo dispuesto en los artículos 26 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26, y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 3, 9, 13, 17 bis, 17 bis 1, 19, de la Ley General de Salud; 1, 2, 3, 6, 36 y 38 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud; 1, 2, 3 y 10, fracción XVI, del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los “Lineamientos para 
informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos federales transferidos a las entidades 
federativas”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008; así como en los 
artículos 12, 13 y 121 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1, 2, 3, 10, 15, 17, 
18, 19, 22, 23, 30 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 12 de la Ley 
Estatal de Salud; 18, 19, 22 y 23, fracción VI del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla y demás disposiciones legales aplicables, las partes 
celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los Anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARIA”, en términos de los artículos 9, 13, 17 bis y 19 de la Ley 
General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” en materia de protección contra riesgos sanitarios, en 
particular para la ejecución y desarrollo de los programas y proyectos de Protección contra Riesgos 
Sanitarios, así como para el fortalecimiento de la red nacional de laboratorios, de conformidad con los Anexos 
1, 2 y 3 los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, 
forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los 
compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la 
evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán a los conceptos y hasta por 
los importes que a continuación se mencionan: 
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CONCEPTO FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

Protección contra 
Riesgos Sanitarios 

(Regulación y 
Fomento Sanitarios) 

Ramo 12 
Fondo de Aportaciones para los Servicios 
de Salud a la Comunidad  

$10,655,171.15 

(DIEZ MILLONES 
SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO 
MIL CIENTO SETENTA 
Y UN PESOS 
15/100 M.N.) 

"Fortalecimiento de la 
Red Nacional de 
Laboratorios" 

Ramo 12 
Fondo de Aportaciones para los Servicios 
de Salud a la Comunidad 

$1,183,907.90 

(UN MILLON CIENTO 
OCHENTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS SIETE 
PESOS 90/100 M.N.) 

 TOTAL 

$11,839,079.05 

(ONCE MILLONES 
OCHOCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE MIL 
SETENTA Y NUEVE 
PESOS 05/100 M.N.) 

 

El importe que se transferirá para la operación de los conceptos a que se refiere el cuadro anterior se 
precisa en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, en “EL ACUERDO MARCO”, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$10,655,171.15 (diez millones seiscientos cincuenta y cinco mil ciento setenta y un pesos 15/100 M.N.) con 
cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, para la Protección contra Riesgos Sanitarios; así 
como por la cantidad de $1,183,907.90 (un millón ciento ochenta y tres mil novecientos siete pesos  
90/100 M.N.) con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, para el fortalecimiento de la red 
nacional de laboratorios, ambas cantidades de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el 
Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma 
parte integrante de su contexto. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas y 
Administración de “LA ENTIDAD”, en las cuentas bancarias productivas específicas que ésta establezca para 
tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82, 
fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter Federal. 
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Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo 
o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios que los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente 
para la realización de los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios transferirá los recursos 
presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente para la 
ejecución y desarrollo de los programas y proyectos de Protección contra Riesgos Sanitarios, así 
como para el fortalecimiento de la red nacional de laboratorios, citados en la Cláusula Primera del 
presente Convenio Específico, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con la ejecución de las 
actividades descritas en los Anexos del presente instrumento, o bien con el programa físico 
financiero de obra, de equipamiento y, de adquisición de insumos, que determine esta última, sin 
interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo que 
defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales destinados a su ejecución 
y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, 
de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

b) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios practicará visitas de acuerdo al 
programa convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances en el 
desarrollo de las actividades descritas en los Anexos del presente instrumento, o bien para verificar 
los avances físicos de la obra y su equipamiento, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del reporte 
fotográfico y escrito de los avances de la obra y su equipamiento, así como de la “relación de 
gastos”, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del 
presente instrumento. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios aplicará las medidas que procedan 
de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público el caso o casos en que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por 
“LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente Convenio Específico de conformidad con el Anexo 1 
del mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión 
de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava 
de “EL ACUERDO MARCO”. 
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d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio Específico se aplicarán a los conceptos a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores del desempeño que se mencionan 
en el Anexo 3, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva para llevar a cabo la 
ejecución y desarrollo de los programas y proyectos de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como para el 
fortalecimiento de la red nacional de laboratorios, mismos que se encuentran descritos en los Anexos 1 y 2 del 
presente Convenio. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse a los conceptos previstos en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en los conceptos 
establecidos en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en el Anexo 3 de este instrumento, por lo que se hace responsable 
del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración a 
“LA SECRETARIA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios,  
la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la unidad ejecutora (definida en  
la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO”) y validada por la propia Secretaría de 
Finanzas y Administración. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 
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III. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, a la unidad 
ejecutora, a efecto que estos últimos estén en condiciones de iniciar las acciones para dar 
cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico, en un 
plazo no mayor a 3 días hábiles, contados a partir de la transferencia que “LA SECRETARIA” haga 
de los recursos conforme a la calendarización estipulada en el Anexo 2 del presente instrumento. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, del 
avance programático presupuestario y físico financiero del programa previsto en este instrumento. 

V. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

VI. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en el Anexo 3 y en la Cláusula Tercera de este 
Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo 
de conformidad con este instrumento. 

VII. Informar trimestralmente a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones respectivas y, en su 
caso, la diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los 
resultados de las evaluaciones que se hayan realizado. 

VIII. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

IX. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “LA ENTIDAD”. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 
se precisan en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, solicitar la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances de la obra, 
equipamiento y adquisición de insumos, así como de la “relación de gastos”, que sustenten y 
fundamenten la aplicación de los recursos a “LA ENTIDAD”, a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, conforme a las atribuciones que la Ley General de Salud, el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios y demás disposiciones legales aplicables le confieren. 
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 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en 
este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la ministración 
de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el Organo de Control de “LA ENTIDAD”. 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos financieros transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XII. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XIII. Difundir en su página de internet los conceptos financiados con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- Las partes 
convienen que “LA ENTIDAD” destine una cantidad equivalente al uno al millar del monto total de los recursos 
transferidos y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal (o su equivalente), para 
que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos, dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita 
la Secretaría de la Función Pública. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y 
calendario programados para el ejercicio de los recursos transferidos, para lo que del total de los recursos se 
restará hasta el uno al millar, y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 1 de este 
instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 
191 de la Ley Federal de Derechos. 
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En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de 
los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de 
la legislatura de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto, debiéndose publicar en el 
Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días 
hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- Las partes acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente Convenio Específico. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, constante 
de catorce fojas, lo firman por cuadruplicado a los veinte días del mes de julio de dos mil nueve.- Por la 
Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Miguel Angel Toscano 
Velasco.- Rúbrica.- El Secretario General, Oscar Enrique Martínez Velasco.- Rúbrica.- Por la Entidad:  
el Secretario de Finanzas y Administración, Gerardo María Pérez Salazar.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de 
Puebla, José Alfredo Arango García.- Rúbrica.- El Director de Regulación y Fomento Sanitario, Baraquiel 
Saloma Linares.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACION DE RECURSOS  
RAMO 12: FASSC 

ENTIDAD: PUEBLA     

PROGRAMA:  PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y FORTALECIMIENTO DE LA 

RED NACIONAL DE LABORATORIOS 

  

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-PUE.-21/09    

AMBITO DE RIESGO PROGRAMA/PROYECTO 

FASSC 

TOTAL PROTECCION 

CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS 

LABORATORIO 

ESTATAL DE 

SALUD PUBLICA 

EXPOSICION A RIESGOS 

SANITARIOS POR ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos 2,106,936.00  2,106,936.00 

Rastros 792,742.60  792,742.60 

EXPOSICION A RIESGOS 

SANITARIOS  POR INSUMOS A LA 

SALUD 

Farmacovigilancia 

655,636.00  655,636.00 

EXPOSICION A RIESGOS 

SANITARIOS EN 

ESTABLECIMIENTOS DE ATENCION 

MEDICA 

Muerte Materno Infantil 

880,027.00  880,027.00 

EXPOSICION A RIESGOS 

SANITARIOS  POR OTROS 

PRODUCTOS Y  SERVICIOS DE 

CONSUMO, TABACO Y ALCOHOL 

Tabaco 

612,451.50  612,451.50 

EXPOSICION A RIESGOS 

SANITARIOS  POR EMERGENCIAS 

SANITARIAS 

Emergencias Sanitarias 

1,994,925.57  1,994,925.57 

EXPOSICION A RIESGOS 

AMBIENTALES 

Agua de Calidad Bacteriológica 1,469,585.00  1,469,585.00 

Contaminantes Atmosféricos 585,992.48  585,992.48 

EXPOSICION A RIESGOS 

LABORALES 

Plomo en Loza Vidriada 715,527.00  715,527.00 

Protección Radiológica 841,348.00  841,348.00 

FORTALECIMIENTO DE LA RED 

NACIONAL DE LABORATORIOS 

Fortalecimiento de la Red  

Nacional de Laboratorios 
 1,183,907.90 1,183,907.90 

TOTAL 10,655,171.15 1,183,907.90 11,839,079.05 

      

      

LIC. MIGUEL ANGEL TOSCANO VELASCO  LIC. OSCAR ENRIQUE MARTINEZ VELASCO 

COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA 

RIESGOS SANITARIOS 

RUBRICA. 

 SECRETARIO GENERAL 

RUBRICA. 

      

      

ING. GERARDO MARIA PEREZ 

SALAZAR 

 DR. JOSE ALFREDO ARANGO GARCIA 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL 

ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA 

RUBRICA. 

 LIC. BARAQUIEL SALOMA 

LINARES 

SECRETARIO DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACION 

RUBRICA. 

  DIRECTOR DE REGULACION Y 

FOMENTO SANITARIO 

RUBRICA. 
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ANEXO 2 

CALENDARIO PARA LA ENTREGA DE RECURSO  
RAMO 12: FASSC 

ENTIDAD: PUEBLA        

PROGRAMA:  PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y 

FORTALECIMIENTO DE LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS 

     

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-PUE.-21/09        

 - PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS         

AMBITO DE EXPOSICION PROGRAMA/PROYECTO JUL. AGS. SEP. OCT. NOV. DIC. TOTAL 

EXPOSICION A RIESGOS SANITARIOS POR ALIMENTOS 
Calidad Microbiológica de Alimentos 2,106,936.00      2,106,936.00 

Rastros 792,742.60      792,742.60 

EXPOSICION A RIESGOS SANITARIOS POR INSUMOS A LA 

SALUD 

Farmacovigilancia 655,636.00      655,636.00 

EXPOSICION A RIESGOS SANITARIOS EN 

ESTABLECIMIENTOS DE ATENCION MEDICA 

Muerte Materno Infantil 880,027.00      880,027.00 

EXPOSICION A RIESGOS SANITARIOS POR OTROS 

PRODUCTOS Y SERVICIOS DE CONSUMO, TABACO Y 

ALCOHOL 

Tabaco 612,451.50      612,451.50 

EXPOSICION A RIESGOS SANITARIOS POR 

EMERGENCIAS SANITARIAS 

Emergencias Sanitarias 1,994,925.57      1,994,925.57 

EXPOSICION A RIESGOS AMBIENTALES 
Agua de Calidad Bacteriológica 1,469,585.00      1,469,585.00 

Contaminantes Atmosféricos 585,992.48      585,992.48 

EXPOSICION A RIESGOS LABORALES 
Plomo en Loza Vidriada 715,527.00      715,527.00 

Protección Radiológica 841,348.00      841,348.00 

TOTAL 10,655,171.15 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,655,171.15 

         

 - FORTALECIMIENTO A LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS        

AMBITO DE EXPOSICION PROGRAMA/PROYECTO JUL. AGS. SEP. OCT. NOV. DIC. TOTAL 

FORTALECIMIENTO DE LA RED NACIONAL DE 

LABORATORIOS 

Fortalecimiento de la Red 

Nacional de Laboratorios 

1,183,907.90      1,183,907.90 

TOTAL 1,183,907.90 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,183,907.90  



 
M
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8 
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s

8
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m
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 - TOTAL         

AMBITO DE EXPOSICION PROGRAMA/PROYECTO JUL. AGS. SEP. OCT. NOV. DIC. TOTAL 

EXPOSICION A RIESGOS SANITARIOS POR ALIMENTOS 
Calidad Microbiológica de Alimentos 2,106,936.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,106,936.00 

Rastros 792,742.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 792,742.60 

EXPOSICION A RIESGOS SANITARIOS POR INSUMOS A LA 

SALUD 

Farmacovigilancia 
655,636.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 655,636.00 

EXPOSICION A RIESGOS SANITARIOS EN 

ESTABLECIMIENTOS DE ATENCION MEDICA 

Muerte Materno Infantil 
880,027.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 880,027.00 

EXPOSICION A RIESGOS SANITARIOS POR OTROS 

PRODUCTOS Y SERVICIOS DE CONSUMO, TABACO Y 

ALCOHOL 

Tabaco 

612,451.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 612,451.50 

EXPOSICION A RIESGOS SANITARIOS POR 

EMERGENCIAS SANITARIAS 

Emergencias Sanitarias 
1,994,925.57 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,994,925.57 

EXPOSICION A RIESGOS AMBIENTALES 
Agua de Calidad Bacteriológica 1,469,585.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,469,585.00 

Contaminantes Atmosféricos 585,992.48 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 585,992.48 

EXPOSICION A RIESGOS LABORALES 
Plomo en Loza Vidriada 715,527.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 715,527.00 

Protección Radiológica 841,348.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 841,348.00 

FORTALECIMIENTO DE LA RED NACIONAL DE 

LABORATORIOS 

Fortalecimiento de la Red Nacional de 

Laboratorios 
1,183,907.90 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,183,907.90 

TOTAL 11,839,079.05 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,839,079.05 

         

         

LIC. MIGUEL ANGEL TOSCANO VELASCO    LIC. OSCAR ENRIQUE MARTINEZ VELASCO 

COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS 

RUBRICA. 

   SECRETARIO GENERAL 

RUBRICA. 

         

             

ING. GERARDO MARIA PEREZ SALAZAR  DR. JOSE ALFREDO ARANGO GARCIA  LIC. BARAQUIEL SALOMA LINARES 

SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

RUBRICA. 

 SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO 

PUBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD 

DEL ESTADO DE PUEBLA 

RUBRICA. 

 DIRECTOR DE REGULACION Y FOMENTO 

SANITARIO 

RUBRICA. 
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ANEXO 3 

CONCEPTOS PARA LA APLICACION DE RECURSOS  
RAMO 12: FASSC 2009 

ENTIDAD: PUEBLA        
PROGRAMA:  PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y 

FORTALECIMIENTO DE LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS 
       

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-PUE.-21/09        
    CALENDARIZACION 

Ambitos de Riesgo Proyecto Jul. Ags. Sep. Oct. Nov. Dic. TOTAL 
  1 Calidad Microbiológica de Alimentos 
Exposición a riesgos 

sanitarios por 
alimentos 

OBJETIVO Generar información sobre el grado de contaminación de los alimentos potencialmente peligrosos, así como de las condiciones sanitarias de los establecimientos en los que 
éstos se procesan y expenden a nivel nacional a efecto de orientar las acciones de control sanitario. 

Desarrollo de análisis de riesgos 
sanitarios con base en evidencia 

científica 

Acciones desarrolladas        
Otra (s)         

Fortalecimiento del control y vigilancia 

Muestras 810 810 810 810 810 400 4,450 
Análisis de MUESTRAS interlaboratorio        
Verificaciones 615 590 530 510 526 325 3,096 
Otra (s)        

Incremento en las acciones y cultura 
de prevención contra riesgos sanitarios 

Acciones de Vinculación y Concertación 
(Mejoramiento de mercados municipales)  9  9 9  27 

Comunicación de Riesgos (Pláticas de manejo 
higiénico de alimentos) 410 410     820 

Comunicación de Riesgos (Distribución de folletos y 
carteles)   1,000 1,000 1,000 1,000 4,000 

Otra (s) Pláticas de Manejo Higiénico de los Alimentos 30 15 15 15 15 15 105 
Fortalecimiento de la coordinación con 
los diferentes órdenes de gobierno y a 

nivel internacional, en materia de 
protección contra riesgos sanitarios 

Acciones desarrolladas        
Otra (s) 

       

Fortalecimiento de la capacidad 
analítica con enfoque de riesgo 

Acciones desarrolladas        
Otra (s)        

INDICADOR % de Muestras de Alimentos dentro de 
especificaciones microbiológicas        

METAS El 75% de las muestras de alimentos dentro de 
especificación 74.58% 74.66% 74.74% 74.83% 74.91% 75.00% 75% 

                    
  2 Rastros 
Exposición a riesgos 
sanitarios por 
alimentos 

OBJETIVO Lograr adecuadas condiciones de rastros y mataderos municipales de poblaciones mayores a 50 mil habitantes en infraestructura, equipamiento y proceso de faena, de 
acuerdo a la normativa de salud, pecuaria, ambiental y laboral. 

Desarrollo de análisis de riesgos 
sanitarios con base en evidencia 

científica 

Acciones desarrolladas        
Otra(s)         

Fortalecimiento del control y vigilancia 

Muestras        
Análisis de MUESTRAS interlaboratorio 9 12 15 9 9 9 63 
Verificaciones 3 4 5 3 3 3 21 
Otra (s)        

Incremento en las acciones y cultura 
de prevención contra riesgos sanitarios 

Acciones de Vinculación y Concertación        
Comunicación de Riesgos (Pláticas de manejo de la 
carne) 9  2 2 2  15 

Comunicación de Riesgos (Distribución de carteles y 
folletos)     750 750 1,500 

Otra (s) Capacitación a Personal Operativo en 
Rastros 3 4 5 3 3 3 21  



 
M
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    CALENDARIZACION 

Ambitos de Riesgo Proyecto Jul. Ags. Sep. Oct. Nov. Dic. TOTAL 

  2 Rastros 

 Fortalecimiento de la coordinación 
con los diferentes órdenes de gobierno 
y a nivel internacional, en materia de 
protección contra riesgos sanitarios 

Acciones desarrolladas        

Otra (s) 
       

Fortalecimiento de la capacidad 
analítica con enfoque de riesgo 

Acciones desarrolladas        

Otra (s)        

INDICADOR 

% de Cumplimiento de los Acuerdos de la Reunión 
Nacional (1. Entrega de cédulas nuevas y/o 
actualizadas, 2. Inscripción al Foro y comentarios 
sobre el Art. 115 Constitucional, 3. Comentarios al 
Acta de Verificación, 4. Correcciones de 
georreferenciación geográfica, 5. Calidad de 
Información, 6. Asistencia a la videoconferencia y
7. Asistencia al curso de formación de instructores 

       

METAS 
100% de Cumplimiento de los Acuerdos de la 
Reunión Nacional (Al mes de junio, el avance en la 
Entidad es del 53%) 

53%      100% 

          

  1 Farmacovigilancia 

Exposición a riesgos 
sanitarios por insumos 

a la salud 

OBJETIVO 
Contribuir a garantizar la seguridad y eficacia de los medicamentos e insumos para la salud a través del incremento de notificaciones de reacciones adversas de los 
medicamentos y posterior análisis. 

Desarrollo de análisis de riesgos 
sanitarios con base en evidencia 

científica 

Acciones desarrolladas        

         

         

Otra (s)         

Fortalecimiento del control y vigilancia 

Muestras        

Análisis de MUESTRAS interlaboratorio        

Verificaciones 25 25 20 20 15 15 120 

Otra (s)        

Incremento en las acciones y cultura 
de prevención contra riesgos sanitarios 

Acciones de Vinculación y Concertación        

Comunicación de Riesgos (Distribución de carteles y 
folletos) 

  525 525 525 525 2,100 

Comunicación de Riesgos (Manejo y dispensación de 
medicamentos) 

240 130 125 125 125 120 865 

Otra (s) Capacitación Manejo y Dispensación de 
Medicamentos 

4 2 2 2 2 2 14 

Fortalecimiento de la coordinación con 
los diferentes órdenes de gobierno y a 

nivel internacional, en materia de 
protección contra riesgos sanitarios 

Acciones desarrolladas        

         

         

Otra (s)          
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    CALENDARIZACION 

Ambitos de Riesgo Proyecto Jul. Ags. Sep. Oct. Nov. Dic. TOTAL 

  1 Farmacovigilancia 

 
Fortalecimiento de la capacidad 
analítica con enfoque de riesgo 

Acciones desarrolladas        

         

Otra (s)        

INDICADOR 
% de notificaciones recibidas al Centro Nacional de 
Farmacovigilancia 

       

METAS 
Envío al Centro Nacional de Farmacovigilancia del 
100% de las notificaciones recibidas  

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

INDICADOR % de notificaciones recibidas y que fueron evaluadas        

METAS 
Envío al Centro Nacional de Farmacovigilancia del 
100% de las notificaciones recibidas  

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

                   

 1 Muerte Materno Infantil 

Exposición a riesgos 
sanitarios en 

establecimientos de 
atención médica 

OBJETIVO 

Coadyuvar en la disminución de la incidencia de Muertes Maternas en periodo perinatal en la República Mexicana, especialmente en las regiones con mayor incidencia, 
mediante un programa de verificación y supervisión a aquellos establecimientos que proporcionan atención obstétrica, a través de la identificación de principales factores de 
riesgos, identificación de las deficiencias operacionales, y vigilando que las instituciones cuenten con la infraestructura adecuada y los insumos necesarios para brindar 
atención obstétrica, de acuerdo a la normatividad sanitaria aplicable en la materia. 

Desarrollo de análisis de riesgos 
sanitarios con base en evidencia 

científica 

Acciones desarrolladas        

Otra (s)         

Fortalecimiento del control y vigilancia 

Muestras        

Análisis de MUESTRAS interlaboratorio        

Verificaciones 30 30 30 30 25 25 170 

Monitoreo de Publicidad 2 1 1 1 1 1 7 

Visitas a Campañas de Salud 2 1 1 1 1 1 7 

Otra (s) Operativo Actualización Censo 2 1 1 1 1 1 7 

Incremento en las acciones y cultura 
de prevención contra riesgos sanitarios 

Acciones de Vinculación y Concertación        

Comunicación de Riesgos (Distribución de carteles y 
folletos) 

  500 500 500 500 2,000 

Comunicación de Riesgos 2 1  1 1 1 6 

Otra (s) Capacitación a Profesionales de la Salud 1 1 1 1   4 

Fortalecimiento de la coordinación con 
los diferentes órdenes de gobierno y a 

nivel internacional, en materia de 
protección contra riesgos sanitarios 

Acciones desarrolladas        

Otra (s) 
       

Fortalecimiento de la capacidad 
analítica con enfoque de riesgo 

Acciones desarrolladas        

Otra (s)        

INDICADOR 
% de Unidades verificadas donde ocurrió una muerte 
materna 

       

METAS 100% de Unidades Verificadas 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%  
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    CALENDARIZACION 

Ambitos de Riesgo Proyecto Jul. Ags. Sep. Oct. Nov. Dic. TOTAL 
  1 Tabaco 
Exposición a riesgos 
sanitarios por otros 

productos y servicios 
de consumo, tabaco  

y alcohol 

OBJETIVO Vigilar el cumplimiento de la normatividad vigente. 

Desarrollo de análisis de riesgos 
sanitarios con base en evidencia 

científica 

Acciones desarrolladas        
         
         
Otra (s)         

Fortalecimiento del control y vigilancia 

Muestras        
Análisis de MUESTRAS interlaboratorio        
Verificaciones 4 6 3 2   15 
Otra (s) Verificación a Dependencias Estatales   2 3   5 

Incremento en las acciones y cultura 
de prevención contra riesgos sanitarios 

Acciones de Vinculación y Concertación        
Comunicación de Riesgos (Distribución de carteles y 
folletos)  827 827 827 827 826 4,134 

Otra (s)        

Fortalecimiento de la coordinación con 
los diferentes órdenes de gobierno y a 

nivel internacional, en materia de 
protección contra riesgos sanitarios 

Acciones desarrolladas        
         
         
Otra (s)        

Fortalecimiento de la capacidad 
analítica con enfoque de riesgo 

Acciones desarrolladas        
         
Otra (s)        

INDICADOR 
% de cumplimiento de las acciones de verificación 
programadas.        

METAS 
100% De cumplimiento de su programa de 
verificación. 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

                    

  1 Emergencias Sanitarias 
Exposición a riesgos 

sanitarios por 
emergencias sanitarias 

OBJETIVO 
Garantizar que los sistemas, procedimientos y recursos sean aplicados con eficiencia y eficacia, para proporcionar en caso de emergencias y desastres asistencia rápida y 
efectiva a la población evitando así su exposición a riesgos sanitarios de conformidad al ámbito de competencia de la COFEPRIS. 

Desarrollo de análisis de riesgos 
sanitarios con base en evidencia 

científica 

Acciones desarrolladas        
         
         
Otra (s)         

Fortalecimiento del control y vigilancia 

Muestras        
Análisis de MUESTRAS interlaboratorio        
Verificaciones        
Otra (s)        

Incremento en las acciones y cultura 
de prevención contra riesgos sanitarios 

Acciones de Vinculación y Concertación (Reuniones 
con autoridades municipales y estatales) 

9      9 

Comunicación de Riesgos        
Otra (s) Capacitación a Personal Operativo Juris. 
Sanitarias 

 1 1 1 1  4  
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    CALENDARIZACION 

Ambitos de Riesgo Proyecto Jul. Ags. Sep. Oct. Nov. Dic. TOTAL 
  1 Emergencias Sanitarias 
 Fortalecimiento de la coordinación con 

los diferentes órdenes de gobierno y a 
nivel internacional, en materia de 

protección contra riesgos sanitarios 

Acciones desarrolladas        
         
Otra (s)        

Fortalecimiento de la capacidad 
analítica con enfoque de riesgo 

Acciones desarrolladas        
         
Otra (s)        

INDICADOR % de cumplimiento en el envío de reportes mensuales        

METAS 100% de cumplimiento en el envío de reportes 
mensuales 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

INDICADOR % de cumplimiento de los lineamientos establecidos 
para el proyecto        

METAS % de cumplimiento con los lineamientos establecidos 
para el proyecto 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

INDICADOR Emergencias presentadas / Emergencias Atendidas        
METAS 100% de Emergencias sanitarias atendidas 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

          

  1 Agua de Calidad Bacteriológica 
Exposición a riesgos 

ambientales OBJETIVO Contribuir a la protección de la salud de la población contra riesgos de origen bacteriano en el agua para uso y consumo humano, mediante la vigilancia de la desinfección del 
agua que se distribuye en los sistemas formales de abastecimiento. 

Desarrollo de análisis de riesgos 
sanitarios con base en evidencia 

científica 

Acciones desarrolladas        
         
         
Otra (s)         

Fortalecimiento del control y vigilancia 

Muestras 30 30 30 30 30 30 180 
Análisis de MUESTRAS interlaboratorio        
Verificaciones 30 30 30 30 30 30 180 
Otra (s) Monitoreo de Cloro Residual Libre 3000 3000 3000 3000 3000 3000 18,000 
Monitoreo Ambiental (aguas blancas y residuales) 303 303 464 383 244 190 1,887 
Verificaciones a Baños Públicos 18 15 16 16 15 10 90 
Verificaciones a Balnearios        
Verificaciones a Pipas de Agua de Consumo Humano 25 15 15 15 15 10 95 
Operativo a Pipas de Agua para Consumo Humano 2 2 2 2 2 1 11 

Incremento en las acciones y cultura 
de prevención contra riesgos sanitarios 

Acciones de Vinculación y Concertación (Pláticas de 
saneamiento básico) 7      7 

Comunicación de Riesgos (Distribución de carteles y 
folletos)     500 500 1,000 

Comunicación de Riesgos (Curso de Desinfección de 
sistemas de agua potable) 4 2 2 1   9 

Otra (s)        
Fortalecimiento de la coordinación con 
los diferentes órdenes de gobierno y a 

nivel internacional, en materia de 
protección contra riesgos sanitarios 

Acciones desarrolladas        
Otra (s) 
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    CALENDARIZACION 

Ambitos de Riesgo Proyecto Jul. Ags. Sep. Oct. Nov. Dic. TOTAL 
  1 Agua de Calidad Bacteriológica 
 

Fortalecimiento de la capacidad 
analítica con enfoque de riesgo 

Acciones desarrolladas        
         
Otra (s)        

INDICADOR Cobertura de vigilancia         

METAS 

Incrementar la cobertura de vigilancia sanitaria para 
que la población que cuenta con sistema formal de 
abastecimiento reciba agua que cumpla con la 
normatividad sanitaria al 82%. 

80.86% 81.09% 81.32% 81.55% 81.77% 82.00% 82.00% 

INDICADOR Eficiencia de cloración        

METAS 
Vigilar que la eficiencia de la cloración del agua que 
se distribuye a través de sistemas formales de 
abastecimiento alcance el 93.2% 

92.88% 92.95% 93.01% 93.07% 93.14% 93.20% 93.20% 

             

  2 Contaminantes Atmosféricos 
Exposición a riesgos 

ambientales OBJETIVO Generar información continua y sistemática sobre los efectos adversos en la salud de la población de las principales zonas metropolitanas, asociados con la exposición a 
contaminantes atmosféricos, para conocer su frecuencia, prevenir su exposición y controlar los efectos adversos. 

Desarrollo de análisis de riesgos 
sanitarios con base en evidencia 

científica 

Acciones desarrolladas        
         
         
Otra (s)         

Fortalecimiento del control y vigilancia 

Muestras        
Análisis de MUESTRAS interlaboratorio        
Verificaciones        
Otra (s)        

Incremento en las acciones y cultura 
de prevención contra riesgos sanitarios 

Acciones de Vinculación y Concertación        
Comunicación de Riesgos 30 15 15 15 15 15 105 
Otra (s)Comunicación de Riesgos (Distribución de 
carteles y folletos)   375 375 375 375 1,500 

Fortalecimiento de la coordinación con 
los diferentes órdenes de gobierno y a 

nivel internacional, en materia de 
protección contra riesgos sanitarios 

Acciones desarrolladas        
         
         
Otra (s)        

INDICADOR % de cumplimiento de las acciones de vinculación y 
concertación.        

METAS 100% De cumplimiento de su programa de 
vinculación y concertación. 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

   
  1 Plomo en Loza Vidriada 
Exposición a riesgos 

laborales 
OBJETIVO Proteger la salud de la población alfarera y sus familias de la exposición al óxido de plomo. 

Desarrollo de análisis de riesgos 
sanitarios con base en evidencia 

científica 

Acciones desarrolladas        

         

         

Otra (s)          
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    CALENDARIZACION 

Ambitos de Riesgo Proyecto Jul. Ags. Sep. Oct. Nov. Dic. TOTAL 
  1 Plomo en Loza Vidriada 
           

Fortalecimiento del control y vigilancia 

Muestras        
Análisis de MUESTRAS interlaboratorio        
Verificaciones   3 3 3  9 
Otra (s)        

Incremento en las acciones y cultura 
de prevención contra riesgos sanitarios 

Acciones de Vinculación y Concertación 1 1 1 1 1 1 6 
Comunicación de Riesgos (Distribución de carteles y 
folletos)   250 250 250 250 1,000 

Comunicación de Riesgos (Distribución del Material: 
Taller de alfareros)   250 250 250 250 1,000 

Otra (s) Curso de Aplicación de Esmalte sin Plomo 1 1 1 1 1 1 6 

Fortalecimiento de la coordinación con 
los diferentes órdenes de gobierno y a 

nivel internacional, en materia de 
protección contra riesgos sanitarios 

Acciones desarrolladas        
         
         
Otra (s)        

Fortalecimiento de la capacidad 
analítica con enfoque de riesgo 

Acciones desarrolladas        
         
Otra (s)        

INDICADOR % de cumplimiento de las acciones de verificación 
programadas.        

METAS 100% De cumplimiento de su programa de 
verificación. 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

          

  1 Protección Radiológica 
Exposición a riesgos 

laborales OBJETIVO 
Contribuir a garantizar la protección a la salud de pacientes y trabajadores expuestos en el uso médico de fuentes generadoras de radiación ionizante, asegurando la 
existencia de programas de seguridad radiológica y de calidad, así como proteger a la población general de riesgos derivados de la exposición a radiaciones ionizantes y 
campos electromagnéticos. 

Desarrollo de análisis de riesgos 
sanitarios con base en evidencia 

científica 

Acciones desarrolladas        
         
         
Otra (s)         

Fortalecimiento del control y vigilancia 

Muestras        
Análisis de MUESTRAS interlaboratorio        
Verificaciones 9 9 9 9 9 9 54 
Otra (s)        

Incremento en las acciones y cultura 
de prevención contra riesgos sanitarios 

Acciones de Vinculación y Concertación        
Comunicación de Riesgos        
Otra (s)        

Fortalecimiento de la coordinación con 
los diferentes órdenes de gobierno y a 

nivel internacional, en materia de 
protección contra riesgos sanitarios 

Acciones desarrolladas        
         
Otra (s)         
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    CALENDARIZACION 

Ambitos de Riesgo Proyecto Jul. Ags. Sep. Oct. Nov. Dic. TOTAL 

  1 Protección Radiológica 

 
Fortalecimiento de la capacidad 
analítica con enfoque de riesgo 

Acciones desarrolladas        

         

Otra (s)        

INDICADOR % de avance en la integración del padrón de 
establecimientos         

METAS 100% De cumplimiento en la integración del padrón 
de establecimientos 

      100% 

INDICADOR % de cumplimiento de las acciones de verificación 
programadas. 

       

METAS 100% De cumplimiento de su programa de 
verificación. 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

                    

  1 Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios 

Fortalecimiento de la 
Red Nacional de 

Laboratorios 

OBJETIVO Armonizar el funcionamiento de los Laboratorios de Salud Pública, para lograr su desarrollo integral a través de la coordinación técnica y operativa de sus integrantes, según 
su ámbito de competencia y así generar resultados con calidad y oportunidad 

INDICADOR % de cumplimiento de las acciones análisis de 
muestras. 

       

METAS 100% De cumplimiento de su programa de análisis de 
muestras 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

INDICADOR 
% de métodos microbiológicos implementados en 
comparación con los métodos microbiológicos 
requeridos a nivel estatal en función del riesgo 

       

METAS 
Incrementar la capacidad analítica en al menos un 
método microbiológico del Marco Analítico de la 
COFEPRIS 

     1 1 

METAS 
Reducir el tiempo global de respuesta en al menos un 
método microbiológico del Marco Analítico de la 
COFEPRIS 

     1 1 

         
         

LIC. MIGUEL ANGEL TOSCANO VELASCO    LIC. OSCAR ENRIQUE MARTINEZ VELASCO 
COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS 

RUBRICA. 
   SECRETARIO GENERAL 

RUBRICA. 
         
             

ING. GERARDO MARIA PEREZ SALAZAR  DR. JOSE ALFREDO ARANGO GARCIA  LIC. BARAQUIEL SALOMA LINARES 
SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

RUBRICA. 
 SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO 

PUBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD 
DEL ESTADO DE PUEBLA 

RUBRICA. 

 DIRECTOR DE REGULACION Y FOMENTO 
SANITARIO 
RUBRICA. 

         

___________________________ 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para la ejecución de los programas y proyectos de 
protección contra riesgos sanitarios, así como para el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, que 
celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Querétaro. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. MIGUEL ANGEL TOSCANO 

VELASCO, TITULAR DE LA COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASISTIDO 

POR EL LIC. OSCAR ENRIQUE MARTINEZ VELASCO, SECRETARIO GENERAL Y, POR LA OTRA PARTE EL 

EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERETARO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, 

REPRESENTADO POR EL DR. FELIPE RAFAEL ASCENCIO ASCENCIO, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE 

SALUD Y COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERETARO (SESEQ), CON LA 

PARTICIPACION DEL ING. JUAN MANUEL ALCOCER GAMBA, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE PLANEACION 

Y FINANZAS, CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR DE FOMENTO Y REGULACION SANITARIA, DR. JAVIER 

MANRIQUE GUZMAN, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por “LA ENTIDAD” el Secretario de  Salud y Coordinador General de Servicios de Salud 
del Estado de Querétaro (SESEQ) y el Secretario de Planeación y Finanzas, con la asistencia del 
Director de Fomento y Regulación Sanitaria; y por “LA SECRETARIA”, el Comisionado Federal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios, asistido por el Secretario General.  

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un Organo Desconcentrado 
de la Secretaría de Salud, con autonomía técnica, administrativa y operativa, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de la Ley General de Salud; 1, 2, 3 y 10 del Reglamento 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cuyo objeto es el ejercicio de 
las atribuciones en materia de regulación, control y fomento sanitarios conforme a la Ley General  
de Salud. 

2. Que su representante, en su carácter de Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, según 
se desprende de lo previsto en los artículos 17 bis y 17 bis 1, de la Ley General de Salud; 1, 2 inciso 
C, fracción X, 3, 6, 36 y 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 10, fracción XVI y XVII 
del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y acredita su 
cargo mediante nombramiento de fecha 1 de abril de 2008, expedido por el Lic. Felipe de Jesús 
Calderón Hinojosa, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que en copia fotostática 
simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 
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3. Que dentro de las funciones del Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
se encuentran las de representar al órgano de que se trate, con facultades para celebrar los actos 
jurídicos, convenios que requieran para el ejercicio de las atribuciones del órgano respectivo, 
participar, en el ámbito de su competencia, en los mecanismos de coordinación y concertación que 
se establezcan con las autoridades federales, estatales y municipales, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

4. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios tiene conferidas, entre otras 
facultades, la de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las materias de su competencia; 
instrumentar la política nacional de protección contra riesgos sanitarios en materia de medicamentos, 
insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas para la salud, ejercer el control y la vigilancia 
sanitaria de los productos señalados, de las actividades relacionadas con éstos y de los 
establecimientos destinados al proceso de dichos productos; evaluar, expedir o revocar las 
autorizaciones de los productos citados y de los actos de autoridad que para la regulación, en el 
control y fomento sanitario se establecen o deriven de la Ley General de Salud, así como imponer 
sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las materias de su competencia, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 17 bis de la Ley General de Salud y 3, fracciones I, VII y X del Reglamento de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

5. Que el Secretario General, participa en la suscripción del presente Convenio Específico en términos 
del artículo 19, fracción XV, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

7. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Monterrey 
número 33, Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, en México, Distrito 
Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Dr. Felipe Rafael Ascencio Ascencio, por disposición del C. Gobernador del Estado Lic. 
Francisco Garrido Patrón, el día 1o. de octubre de 2003, lo designó Secretario de Salud, quedando a 
su cargo como consecuencia de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 15 de la Ley de Salud 
para el Estado de Querétaro, la titularidad de la Coordinación de Servicios de Salud del Estado de 
Querétaro “SESEQ”. 

2. Que Servicios de Salud del Estado de Querétaro es un Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Estatal de acuerdo al Decreto de Creación publicado en el Periódico Oficial 
“La Sombra de Arteaga” el 28 de noviembre de 1996, con responsabilidad jurídica y patrimonio 
propio, que tiene la Facultad de vigilar el cumplimiento de la Ley de Salud para el Estado de 
Querétaro. 

3. Que tiene entre otras atribuciones la de celebrar convenios y demás actos jurídicos de conformidad 
al Decreto de Creación de “SESEQ”, en su artículo décimo fracciones X y XI, previo Acuerdo de la 
Junta de Gobierno; asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con el artículo 28, 
fracción XVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; del Acuerdo mediante 
el cual se faculta para que a nombre y en representación del Estado de Querétaro, celebre contratos, 
acuerdos, convenios y demás instrumentos jurídicos que de ellos se deriven en materia de salud, de 
fecha 15 de diciembre de 2007, publicado en fecha 25 de enero de 2008, en la Pág. 594 del 
Periódico Oficial la Sombra de Arteaga, tomo CXLI, número 4, cargo que quedó debidamente 
acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 
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4. Que el Secretario de Planeación y Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio 
Específico, de conformidad con los artículos 19, fracción II y 22 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

5. Que el Director de Fomento y Regulación Sanitaria, participa en la suscripción del presente 
instrumento, de conformidad con los artículos 13, fracción III, 14, 15, fracción II y 18 del Reglamento 
Interior del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de 
Querétaro, y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 18 de mayo de 2009, expedido por 
el Dr. Felipe Rafael Ascencio Ascencio, Coordinador General de Servicios de Salud del Estado de 
Querétaro, mismo que en copia fotostática simple se adjunta al presente instrumento, para formar 
parte integrante de su contexto. 

6. Que dentro de las funciones de la Dirección de Fomento y Regulación Sanitaria, se encuentran las 
de instrumentar y supervisar acciones de fomento, regulación y control sanitario de aplicación a nivel 
estatal promovidas por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 18 del Reglamento Interior del Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Querétaro. 

7. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son el 
fortalecimiento y modernización del proceso de protección contra riesgos sanitarios en el Sistema 
Federal Sanitario. 

8. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en calle 16 de Septiembre Oriente número 51, código postal 76000, Centro 
Histórico de la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan. 

Aplicando al objeto del presente Convenio Específico, lo dispuesto en los artículos 26 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26, y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 3, 9, 13, 17 bis, 17 bis 1, 19, de la Ley General de Salud; 1, 2, 3, 6, 36 y 38 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud; 1, 2, 3 y 10, fracción XVI, del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los “Lineamientos para 
informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos federales transferidos a las entidades 
federativas”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008; así como en los 
artículos 1 y 10 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; y los artículos 1, 3, 5, 19, 22 y 28 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y demás disposiciones legales aplicables, las 
partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes:  

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los Anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARIA”, en términos de los artículos 9, 13, 17 bis y 19 de la Ley 
General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” en materia de protección contra riesgos sanitarios, en 
particular para la ejecución y desarrollo de los programas y proyectos de Protección contra Riesgos 
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Sanitarios, así como para el fortalecimiento de la red nacional de laboratorios, de conformidad con los Anexos 
1, 2 y 3 los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, 
forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los 
compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la 
evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán a los conceptos y hasta por 
los importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

Protección contra 
Riesgos Sanitarios 

(Regulación y Fomento 
Sanitarios) 

Ramo 12 
Fondo de Aportaciones para los 
Servicios de Salud a la Comunidad  

$1,512,876.11 

(UN MILLON 
QUINIENTOS DOCE MIL 
OCHOCIENTOS 
SETENTA Y SEIS PESOS 
11/100 M.N.) 

"Fortalecimiento de la 
Red Nacional de 
Laboratorios" 

Ramo 12 

Fondo de Aportaciones para los 
Servicios de Salud a la Comunidad  

 

$1,512,876.12 

(UN MILLON 
QUINIENTOS DOCE MIL 
OCHOCIENTOS 
SETENTA Y SEIS PESOS 
12/100 M.N.) 

 TOTAL 

$3,025,752.23 

(TRES MILLONES 
VEINTICINCO MIL 
SETECIENTOS 
CINCUENTA Y DOS 
PESOS 23/100 M.N.) 

 

 

El importe que se transferirá para la operación de los conceptos a que se refiere el cuadro anterior se 
precisa en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, en “EL ACUERDO MARCO”, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$1,512,876.11 (un millón quinientos doce mil ochocientos setenta y seis pesos 11/100 M.N.) con cargo a los 
recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, para la Protección contra Riesgos Sanitarios; así como por la 
cantidad de $1,512,876.12 (un millón quinientos doce mil ochocientos setenta y seis pesos 12/100 M.N.) con 
cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, para el fortalecimiento de la red nacional de 
laboratorios, ambas cantidades de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante 
de su contexto. 



100     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 8 de marzo de 2011 

 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, en las cuentas bancarias productivas específicas que ésta establezca para tal 
efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82, 
fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter Federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo 
o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios que los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente 
para la realización de los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios transferirá los recursos 
presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente para la 
ejecución y desarrollo de los programas y proyectos de Protección contra Riesgos Sanitarios, así 
como para el fortalecimiento de la red nacional de laboratorios, citados en la Cláusula Primera del 
presente Convenio Específico, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con la ejecución de las 
actividades descritas en los Anexos del presente instrumento, o bien con el programa físico 
financiero de obra, de equipamiento y, de adquisición de insumos, que determine esta última, sin 
interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo que 
defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales destinados a su ejecución 
y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, 
de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

b) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios practicará visitas de acuerdo al 
programa convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances en el 
desarrollo de las actividades descritas en los Anexos del presente instrumento, o bien para verificar 
los avances físicos de la obra y su equipamiento, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del reporte 
fotográfico y escrito de los avances de la obra y su equipamiento, así como de la “relación de 
gastos”, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del 
presente instrumento. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 
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c) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios aplicará las medidas que procedan 
de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General  
de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los recursos presupuestales no hayan sido 
aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente Convenio Específico de conformidad 
con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como 
consecuencia la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo 
establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio Específico se aplicarán a los conceptos a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores del desempeño que se mencionan 
en el Anexo 3, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva para llevar a cabo la 
ejecución y desarrollo de los programas y proyectos de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como para el 
fortalecimiento de la red nacional de laboratorios, mismos que se encuentran descritos en los Anexos 1 y 2 del 
presente Convenio. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse a los conceptos previstos en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en los conceptos 
establecidos en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en el Anexo 3 de este instrumento, por lo que se hace responsable 
del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas a  
“LA SECRETARIA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la 
relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la unidad ejecutora (definida en  
la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO”) y validada por la propia Secretaría de 
Planeación y Finanzas. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 
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 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

III. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, a la unidad 
ejecutora, a efecto que estos últimos estén en condiciones de iniciar las acciones para dar 
cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico, en un 
plazo no mayor a 3 días hábiles, contados a partir de la transferencia que “LA SECRETARIA” haga 
de los recursos conforme a la calendarización estipulada en el Anexo 2 del presente instrumento. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  
“LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, del 
avance programático presupuestario y físico financiero del programa previsto en este instrumento. 

V. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios.  

VI. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en el Anexo 3 y en la Cláusula Tercera de este 
Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo 
de conformidad con este instrumento. 

VII. Informar trimestralmente a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones respectivas y, en su 
caso, la diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los 
resultados de las evaluaciones que se hayan realizado. 

VIII. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

IX. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “LA ENTIDAD”. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 
se precisan en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 
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IV. Practicar visitas, solicitar la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances de la obra, 
equipamiento y adquisición de insumos, así como de la “relación de gastos”, que sustenten y 
fundamenten la aplicación de los recursos a “LA ENTIDAD”, a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, conforme a las atribuciones que la Ley General de Salud, el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios y demás disposiciones legales aplicables le confieren.  

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales,  
a la Auditoría Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso 
o casos en que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los 
fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la 
ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios.  

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el Organo de Control de “LA ENTIDAD”. 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos financieros transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XII. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XIII. Difundir en su página de internet los conceptos financiados con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- Las partes 
convienen que “LA ENTIDAD” destine una cantidad equivalente al uno al millar del monto total de los recursos 
transferidos y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal (o su equivalente), para 
que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos, dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita 
la Secretaría de la Función Pública. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y 
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calendario programados para el ejercicio de los recursos transferidos, para lo que del total de los recursos se 
restará hasta el uno al millar, y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 1 de este 
instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 
191 de la Ley Federal de Derechos. 

En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de 
los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto, debiéndose publicar en el 
Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días 
hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- Las partes acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente Convenio Específico. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico,  constante 
de doce fojas, lo firman por cuadruplicado a los dieciséis días del mes de julio de dos mil nueve.- Por la 
Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Miguel Angel Toscano 
Velasco.- Rúbrica.- El Secretario General, Oscar Enrique Martínez Velasco.- Rúbrica.- Por la Entidad:  
el Secretario de Salud y Coordinador General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro (SESEQ), 
Felipe Rafael Ascencio Ascencio.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Juan Manuel Alcocer 
Gamba.- Rúbrica.- El Director de Fomento y Regulación Sanitaria, Javier Manrique Guzmán.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACION DE RECURSOS 

RAMO 12: FASSC 

ENTIDAD: QUERETARO 

PROGRAMA:  PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y FORTALECIMIENTO DE LA RED NACIONAL 
DE LABORATORIOS 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-QRO.- 22/09 

AMBITO DE RIESGO PROGRAMA/PROYECTO 

FASSC 

TOTAL 
PROTECCION 

CONTRA 

RIESGOS 

SANITARIOS 

LABORATORIO 

ESTATAL DE 

SALUD 

PUBLICA 

EXPOSICION A RIESGOS 

SANITARIOS POR ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos 135,333.25 321,800.00 457,133.25 

Rastros  134,000.38  134,000.38 

EXPOSICION A RIESGOS 

SANITARIOS EN 

ESTABLECIMIENTOS DE 

ATENCION MEDICA 

Muerte Materno Infantil 120,000.00  120,000.00 

EXPOSICION A RIESGOS 

SANITARIOS 

POR EMERGENCIAS 

SANITARIAS 

Emergencias Sanitarias 383,542.48  383,542.48 

EXPOSICION A RIESGOS 

AMBIENTALES 
Agua de Calidad Bacteriológica 120,000.00 435,000.00 555,000.00 

EXPOSICION A RIESGOS 

LABORALES 

Plomo en Loza Vidriada 120,000.00  120,000.00 

Protección Radiológica  500,000.00  500,000.00 

FORTALECIMIENTO DE LA RED 

NACIONAL DE LABORATORIOS 

Fortalecimiento de la Red 

Nacional de Laboratorios 
 756,076.12 756,076.12 

TOTAL 1,512,876.11 1,512,876.12 3,025,752.23 

 

      

LIC. MIGUEL ANGEL TOSCANO VELASCO  LIC. OSCAR ENRIQUE MARTINEZ VELASCO 

COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCION 

CONTRA RIESGOS SANITARIOS 

RUBRICA. 

 SECRETARIO GENERAL 

RUBRICA. 

      

      

ING. JUAN MANUEL ALCOCER 

GAMBA 

 DR. FELIPE RAFAEL 

ASCENCIO ASCENCIO 
 

DR. JAVIER MANRIQUE GUZMAN 

DIRECTOR DE FOMENTO Y REGULACION 

SANITARIA 

RUBRICA. 

SECRETARIO DE PLANEACION 

Y FINANZAS 

RUBRICA. 

 SECRETARIO DE SALUD Y 

COORDINADOR GENERAL DE 

SERVICIOS DE SALUD DEL 

ESTADO DE QUERETARO 

RUBRICA. 
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CALENDARIO PARA LA ENTREGA DE RECURSO 

RAMO 12: FASSC 
ENTIDAD: QUERETARO        

PROGRAMA:  PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y 

FORTALECIMIENTO DE LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS 

     

      

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-QRO.-22/09        

 - PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS         

AMBITO DE EXPOSICION PROGRAMA/PROYECTO JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

EXPOSICION A RIESGOS 

SANITARIOS POR ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos 135,333.25      135,333.25 

Rastros 134,000.38      134,000.38 

EXPOSICION A RIESGOS SANITARIOS EN 

ESTABLECIMIENTOS DE ATENCION MEDICA 
Muerte Materno Infantil 120,000.00      120,000.00 

EXPOSICION A RIESGOS SANITARIOS 

POR EMERGENCIAS SANITARIAS 
Emergencias Sanitarias 383,542.48      383,542.48 

EXPOSICION A RIESGOS 

AMBIENTALES 
Agua de Calidad Bacteriológica 120,000.00      120,000.00 

EXPOSICION A RIESGOS 

LABORALES 

Plomo en Loza Vidriada 120,000.00      120,000.00 

Protección Radiológica 500,000.00      500,000.00 

TOTAL 1,512,876.11 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,512,876.11 

         

 - FORTALECIMIENTO A LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS        

AMBITO DE EXPOSICION PROGRAMA/PROYECTO JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

EXPOSICION A RIESGOS 

SANITARIOS POR ALIMENTOS 
Calidad Microbiológica de Alimentos 321,800.00           321,800.00 

EXPOSICION A RIESGOS 

AMBIENTALES 
Agua de Calidad Bacteriológica 435,000.00           435,000.00 

FORTALECIMIENTO DE LA RED 

NACIONAL DE LABORATORIOS 

Fortalecimiento de la Red 

Nacional de Laboratorios 
756,076.12           756,076.12 

TOTAL 1,512,876.12 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,512,876.12 

 



 
M

artes 
8 

de 
s

8
de

m
arzo

de

- TOTAL         

AMBITO DE EXPOSICION PROGRAMA/PROYECTO JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

EXPOSICION A RIESGOS 

SANITARIOS POR ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos 457,133.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 457,133.25 

Rastros 134,000.38 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 134,000.38 

EXPOSICION A RIESGOS SANITARIOS EN 

ESTABLECIMIENTOS DE ATENCION MEDICA 
Muerte Materno Infantil 120,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 120,000.00 

EXPOSICION A RIESGOS SANITARIOS 

POR EMERGENCIAS SANITARIAS 
Emergencias Sanitarias 383,542.48 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 383,542.48 

EXPOSICION A RIESGOS 

AMBIENTALES 
Agua de Calidad Bacteriológica 555,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 555,000.00 

EXPOSICION A RIESGOS 

LABORALES 

Plomo en Loza Vidriada 120,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 120,000.00 

Protección Radiológica 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 

FORTALECIMIENTO DE LA RED 

NACIONAL DE LABORATORIOS 

Fortalecimiento de la Red

Nacional de Laboratorios 
756,076.12 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 756,076.12 

TOTAL 3,025,752.23 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,025,752.23 

         

         

LIC. MIGUEL ANGEL TOSCANO VELASCO    LIC. OSCAR ENRIQUE MARTINEZ VELASCO 

COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS 

RUBRICA. 

   SECRETARIO GENERAL 

RUBRICA. 

         

         

         

ING. JUAN MANUEL ALCOCER GAMBA  DR. FELIPE RAFAEL ASCENCIO ASCENCIO  DR. JAVIER MANRIQUE GUZMAN 

SECRETARIO DE PLANEACION Y FINANZAS 

RUBRICA. 

 SECRETARIO DE SALUD Y COORDINADOR 

GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD  

DEL ESTADO DE QUERETARO 

RUBRICA. 

 DIRECTOR DE FOMENTO  

Y REGULACION SANITARIA 

RUBRICA.    
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ANEXO 3 
CONCEPTO DE APLICACION DE RECURSOS 

RAMO 12: FASSC 
ENTIDAD: QUERETARO 
CONCEPTO:  PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS/FORTALECIMIENTO  
 DE LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS 
CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-QRO.-22/09 

      
Ambitos de Riesgo Proyecto Jul Ags Sep Oct Nov Dic TOTAL 

 1 Calidad Microbiológica de Alimentos 
Exposición a riesgos 

sanitarios por alimentos OBJETIVO Generar información sobre el grado de contaminación de los alimentos potencialmente peligrosos, así como de las condiciones sanitarias de los 
establecimientos en los que éstos se procesan y expenden a nivel nacional a efecto de orientar las acciones de control sanitario. 

  Desarrollo de análisis de riesgos 
sanitarios con base en evidencia científica 

Acciones desarrolladas        
  Otra (s)         
  

Fortalecimiento del control y vigilancia 

Muestras 187 185 266 262 250 163 1,313 
  Análisis de MUESTRAS interlaboratorio        
  Verificaciones 205 210 245 239 227 151 1,277 
  Otra (s)        
  

Incremento en las acciones y cultura 
de prevención contra riesgos sanitarios 

Acciones de Vinculación y Concertación        
  Comunicación de Riesgos 5 5 5 5 5 2 27 
  Otra (s)        

  
Fortalecimiento de la coordinación con los 
diferentes órdenes de gobierno y a nivel 
internacional, en materia de protección 

contra riesgos sanitarios 

Acciones desarrolladas        

  Otra (s)        

  Fortalecimiento de la capacidad 
analítica con enfoque de riesgo 

Acciones desarrolladas        
  Otra (s)        

  INDICADOR % de Muestras de Alimentos dentro de especificaciones 
microbiológicas        

  METAS El 75% de las muestras de alimentos dentro de 
especificación 74.58% 74.66% 74.74% 74.83% 74.91% 75% 75% 

          
          
  2 Rastros 

Exposición a riesgos 
sanitarios por alimentos OBJETIVO Lograr adecuadas condiciones de rastros y mataderos municipales de poblaciones mayores a 50 mil habitantes en infraestructura, equipamiento y 

proceso de faena, de acuerdo a la normativa de salud, pecuaria, ambiental y laboral. 
  Desarrollo de análisis de riesgos 

sanitarios con base en evidencia científica 
Acciones desarrolladas               

  Otra (s)                
  

Fortalecimiento del control y vigilancia 

Muestras               
  Análisis de MUESTRAS interlaboratorio               
  Verificaciones 3 3 3 3 3 3 18 
  Otra (s)        
  

Incremento en las acciones y cultura 
de prevención contra riesgos sanitarios 

Acciones de Vinculación y Concertación  1   6  7 
  Comunicación de Riesgos        
  Otra (s)        
  INDICADOR % de cumplimiento de las Actividades Programadas        

  METAS 
100% de cumplimiento de las Actividades 
Programadas (Al mes de junio, el avance de la entidad 
es del 20%) 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 



 
M

artes 
8 

de 
s

8
de

m
arzo

de

      
Ambitos de Riesgo Proyecto Jul Ags Sep Oct Nov Dic TOTAL 

  1 Muerte Materno Infantil 

Exposición a riesgos 
sanitarios en 

establecimientos de 
atención médica 

OBJETIVO 

 
Coadyuvar en la disminución de la incidencia de Muertes Maternas en periodo perinatal en la República Mexicana, especialmente en las regiones 
con mayor incidencia, mediante un programa de verificación y supervisión a  aquellos establecimientos que proporcionan atención obstétrica, a 
través de la identificación de principales factores de riesgos, identificación de las deficiencias operacionales, y  vigilando que las instituciones 
cuenten con la infraestructura adecuada y los insumos necesarios para brindar atención obstétrica, de acuerdo a la normatividad sanitaria aplicable 
en la materia. 

  Desarrollo de análisis de riesgos 
sanitarios con base en evidencia científica 

Acciones desarrolladas        
  Otra (s)         
  

Fortalecimiento del control y vigilancia 

Muestras        
  Análisis de MUESTRAS interlaboratorio        
  Verificaciones 7 7 7 7 7 7 42 
  Otra (s)        
  

Incremento en las acciones y cultura 
de prevención contra riesgos sanitarios 

Acciones de Vinculación y Concertación 1 1 1 1 1 1 6 
  Comunicación de Riesgos        
  Otra (s)        
  Fortalecimiento de la capacidad 

analítica con enfoque de riesgo 
Acciones desarrolladas        

  Otra (s)        

  INDICADOR 
% de Establecimientos verificados donde ocurrió una 
muerte materna atribuible a las condiciones sanitarias 
del establecimiento. 

       

  METAS 100% de Unidades Verificadas 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 
          
          
  1 Emergencias Sanitarias 

Exposición a riesgos 
sanitarios por 

emergencias sanitarias 

INDICADOR % de cumplimiento en el envío de reportes mensuales        

METAS 
100% de cumplimiento en el envío de reportes 
mensuales 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

  INDICADOR 
% de cumplimiento de los lineamientos establecidos 
para el proyecto 

       

  METAS 
% de cumplimiento con los lineamientos establecidos 
para el proyecto 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

  INDICADOR Atención de emergencias sanitarias presentadas en la 
entidad federativa 

       

  METAS Atención del 100% de emergencias sanitarias 
presentadas en la entidad federativa 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

          
          
  1 Agua de Calidad Bacteriológica 

Exposición a riesgos 
sanitarios ambientales OBJETIVO Contribuir a la protección de la salud de la población contra riesgos de origen bacteriano en el agua para uso y consumo humano, mediante la 

vigilancia de la desinfección del agua que se distribuye en los sistemas formales de abastecimiento. 
  Desarrollo de análisis de riesgos 

sanitarios con base en evidencia científica 
Acciones desarrolladas        

  Otra (s)         
  

Fortalecimiento del control y vigilancia 

Muestras 221 222 222 222 222 222 1,331 
  Análisis de MUESTRAS interlaboratorio        
  Verificaciones        
  Otra (s)        
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Ambitos de Riesgo Proyecto Jul Ags Sep Oct Nov Dic TOTAL 

  1 Agua de Calidad Bacteriológica 

Exposición a riesgos 
sanitarios ambientales 

Fortalecimiento de la coordinación 
con los diferentes órdenes de gobierno y a 

nivel internacional, en materia de protección 
contra riesgos sanitarios 

Acciones desarrolladas        

Otra (s)        

  Fortalecimiento de la capacidad 
analítica con enfoque de riesgo 

Acciones desarrolladas        

  Otra (s)        

  INDICADOR Cobertura de vigilancia         

  METAS 

Incrementar la cobertura de vigilancia sanitaria para 
que la población que cuenta con sistema formal de 
abastecimiento reciba agua que cumpla con la 
normatividad sanitaria al 82%. 

80.86% 81.09% 81.32% 81.55% 81.77% 82% 82% 

  INDICADOR Eficiencia de cloración        

  METAS 
Vigilar que la eficiencia de la cloración del agua que se 
distribuye a través de sistemas formales de 
abastecimiento alcance el 93.2% 

92.88% 92.95% 93.01% 93.07% 93.14% 93% 93% 

          

  1 Plomo en Loza Vidriada 

Exposición a riesgos 
sanitarios laborales 

OBJETIVO Proteger la salud de la población alfarera y sus familias de la exposición al óxido de plomo. 

  Desarrollo de análisis de riesgos 
sanitarios con base en evidencia científica 

Acciones desarrolladas        

  Otra (s)         

  

Fortalecimiento del control y vigilancia 

Muestras        

  Análisis de MUESTRAS interlaboratorio        

  Verificaciones        

  Otra (s): Supervisión 1 1 1 1 1 1 6 

  
Incremento en las acciones y cultura 

de prevención contra riesgos sanitarios 

Acciones de Vinculación y Concertación 1 1 1 1 1 1 6 

  Comunicación de Riesgos        

  Otra (s)        

  Fortalecimiento de la coordinación 
con los diferentes órdenes de gobierno y a 

nivel internacional, en materia de protección 
contra riesgos sanitarios 

Acciones desarrolladas        

  Otra (s)        

  Fortalecimiento de la capacidad 
analítica con enfoque de riesgo 

Acciones desarrolladas        

  Otra (s)        

  INDICADOR 
% de cumplimiento de las acciones de fomento 
sanitario programadas 

       

  METAS 100% De cumplimiento de su programa 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 



 
M

artes 
8 

de 
s

8
de

m
arzo

de

      
Ambitos de Riesgo Proyecto Jul Ags Sep Oct Nov Dic TOTAL 

  1 Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios 

Fortalecimiento de la 
Red Nacional de 

Laboratorios 

OBJETIVO 
Armonizar el funcionamiento de los Laboratorios de Salud Pública, para lograr su desarrollo integral a través de la coordinación técnica y operativa 

de sus integrantes, según su ámbito de competencia y así generar resultados con calidad y oportunidad 

INDICADOR 

% de métodos microbiológicos implementados en 

comparación con los métodos microbiológicos 

requeridos a nivel estatal en función del riesgo 

       

  METAS 

Incrementar la capacidad analítica en al menos un 

método microbiológico del Marco Analítico de la 

COFEPRIS 

     1 1 

  METAS 

Reducir el tiempo global de respuesta en al menos un 

método microbiológico del Marco Analítico de la 

COFEPRIS 

     1 1 

          

          
          

 

          

          

          

LIC. MIGUEL ANGEL TOSCANO VELASCO     LIC. OSCAR ENRIQUE MARTINEZ VELASCO 
COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA 

RIESGOS SANITARIOS 

RUBRICA. 

 
   

SECRETARIO GENERAL 

RUBRICA. 

        

          

          

          

          

          

          

ING. JUAN MANUEL ALCOCER GAMBA  DR. FELIPE RAFAEL ASCENCIO ASCENCIO  DR. JAVIER MANRIQUE GUZMAN 
SECRETARIO DE PLANEACION Y FINANZAS 

RUBRICA. 

 SECRETARIO DE SALUD Y COORDINADOR 

GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD  

DEL ESTADO DE QUERETARO 

RUBRICA. 

 

DIRECTOR DE FOMENTO  

Y REGULACION SANITARIA 

RUBRICA. 

          
 

_____________________________ 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para la ejecución de los programas y proyectos de 
protección contra riesgos sanitarios, así como para el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, que 
celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tlaxcala. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. MIGUEL ANGEL TOSCANO 

VELASCO, TITULAR DE LA COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASISTIDO 

POR EL LIC. OSCAR ENRIQUE MARTINEZ VELASCO, SECRETARIO GENERAL Y, POR LA OTRA PARTE EL 

EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA  

“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL C.P. ANDRES HERNANDEZ RAMIREZ, EN SU CARACTER  

DE SECRETARIO DE FINANZAS Y EL M.S.P. CONSTANTINO VICENTE QUIROZ PEREZ, EN SU CARACTER DE 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO SALUD  

DE TLAXCALA, CON LA ASISTENCIA DEL COMISIONADO ESTATAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS DE TLAXCALA, DR. OSCAR RUBEN DEL RAZO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por “LA ENTIDAD” el Secretario de Finanzas y el Secretario de Salud y Director General 
del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, asistido por el Comisionado Estatal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios de Tlaxcala; y por “LA SECRETARIA”, el Comisionado 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, asistido por el Secretario General.  

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un Organo Desconcentrado 
de la Secretaría de Salud, con autonomía técnica, administrativa y operativa, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de la Ley General de Salud; 1, 2, 3 y 10 del Reglamento 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cuyo objeto es el ejercicio de 
las atribuciones en materia de regulación, control y fomento sanitarios conforme a la Ley General de 
Salud. 

2. Que su representante, en su carácter de Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, según 
se desprende de lo previsto en los artículos 17 bis y 17 bis 1, de la Ley General de Salud; 1, 2 inciso 
C, fracción X, 3, 6, 36 y 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 10, fracción XVI y XVII 
del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y acredita su 
cargo mediante nombramiento de fecha 1 de abril de 2008, expedido por el Lic. Felipe de Jesús 
Calderón Hinojosa, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que en copia fotostática 
simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 



Martes 8 de marzo de 2011 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     113 

3. Que dentro de las funciones del Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
se encuentran las de representar al órgano de que se trate, con facultades para celebrar los actos 
jurídicos, convenios que requieran para el ejercicio de las atribuciones del órgano respectivo, 
participar, en el ámbito de su competencia, en los mecanismos de coordinación y concertación que 
se establezcan con las autoridades federales, estatales y municipales, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

4. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios tiene conferidas, entre otras 
facultades, la de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las materias de su competencia; 
instrumentar la política nacional de protección contra riesgos sanitarios en materia de medicamentos, 
insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas para la salud, ejercer el control y la vigilancia 
sanitaria de los productos señalados, de las actividades relacionadas con éstos y de los 
establecimientos destinados al proceso de dichos productos; evaluar, expedir o revocar las 
autorizaciones de los productos citados y de los actos de autoridad que para la regulación, en el 
control y fomento sanitario se establecen o deriven de la Ley General de Salud, así como imponer 
sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las materias de su competencia, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 17 bis de la Ley General de Salud y 3, fracciones I, VII y X del Reglamento de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

5. Que el Secretario General, participa en la suscripción del presente Convenio Específico en términos 
del artículo 19, fracción XV, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

7. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en  
Monterrey número 33, Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, en México, 
Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 11, 12, 31 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Tlaxcala, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se 
adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado Salud de 
Tlaxcala, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 
11, 12 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 13, 14, 17, 23, 
30 y 34 de la Ley de Salud del Estado de Tlaxcala, y acredita su cargo mediante nombramiento de 
fecha 20 de febrero de 2009, expedido por el Gobernador del Estado de Tlaxcala, Lic. Héctor Israel 
Ortiz Ortiz, mismo que en copia fotostática simple se adjunta al presente instrumento, para formar 
parte integrante de su contexto. 

3. Que el Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de Tlaxcala, participa en la 
suscripción del presente instrumento, de conformidad con los artículos 54-BIS y 54-BIS-B de la Ley 
de Salud del Estado; 2o., fracciones I, IV, XII, 7o., fracciones I y XX del Decreto por el que se crea la 
Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de Tlaxcala publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala, en fecha 7 de agosto del año 2006, fe de erratas 
publicada el día veinticuatro de agosto del mismo año, y acredita su cargo mediante nombramiento 
de fecha 2 de enero de 2007, expedido por el Secretario de Salud y Director General del Organismo 
Público Descentralizado de Salud de Tlaxcala, Dr. Julián Francisco Velázquez y Llorente, mismo que 
en copia fotostática simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de  
su contexto. 
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4. Que dentro de las funciones de la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de 
Tlaxcala, se encuentran las de representar a la Comisión Estatal como Organismo Público 
Desconcentrado de la Secretaría de Salud, ejercer las atribuciones de regulación, control y fomento 
sanitario, participar y representar al estado dentro del Sistema Federal Sanitario, administrar los 
recursos financieros que les sean designados para el ejercicio de sus facultades que se destinen a 
sus servicios y todas aquellas acciones que sean necesarias para el ejercicio de sus funciones, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 54-BIS, 54-BIS-A y 54-BIS-B de la Ley de Salud del 
Estado de Tlaxcala. 

5. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son el 
fortalecimiento y modernización del proceso de protección contra riesgos sanitarios en el Sistema 
Federal Sanitario. 

6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Boulevard Guillermo Valle No. 64, Colonia Centro, C.P. 90000, Tlaxcala, 
Tlaxcala. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan. 

Aplicando al objeto del presente Convenio Específico, lo dispuesto en los artículos 26 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 3, 9, 13, 17 bis, 17 bis 1, 19, de la Ley General de Salud; 1, 2, 3, 6, 36 y 38 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud; 1, 2, 3 y 10, fracción XVI, del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los “Lineamientos para 
informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos federales transferidos a las entidades 
federativas”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008; así como en los 
artículos 1 y 67 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Tlaxcala; 11, 12, 31, 32 
y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 13, 14, 17, 23, 30, 34, 54-BIS y 
54-BIS-B de la Ley de Salud del Estado de Tlaxcala; 2, fracciones I, IV, XII y 7, fracciones I y XX del Decreto 
por el que se crea la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de Tlaxcala, publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala en fecha siete de agosto del año dos mil seis, fe de 
erratas publicada el día veinticuatro de agosto del mismo año y demás disposiciones legales aplicables, las 
partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes:  

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los Anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARIA”, en términos de los artículos 9, 13, 17 bis y 19 de la Ley 
General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” en materia de protección contra riesgos sanitarios, en 
particular para la ejecución y desarrollo de los programas y proyectos de Protección contra Riesgos 
Sanitarios, así como para el fortalecimiento de la red nacional de laboratorios, de conformidad con los Anexos 
1, 2 y 3 los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, 
forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los 
compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la 
evaluación y control de su ejercicio. 
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Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán a los conceptos y hasta por 
los importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

Protección contra 
Riesgos Sanitarios 

(Regulación y 
Fomento Sanitarios) 

Ramo 12 
Fondo de Aportaciones para los 
Servicios de Salud a la Comunidad  

$1,441,851.36 

(UN MILLON 
CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y UN 
PESOS 36/100 M.N.)  

"Fortalecimiento de la 
Red Nacional de 
Laboratorios" 

Ramo 12 
Fondo de Aportaciones para los 
Servicios de Salud a la Comunidad  

$617,936.30 

(SEISCIENTOS 
DIECISIETE MIL 
NOVECIENTOS 
TREINTA Y SEIS PESOS 
30/100 M.N.) 

 TOTAL 

$2,059,787.66 

(DOS MILLONES 
CINCUENTA Y NUEVE 
MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y SIETE 
PESOS 66/100 M.N.) 

 

El importe que se transferirá para la operación de los conceptos a que se refiere el cuadro anterior se 
precisa en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, en “EL ACUERDO MARCO”, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$1,441,851.36 (un millón cuatrocientos cuarenta y un mil ochocientos cincuenta y un pesos 36/100 M.N.) con 
cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, para la Protección contra Riesgos Sanitarios; así 
como por la cantidad de $617,936.30 (seiscientos diecisiete mil novecientos treinta y seis pesos 30/100 M.N.) 
con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, para el fortalecimiento de la red nacional de 
laboratorios, ambas cantidades de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante 
de su contexto. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de  
“LA ENTIDAD”, en las cuentas bancarias productivas específicas que ésta establezca para tal efecto, en 
forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82, fracción IX 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 



116     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 8 de marzo de 2011 

 

Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter Federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo 
o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios que los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente 
para la realización de los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios transferirá los recursos 
presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente para la 
ejecución y desarrollo de los programas y proyectos de Protección contra Riesgos Sanitarios, así 
como para el fortalecimiento de la red nacional de laboratorios, citados en la Cláusula Primera del 
presente Convenio Específico, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con la ejecución de las 
actividades descritas en los Anexos del presente instrumento, o bien con el programa físico 
financiero de obra, de equipamiento y, de adquisición de insumos, que determine esta última, sin 
interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo que 
defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales destinados a su ejecución 
y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, 
de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

b) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios practicará visitas de acuerdo al 
programa convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances en el 
desarrollo de las actividades descritas en los Anexos del presente instrumento, o bien para verificar 
los avances físicos de la obra y su equipamiento, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del reporte 
fotográfico y escrito de los avances de la obra y su equipamiento, así como de la “relación de 
gastos”, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del 
presente instrumento. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios aplicará las medidas que procedan 
de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público el caso o casos en que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por  
“LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente Convenio Específico de conformidad con el Anexo 1 
del mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión 
de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava 
de “EL ACUERDO MARCO”. 



Martes 8 de marzo de 2011 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     117 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio Específico se aplicarán a los conceptos a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores del desempeño que se mencionan 
en el Anexo 3, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva para llevar a cabo la 
ejecución y desarrollo de los programas y proyectos de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como para el 
fortalecimiento de la red nacional de laboratorios, mismos que se encuentran descritos en los Anexos 1 y 2 del 
presente Convenio. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse a los conceptos previstos en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en los conceptos 
establecidos en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en el Anexo 3 de este instrumento, por lo que se hace responsable 
del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas a “LA SECRETARIA”, a través 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la relación detallada sobre las 
erogaciones del gasto elaborada por la unidad ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III 
de “EL ACUERDO MARCO”) y validada por la propia Secretaría de Finanzas. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 
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III. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, a la unidad 
ejecutora, a efecto que estos últimos estén en condiciones de iniciar las acciones para dar 
cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico, en un 
plazo no mayor a 3 días hábiles, contados a partir de la transferencia que “LA SECRETARIA” haga 
de los recursos conforme a la calendarización estipulada en el Anexo 2 del presente instrumento. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  
“LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, del 
avance programático presupuestario y físico financiero del programa previsto en este instrumento. 

V. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios.  

VI. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en el Anexo 3 y en la Cláusula Tercera de este 
Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo 
de conformidad con este instrumento. 

VII. Informar trimestralmente a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones respectivas y, en su 
caso, la diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los 
resultados de las evaluaciones que se hayan realizado. 

VIII. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

IX. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “LA ENTIDAD”. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 
se precisan en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, solicitar la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances de la obra, 
equipamiento y adquisición de insumos, así como de la “relación de gastos”, que sustenten y 
fundamenten la aplicación de los recursos a “LA ENTIDAD”, a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, conforme a las atribuciones que la Ley General de Salud, el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios y demás disposiciones legales aplicables le confieren.  
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 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en 
este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la ministración 
de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios.  

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el Organo de Control de “LA ENTIDAD”. 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos financieros transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XII. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XIII. Difundir en su página de Internet los conceptos financiados con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- Las partes 
convienen que “LA ENTIDAD” destine una cantidad equivalente al uno al millar del monto total de los recursos 
transferidos y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal (o su equivalente), para 
que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos, dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita 
la Secretaría de la Función Pública. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y 
calendario programados para el ejercicio de los recursos transferidos, para lo que del total de los recursos se 
restará hasta el uno al millar, y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 1 de este 
instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 
191 de la Ley Federal de Derechos. 
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En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de 
los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto, debiéndose publicar en el 
Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días 
hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- Las partes acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente Convenio Específico. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico,  constante 
de trece fojas, lo firman por cuadruplicado a los dieciséis días del mes de julio de dos mil nueve.- Por la 
Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Miguel Angel Toscano 
Velasco.- Rúbrica.- El Secretario General, Oscar Enrique Martínez Velasco.- Rúbrica.- Por la Entidad:  
el Secretario de Finanzas, Andrés Hernández Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General 
del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, Constantino Vicente Quiroz Pérez.- Rúbrica.-  
El Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de Tlaxcala, Oscar Rubén del Razo.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACION DE RECURSOS  

RAMO 12: FASSC 
ENTIDAD: TLAXCALA    
PROGRAMA:  PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y

FORTALECIMIENTO DE LA RED NACIONAL DE 
LABORATORIOS 

  

   

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-TLAX.-29/09    
      

AMBITO DE RIESGO PROGRAMA/PROYECTO 

FASSC 

TOTAL 
PROTECCION 

CONTRA 
RIESGOS 

SANITARIOS 

LABORATORIO 
ESTATAL DE 

SALUD 
PUBLICA 

EXPOSICION A RIESGOS 
SANITARIOS POR ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos 48,000.00  48,000.00 
Rastros 48,000.00  48,000.00 
Zoonosis 48,000.00  48,000.00 
Harina de Trigo Fortificada 48,000.00  48,000.00 
Sal Yodada y Fluorurada 48,000.00  48,000.00 

EXPOSICION A RIESGOS 
SANITARIOS 

POR INSUMOS A LA SALUD 
Farmacovigilancia 172,608.00  172,608.00 

EXPOSICION A RIESGOS 
SANITARIOS 

EN ESTABLECIMIENTOS DE 
ATENCION MEDICA 

Muerte Materno Infantil 48,000.00  48,000.00 
Residuos Sólidos Hospitalarios 48,000.00  48,000.00 

Establecimientos de Atención Médica 48,000.00   

EXPOSICION A RIESGOS 
SANITARIOS 

POR OTROS PRODUCTOS Y 
SERVICIOS 

DE CONSUMO, TABACO Y 
ALCOHOL 

Tabaco 48,000.00  48,000.00 

EXPOSICION A RIESGOS 
SANITARIOS 

POR EMERGENCIAS 
SANITARIAS 

Emergencias Sanitarias 48,000.00  48,000.00 

EXPOSICION A RIESGOS 
AMBIENTALES 

Agua de Calidad Bacteriológica 211,244.00  211,244.00 
Agua de Calidad Fisicoquímica 48,000.00  48,000.00 

EXPOSICION A RIESGOS 
LABORALES 

Plomo en Loza Vidriada 481,999.36  481,999.36 
Protección Radiológica 48,000.00  48,000.00 

FORTALECIMIENTO DE LA RED 
NACIONAL DE LABORATORIOS 

Fortalecimiento de la Red 
Nacional de Laboratorios 

 617,936.30 617,936.30 

TOTAL 1,441,851.36 617,936.30 2,059,787.66 
 

LIC. MIGUEL ANGEL TOSCANO VELASCO  LIC. OSCAR ENRIQUE MARTINEZ VELASCO 
COMISIONADO FEDERAL PARA LA 
PROTECCION CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS 
RUBRICA. 

 SECRETARIO GENERAL 
RUBRICA. 

 

      
      
      
      
      

C.P. ANDRES HERNANDEZ 
RAMIREZ 

SECRETARIO DE FINANZAS 
RUBRICA. 

 M.S.P. CONSTANTINO VICENTE 
QUIROZ PEREZ 

SECRETARIO DE SALUD Y 
DIRECTOR GENERAL DEL 

ORGANISMO PUBLICO 
DESCENTRALIZADO SALUD  

DE TLAXCALA 
RUBRICA. 

 DR. OSCAR RUBEN DEL RAZO 
COMISIONADO ESTATAL PARA LA 
PROTECCION CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS DE TLAXCALA 
RUBRICA. 
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ANEXO 2 

CALENDARIO PARA LA ENTREGA DE RECURSO 

RAMO 12: FASSC 
ENTIDAD: TLAXCALA        
PROGRAMA:  PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y 

FORTALECIMIENTO DE LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS 
     

      
CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-TLAX.-29/09        
 - PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS         

AMBITO DE EXPOSICION PROGRAMA/PROYECTO JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

EXPOSICION A RIESGOS 
SANITARIOS POR ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos 48,000.00      48,000.00 
Rastros 48,000.00      48,000.00 
Zoonosis 48,000.00      48,000.00 
Harina de Trigo Fortificada 48,000.00      48,000.00 
Sal Yodada y Fluorurada 48,000.00      48,000.00 

EXPOSICION A RIESGOS SANITARIOS 
POR INSUMOS A LA SALUD 

Farmacovigilancia 172,608.00      172,608.00 

EXPOSICION A RIESGOS SANITARIOS EN 
ESTABLECIMIENTOS DE ATENCION MEDICA 

Muerte Materno Infantil 48,000.00      48,000.00 
Residuos Sólidos Hospitalarios 48,000.00      48,000.00 
Establecimientos de Atención Médica 48,000.00      48,000.00 

EXPOSICION A RIESGOS SANITARIOS POR 
OTROS PRODUCTOS Y SERVICIOS DE 

CONSUMO, TABACO Y ALCOHOL 
Tabaco 48,000.00      48,000.00 

EXPOSICION A RIESGOS SANITARIOS 
POR EMERGENCIAS SANITARIAS 

Emergencias Sanitarias 48,000.00      48,000.00 

EXPOSICION A RIESGOS 
AMBIENTALES 

Agua de Calidad Bacteriológica 211,244.00      211,244.00 
Agua de Calidad Fisicoquímica 48,000.00      48,000.00 

EXPOSICION A RIESGOS 
LABORALES 

Plomo en Loza Vidriada 481,999.36      481,999.36 

Protección Radiológica 48,000.00      48,000.00 

TOTAL 1,441,851.36 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,441,851.36 

         

         
 - FORTALECIMIENTO A LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS        

AMBITO DE EXPOSICION PROGRAMA/PROYECTO JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

FORTALECIMIENTO DE LA RED 
NACIONAL DE LABORATORIOS 

Fortalecimiento de la Red 
Nacional de Laboratorios 

617,936.30      617,936.30 

TOTAL 617,936.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 617,936.30  



 
M

artes 
8 

de 
s

8
de

m
arzo

de

- TOTAL         
AMBITO DE EXPOSICION PROGRAMA/PROYECTO JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

EXPOSICION A RIESGOS 
SANITARIOS POR ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos 48,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 48,000.00 
Rastros 48,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 48,000.00 
Zoonosis 48,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 48,000.00 
Harina de Trigo Fortificada 48,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 48,000.00 
Sal Yodada y Fluorurada 48,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 48,000.00 

EXPOSICION A RIESGOS SANITARIOS 
POR INSUMOS A LA SALUD 

Farmacovigilancia 172,608.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 172,608.00 

EXPOSICION A RIESGOS SANITARIOS EN 
ESTABLECIMIENTOS DE ATENCION MEDICA 

Muerte Materno Infantil 48,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 48,000.00 
Residuos Sólidos Hospitalarios 48,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 48,000.00 
Establecimientos de Atención Médica 48,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 48,000.00 

EXPOSICION A RIESGOS SANITARIOS POR 
OTROS PRODUCTOS Y SERVICIOS DE 

CONSUMO, TABACO Y ALCOHOL 
Tabaco 48,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 48,000.00 

EXPOSICION A RIESGOS SANITARIOS 
POR EMERGENCIAS SANITARIAS 

Emergencias Sanitarias 48,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 48,000.00 

EXPOSICION A RIESGOS 
AMBIENTALES 

Agua de Calidad Bacteriológica 211,244.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 211,244.00 
Agua de Calidad Fisicoquímica 48,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 48,000.00 

EXPOSICION A RIESGOS 
LABORALES 

Plomo en Loza Vidriada 481,999.36 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 481,999.36 
Protección Radiológica 48,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 48,000.00 

FORTALECIMIENTO DE LA RED 
NACIONAL DE LABORATORIOS 

Fortalecimiento de la Red
Nacional de Laboratorios 

617,936.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 617,936.30 

TOTAL 2,059,787.66 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,059,787.66 
         

 

         
         

LIC. MIGUEL ANGEL TOSCANO VELASCO    LIC. OSCAR ENRIQUE MARTINEZ VELASCO 
COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS 

RUBRICA. 
   SECRETARIO GENERAL 
   RUBRICA. 

         
             

C.P. ANDRES HERNANDEZ RAMIREZ 
SECRETARIO DE FINANZAS 

RUBRICA. 

 
M.S.P. CONSTANTINO VICENTE  

QUIROZ PEREZ 
 DR. OSCAR RUBEN DEL RAZO 

COMISIONADO ESTATAL PARA LA 
PROTECCION CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS DE TLAXCALA 
RUBRICA. 

 SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 
GENERAL DEL ORGANISMO PUBLICO 

DESCENTRALIZADO SALUD DE TLAXCALA 

 
  

   
  RUBRICA.   
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ANEXO 3 
CONCEPTO PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 

RAMO 12: FASSC 
ENTIDAD: TLAXCALA 
CONCEPTO:  PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y 
 FORTALECIMIENTO DE LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS 
CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-TLAX.-29/09 

  CALENDARIZACION
Ambitos de Riesgo Proyecto Jul Ags Sep Oct Nov Dic TOTAL

 1 Calidad Microbiológica de Alimentos
Exposición a riesgos 

sanitarios por alimentos OBJETIVO Generar información sobre el grado de contaminación de los alimentos potencialmente peligrosos, así como de las condiciones sanitarias de los 
establecimientos en los que éstos se procesan y expenden a nivel nacional a efecto de orientar las acciones de control sanitario. 

 
Desarrollo de análisis de riesgos 
sanitarios con base en evidencia 

científica 

Acciones desarrolladas  
  
  
 Otra (s)  
 

Fortalecimiento del control y 
vigilancia 

Muestras 223 224 224 225 198 125 1,219
 Análisis de MUESTRAS interlaboratorio  
 Verificaciones 162 163 161 160 157 98 901
 Otra (s)  
 

Fortalecimiento de la capacidad 
analítica con enfoque de riesgo 

Acciones desarrolladas  
  
 Otra (s)  

 INDICADOR % de Muestras de Alimentos dentro de especificaciones 
microbiológicas        

 METAS El 75% de las muestras de alimentos dentro de especificación 74.58% 74.66% 74.74% 74.83% 74.91% 75.00% 75.00%
   
 2 Rastros

Exposición a riesgos 
sanitarios por alimentos OBJETIVO Lograr adecuadas condiciones de rastros y mataderos municipales de poblaciones mayores a 50 mil habitantes en infraestructura, equipamiento y proceso de 

faena, de acuerdo a la normativa de salud, pecuaria, ambiental y laboral. 
 

Fortalecimiento del control y 
vigilancia 

Muestras  
 Análisis de MUESTRAS interlaboratorio  
 Verificaciones 2 2 2 2 2 2 12
 Otra (s)  
 INDICADOR Porcentaje de cumplimiento del programa de verificación  
 METAS Cumplimiento al 100% del programa de verificación 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00%
 INDICADOR % de cumplimiento de las Actividades Programadas  

 METAS 100% de cumplimiento de las Actividades programadas (Al mes 
de junio, el avance de la entidad es del 6.7%) 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 

   
 3 Zoonosis

Exposición a riesgos 
sanitarios por alimentos OBJETIVO Reducir la exposición de la población en la República Mexicana a las principales especies de Brucella, mediante el desarrollo de acciones de coordinación, 

vinculación, concertación, difusión y capacitación. 
 

Fortalecimiento del control y 
vigilancia 

Muestras  
 Análisis de MUESTRAS interlaboratorio  
 Verificaciones  
 Otra (s)  
 Incremento en las acciones y cultura

de prevención contra riesgos 
sanitarios 

Acciones de Vinculación y Concertación 1 1 1 1 1 1 6
 Comunicación de Riesgos 1 1 1 1 1 1 6
 Otra (s) Capacitación de pasteurización lenta  1 1 2

 INDICADOR Porcentaje de cumplimiento del programa de capacitación de 
pasteurización lenta        

 METAS 100% de cumplimiento del programa de capacitación de 
pasteurización lenta 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 
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  CALENDARIZACION
Ambitos de Riesgo Proyecto Jul Ags Sep Oct Nov Dic TOTAL

 4 Harina de Trigo Fortificada 

Exposición a riesgos 
sanitarios por alimentos 

OBJETIVO 
Coadyuvar a incrementar la ingesta de hierro y ácido fólico en la población y contribuir con ello a la reducción de la prevalencia de deficiencias de estos 
nutrimentos, especialmente en los niños y mujeres en edad reproductiva, así como contribuir a la reducción de los casos de defectos del tubo neural al 
nacimiento, a través de la adición de hierro y ácido fólico en la harina de trigo. 

Fortalecimiento del control y 
vigilancia 

Muestras   1  1  2 
 Análisis de MUESTRAS interlaboratorio        
 Verificaciones        
 Otra (s)        
 Incremento en las acciones y cultura

de prevención contra riesgos 
sanitarios 

Acciones de Vinculación y Concertación 1 1 1 1 1 1 6 
 Comunicación de Riesgos        
 Otra (s) Capacitación de pasteurización lenta        

 INDICADOR Porcentaje de cumplimiento con su programa de fomento 
sanitario        

 METAS 100% de cumplimiento del programa de fomento sanitario 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 
          
 5 Sal Yodada y Floururada 

Exposición a riesgos 
sanitarios por alimentos 

OBJETIVO Coadyuvar a la prevención de los casos de bocio en la edad adulta, el cretinismo en los niños y el retraso mental al nacimiento, así como disminuir la caries 
dental en los niños, sin causar daños de fluorosis en la población, a través del consumo de sal yodada o sal yodada fluorurada. 

Fortalecimiento del control y 
vigilancia 

Muestras 3 2 3 2 3 2 15 
Análisis de MUESTRAS interlaboratorio        

 Verificaciones        
 Otra (s)        
 INDICADOR Porcentaje de cumplimiento del programa de muestreo        
 METAS Cumplimiento al 100% del programa de muestreo  100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 
          
          
 1 Farmacovigilancia 

Exposición a riesgos 
sanitarios por insumos  

a la salud 

OBJETIVO Contribuir a garantizar la seguridad y eficacia de los medicamentos e insumos para la salud a través del incremento de notificaciones de reacciones adversas 
de los medicamentos  y posterior análisis. 

Fortalecimiento del control y 
vigilancia 

Muestras        
Análisis de MUESTRAS interlaboratorio        

 Verificaciones        
 Otra (s)        
 Incremento en las acciones y cultura

de prevención contra riesgos 
sanitarios 

Acciones de Vinculación y Concertación        
 Comunicación de Riesgos        
 Otra (s) Capacitación 1 1 1 1 1  5 
 INDICADOR Número de reportes de reacciones adversas        
 METAS 72 notificaciones      72 72 

 INDICADOR % de notificaciones recibidas al Centro Nacional de 
Farmacovigilancia        

 METAS % de notificaciones recibidas y que fueron evaluadas 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

 INDICADOR Envío al Centro Nacional de Farmacovigilancia del 100% de las 
notificaciones recibidas         

 METAS Evaluación del 100% de las notificaciones recibidas y que fueron 
evaluadas 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 



 

 

126     (Segunda 
(Segunda

  CALENDARIZACION
Ambitos de Riesgo Proyecto Jul Ags Sep Oct Nov Dic TOTAL

 1 Muerte Materno Infantil 
Exposición a riesgos 

sanitarios en 
establecimientos de 

atención médica 

OBJETIVO 

Coadyuvar en la disminución de la incidencia de Muertes Maternas en periodo perinatal en la República Mexicana, especialmente en las regiones con mayor 
incidencia, mediante un programa de verificación y supervisión a  aquellos establecimientos que proporcionan atención obstétrica, a través de la identificación 
de principales factores de riesgos, identificación de las deficiencias operacionales, y  vigilando que las instituciones cuenten con la infraestructura adecuada y 
los insumos necesarios para brindar atención obstétrica, de acuerdo a la normatividad sanitaria aplicable en la materia. 

 INDICADOR % de Unidades verificadas donde ocurrió una muerte materna        
 METAS 100% de Unidades Verificadas 100.00% 100.00% 100.00% 100% 100% 100% 100% 
          
 2 Residuos Sólidos Hospitalarios 

Exposición a riesgos 
sanitarios en 

establecimientos de 
atención médica 

OBJETIVO 
Proteger a la población laboralmente expuesta a los riesgos por el manejo inadecuado de los residuos sólidos hospitalarios, a través de la capacitación y 
concientización. 

Fortalecimiento del control y 
vigilancia 

Muestras        
Análisis de MUESTRAS interlaboratorio        

 Verificaciones 5 5 5 5 5 3 28 
 Otra (s)        
 INDICADOR Porcentaje de cumplimiento del programa de verificación        
 METAS 100% de cumplimiento del programa de verificación 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 100% 
          
 3 Establecimientos de Atención Médica 

Exposición a riesgos 
sanitarios en 

establecimientos de 
atención médica 

OBJETIVO Contribuir a evitar riesgos sanitarios que pudiesen derivarse de la prestación de los servicios de salud 

 

Fortalecimiento del control y 
vigilancia 

Muestras        
 Análisis de MUESTRAS interlaboratorio        
 Verificaciones 193 191 203 203 190 130 1,110 
 Otra (s)        
 INDICADOR Porcentaje de cumplimiento del programa de verificación        
 METAS 80% de cumplimiento del programa de verificación 80.00% 80.00% 80.00% 80.00% 80.00% 80.00% 80.00% 
          
 1 Tabaco 

Exposición a riesgos 
sanitarios por otros 

productos y servicios de 
consumo, tabaco y 

alcohol 

OBJETIVO Vigilar el cumplimiento de la normatividad vigente. 

Incremento en las acciones y cultura
de prevención contra riesgos 

sanitarios 

Acciones de Vinculación y Concertación        
Comunicación de Riesgos 1 1 1 1 1 1 6 

Otra (s)         

 

Fortalecimiento del control y 
vigilancia 

Muestras        
 Análisis de MUESTRAS interlaboratorio        
 Verificaciones 10 10 10 10 10 10 60 
 Otra (s)        
 INDICADOR Porcentaje de cumplimiento del programa de verificación         
 METAS 100% de cumplimiento del programa de verificación 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 
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  CALENDARIZACION
Ambitos de Riesgo Proyecto Jul Ags Sep Oct Nov Dic TOTAL

   
 1 Emergencias Sanitarias 

Exposición a riesgos 
sanitarios por 

emergencias sanitarias 
OBJETIVO Garantizar que los sistemas, procedimientos y recursos sean aplicados  con eficiencia y eficacia, para proporcionar  en caso de emergencias y desastres 

asistencia rápida y efectiva a la población evitando así su exposición a riesgos sanitarios de conformidad al ámbito de competencia de la COFEPRIS. 

 INDICADOR % de cumplimiento en el envío de reportes mensuales        
 METAS 100% de cumplimiento en el envío de reportes mensuales 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

 INDICADOR % de cumplimiento de los lineamientos establecidos para el 
proyecto        

 METAS % de cumplimiento con los lineamientos establecidos para el 
proyecto 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

 INDICADOR Atención de emergencias sanitarias presentadas en la entidad 
federativa        

 METAS Atención del 100% de emergencias sanitarias presentadas en la 
entidad federativa 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

          
 1 Agua de Calidad Bacteriológica 

Exposición a riesgos 
ambientales OBJETIVO Contribuir a la protección de la salud de la población contra riesgos de origen bacteriano en el agua para uso y consumo humano, mediante la vigilancia de la 

desinfección del agua que se distribuye en los sistemas formales de abastecimiento. 
 Desarrollo de análisis de riesgos 

sanitarios con base en evidencia 
científica 

Acciones desarrolladas        
          
          
 

Fortalecimiento del control y 
vigilancia 

Muestras 23,584 23,584 23,584 23,584 23,084 22,584 140,004 
 Análisis de MUESTRAS interlaboratorio        
 Verificaciones 54 54 55 55 55 36 309 
 Otra (s)        
 INDICADOR Cobertura de vigilancia         

 METAS 
Incrementar la cobertura de vigilancia sanitaria para que la 
población que cuenta con sistema formal de abastecimiento 
reciba agua que cumpla con la normatividad sanitaria al 82%. 

80.86% 81.09% 81.32% 81.55% 81.77% 82.00% 82.00% 

 INDICADOR Eficiencia de cloración        

 METAS 
Vigilar que la eficiencia de la cloración del agua que se distribuye 
a través de sistemas formales de abastecimiento alcance el 
93.2% 

92.88% 92.95% 93.01% 93.07% 93.14% 93.20% 93.20% 

          
 2 Agua de Calidad Fisicoquímica 

Exposición a riesgos 
ambientales OBJETIVO 

Contribuir a la protección de la salud de la población contra riesgos derivados de la presencia de contaminantes químicos y físicos en el agua destinada para 
uso y consumo humano distribuida en sistemas de abastecimiento, mediante la vigilancia del agua que se distribuye en los sistemas formales de 
abastecimiento. 

 
Fortalecimiento del control y 

vigilancia 

Muestras 64 63 69 36 36 11 279 
 Análisis de MUESTRAS interlaboratorio        
 Verificaciones        
 INDICADOR Porcentaje de cumplimiento del programa de muestreo        
 METAS 100% de cumplimiento del programa de muestreo 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 
   



 

 

128     (Segunda 
(Segunda

  CALENDARIZACION
Ambitos de Riesgo Proyecto Jul Ags Sep Oct Nov Dic TOTAL

 1 Plomo en Loza Vidriada

Exposición a riesgos 
laborales 

OBJETIVO Proteger la salud de la población alfarera y sus familias de la exposición al óxido de plomo.

Incremento en las acciones y cultura
de prevención contra riesgos 

sanitarios 

Acciones de Vinculación y Concertación  3 3 3 3 12
Comunicación de Riesgos  3 3 3 3 12

 Otra (s) Capacitación para eliminar el uso de greta  3 3 3 3 12
 Otra (s) Material para la capacitación de los alfareros 3 3
 Otra (s) Tiempo aire para la información de medios masivos 5 5

 INDICADOR % de cumplimiento del número de acciones de vinculación y 
concertación programadas        

 METAS 100% de cumplimiento de actividades de vinculación y 
concertación programadas  100% 100% 100% 100% 100% 100% 

   
 2 Protección Radiológica

Exposición a riesgos 
laborales OBJETIVO 

Contribuir a garantizar la protección a la salud de pacientes y trabajadores expuestos  en el uso médico de fuentes generadoras de radiación ionizante, 
asegurando la existencia de programas de seguridad radiológica y de calidad, así como proteger a la población general de riesgos derivados de la exposición 
a radiaciones ionizantes y campos electromagnéticos. 

 
Fortalecimiento del control y 

vigilancia 

Muestras  
 Análisis de MUESTRAS interlaboratorio  
 Verificaciones 3 3 3 3 3 1 16
 Otra (s)  
 INDICADOR Porcentaje de cumplimiento del programa de verificación  
 METAS 100% de cumplimiento del programa de verificación 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%
   
 1 Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios

Fortalecimiento de la 
Red Nacional de 

Laboratorios 

OBJETIVO Armonizar el funcionamiento de los Laboratorios de Salud Pública, para lograr su desarrollo integral a través de la coordinación técnica y operativa de sus 
integrantes, según su ámbito de competencia y así generar resultados con calidad y oportunidad 

INDICADOR 
% de métodos microbiológicos implementados en comparación 
con los métodos microbiológicos requeridos a nivel estatal en 
función del riesgo 

       

 METAS Incrementar la capacidad analítica en al menos un método 
microbiológico del Marco Analítico de la COFEPRIS      1 1 

 METAS Reducir el tiempo global de respuesta en al menos un método 
microbiológico del Marco Analítico de la COFEPRIS      1 1 

 
          

LIC. MIGUEL ANGEL TOSCANO VELASCO      LIC. OSCAR ENRIQUE MARTINEZ VELASCO 
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